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OLETIK O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Qrried;atamenre que los s eño re s Alcaldes y Secretarios 
r e c i h a n este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
eJemp) a r en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el rer ibo del siguiente 

ADMINISIRA» ION Y T A L L E R E S Calle del Doctor Cas-
! * ] ° . 60 y 62. Madnd-9 . Tele/s . : A d m i n i s t r a c i ó n . 
« ' * ' 6 30 Talleres. 273 38 36, Apartado 937.—Hora-

0 de oficina De nueve a catorce horas. Horar io 
de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inclusión d̂el importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por l ínea 

o fracción. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial v su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, taéot 
ios días laborables en Migue' Angei <"S. segunda planta 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General 

Por el Min i s t e r i o de Asuntos Exter io 
Q

 s S e comunica a este Gobierno C i v i l 

t e H S u M a i e s t a d e l Rey ta- D - 8-) H A 

fl]do a bien conceder el correspondiente 
j V }

 q u á t u r a favor del s e ñ o r John A . 
cnee, Vicecónsul de C a n a d á , en M a d r i d 

d¡ -° que se hace púb l i co en este perió-
0 oficial para general conocimiento. 

(G. C—6.312) 

^ e r v i c i © de Administración Local 
P r r i 

t r a . . J a D i recc ión General de A d m i n i s -
r e ! ° n . /-ocal se ha dictado la siguiente 
ción n o t o r g a n d ° visado a modifica-
^ * i r i P l a n t u " l a del Ayuntamiento de 

Cüva!** 0 e * a c u e r d ° de la C o r p o r a c i ó n , 
s 0

 f e c h a y contenido se r e seña al dor-
' v

e n el. apartado 1. 
cita ' S t a S ^ a s disposiciones legales que se 
a $ J . y son de ap l icac ión a la sol ic i tud, 

como los informes procedentes, 
sar ^ 3 ^ r e c c i ó n General ha resuelto v i -
soJi 3 m ° d i f i c a c i ó n de planti l la que se ha 
S a

 C l t a d o , en los t é r m i n o s que se expre
s e 1 1 ei apartado 3. 

° r s o que se c i ta : 
• Acuerdo de la Corpo rac ión , 

car^ Fecha: 27-7-77 ( regulación de va-
^ al 31-12-79). 

p j a ' * " Contenido: A m o r t i z a c i ó n de 73 
ci'o H v a c a n t e s de Operarios del Servi-
Por Limpiezas, declaradas a extinguir 

* acuerdo de 27 de jul io de 1977, v i -
.o el 13 d e septiembre del mismo a ñ o . 

Disposiciones legales e informes. 

Por 
sad 

cr"" 1" Disposiciones legales: Real Deere 

lo 29 3 0 4 6 7 7 ' d e 6 d e o c t u b r e ' a r t í c u 

Informes. 
• R e s o l u c i ó n : Visado favorable." 

fjej ° que en cumpl imiento del a r t í cu lo 13 
^ i n Funcionarios de A d -
¿»en , s t r á c i ó n Loca l , se hace púb l i co para 

e r*al conocimiento. 

Vf;„ o r c i v i l accidental. Francisco Javier 
^ , n ° n d o Sanz. 

(G. C—6.308) 

t r a °J la D i r e c c i ó n General de A d m i n i s -
resol • L o c a l s e h a d ic tado la siguiente 
ción ó n otorgando visado a modif ica-
A l , . , d e Plant i l la del Ayuntamiento de 
? H ? de Henares: 
c u V a fto e I acuerdo de la C o r p o r a c i ó n , 
so f e c n a y contenido se reseña al dor-

' v

e n el apartado 1. 
c j t a _ s t a s las' disposiciones legales que se 
así y S o n d e ap l icac ión a la sol ic i tud, 

g ^ ° m o los informes procedentes. 
s ar i D i r e c c i ó n General ha resuelto v i -

a modi f icac ión de plant i l la 'frfe se ha 

solicitado, en los t é r m i n o s que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta: 
1. .Acuerdo de la Corpo rac ión . 
1.1. Fecha: 26-3-80. 
1.2. Contenido: Creac ión de las s i 

guientes plazas: 
U n a dte Ayudante o Ingeniero Técn ico 

de Obras Públ icas , subgrupo de Técn icos 
de A d m i n i s t r a c i ó n Especial , clase " T é c 
nicos Medios" . N i v e l de proporcional i 
dad 8. 

Una de Asistente Social y una de E n 
cargado de A r c h i v o , subgrupo de Técn i 
cos de A d m i n i s t r a c i ó n Especial , clase 
"Técn icos Auxi l i a res" . N i v e l de propor
cionalidad 6. 

Nueve de Auxil iares de A d m i n i s t r a c i ó n 
General, subgrupo de la misma denomi
nac ión . N i v e l de proporcionalidad 4. Ju
bi lación a los sesenta y cinco a ñ o s de 
edad. 

Cuatro de Conserjes de Colegios N a 
cionales, subgrupo de Subalternos de A d 
min i s t r ac ión General . N i v e l de proporcio
nalidad 3. Jubi lac ión a los sesenta y cinco 
años de edad. 

Seis de Bomberos, subgrupo de Servi
cios Especiales, clase "Servicio de E x t i n 
c ión de Incendios". N i v e l de proporcio
nalidad 4. Jub i lac ión a los sesenta y cinco 
años de edad. 

U n a de Encargado general Servicios de 
Aguas, tres de Oficiales Fontaneros y dos 
de Oficiales Mecán i cos , con nivel de pro
porcionalidad 3. Subgrupo de Servicios 
Especiales, clase "Personal de oficios". 
Jub i lac ión a los sesenta y cinco a ñ o s de 
edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real Decre-

creto 3046/77, de 6 de octubre, a r t í cu 
lo 29.1. 

2.2. Informes. 
3. Reso luc ión : Visado favorable. Que

dando, en su consecuencia, la planti l la de 
la C o r p o r a c i ó n en la forma siguiente: 

Cuerpos Nacionales: U n Secretario, un 
Interventor, un Depositario y un Oficial 
Mayor . 

A d m i n i s t r a c i ó n General: 12 Técn icos , 
cinco Adminis t ra t ivos , 27 Auxi l ia res y 24 
Subalternos. 

A d m i n i s t r a c i ó n Especial : Dos Técn icos 
Superiores (un Arqui tec to y un Ingeniero 
Industrial), seis Técnicos Medios (tres A r 
quitectos Técnicos o Aparejadores, dos 

Peritos o Ingenieros Técn icos Industriales 
y un Ayudante o Ingeniero Técn ico ' de 
Obras Públ icas ) y tres Técn icos A u x i l i a 
res (un Delineante, un Asistente Social y 
iln Encargado de Arch ivo ) . 

Policía Mun ic ipa l y sus Auxi l ia res : U n 
Ofic ia l , un Suboficial , dos Sargentos, nue
ve Cabos, 67 Guardias, siete Guardias-
Ccnductores, cinco Guardias-motoristas y 
seis Guardas de parque. 

Servicio de Ex t inc ión de Incendios: 
Dos Capataces, 18 Bomberos y cuatro 
Conductores-bomberos. 

Personal de Oficios: 33 con nivel de 
proporcionalidad 4 (un Encargado gene
ral Servicios de Aguas, un Encargado Üe 
a lmacén , un Delineante no ti tulado, un 
Jardinero Mayor , un Capataz a lbañi l , un 
Vigilante de alumbrado, dos Electricistas, 
un Conserje matarife, un Matarife, c inco 
Fontaneros, un Calefactor, cuatro Jardi
neros, cuatro Albañ i l es , un Herrero-fon
tanero, dos Carpinteros, un Oficial servi
cios Ayuntamiento , un Oficial servicios 
Dispensario, *un Oficial servicios Cemen
terio, un Oficial servicios Mercado y dqs 
Oficiales mecán icos ) y 91 con nivel de 
proporcionalidad 3 (dos Telefonistas, un 
Capataz barrendero, un Capataz carrero, 
siete Conductores, dos Cobradores-de ar
bitrios, un Vigi lante de arbitrios, dos A y u 
dantes mangueros, 17 Barrenderos, dos 
Mangueros peones, cuatro Carreros, un 
Cuadrero, seis Peones Cementerio, tres 
Peones a lbañi l , tres Peones rondas, un 
Pocero, seis Ayudantes poceros, un A y u 
dante a lbañi l , un Ayudante electricista. 
11 Ayudantes jardineros, dos Ayudantes 
fontaneros, dos Ayudantes oficios varios, 
tres Auxi l ia res matarifes, un P e ó n M e r 
cado y 10 Peones). 

Lo que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Loca l , se hace púb l i co para 
general conocimiento. 

Madr id , 16 de junio de 1980.—El G o 
bernador c iv i l accidental, Francisco Javier 
M i n c n d o Sanz. 

(G. C—6.309) 

cuya fecha y contenido se r e seña al dor
so, en el apartado 1. • 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de ap l icac ión a la sol ic i tud, 
así c ó m o d o s informes procedentes. 

Esta Di recc ión Genera l /ha resuelto v i 
sar la modi f i cac ión de planti l la que se ha 
solici tado, en los t é r m i n o s que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se ci ta : 
1. Acue rdo de la C o r p o r a c i ó n . 
1.1. Fecha: 28-1-80. 
1.2. Con ten ido : Creac ión de las s i 

guientes plazas: 
U n a de Ingeniero Supericr de Montes 

y una de Ti tulado Superior especialista 
en M e d i o Ambiente , subgrupo de Técn i 
cos de A d m i n i s t r a c i ó n Especial , clase 
" T é c n i c o s Superiores". N i v e l de propor
cionalidad 10. 

Una de Ingeniero Técn i co de Montes, 
subgrupo de Técnicos de A d m i n i s t r a c i ó n 
Especial, clase " T é c n i c o s Med ios" . N ive l 
de proporcional idad 8. 

U n a de Profesor de P rác t i ca s de la Es
cuela de Capataces, subgrupo de Técn icos 
de A d m i n i s t r a c i ó n Especial, clase " T é c 
nicos Auxi l i a res" . N i v e l de proporciona
lidad 8. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2..1. Disposiciones legales: Real Decre-

creto 3046 77, de 6 de octubre, a r t í cu 
lo 29.1. 

2.2. Informes. 
3. R e s o l u c i ó n : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Loca l , se hace púb l i co para 
general conocimiento. 

M a d r i d , 13 de junio de 1 9 8 0 — E l G o 
bernador c iv i l accidental, Francisco Javier 
M i n o n d o Sanz. 

Por la Direcc ión General de A d m i n i s 
t r ac ión Loca l . s e ha dictado la siguiente 
resoluc ión otorgando visado a modifica
ción de planti l la de la exce len t í s ima D i p u 
tac ión Provinc ia l de M a d r i d : 

" V i s t o él acuerdo de la C o r p o r a c i ó n , 

Próximo a vencer el segundo trimestre y primer semestre del año en 
curso, se ruega a los señores suscriptores que deseen continuar la 
suscripción para el tercer trimestre y segundo semestre, procedan 
a hacerlo a la mayor brevedad posible, en evitación de tener que 

suspenderles el envío del "Boletín". (Trimestre, 1.125 pesetas; 
semestre, 2.250 pesetas.) 

(G. C—6.310) 

Por la Direcc ión General de A d m i n i s 
t r ac ión Local se ha dictado la siguiente 
reso luc ión otorgando visado a modifica
ción de planti l la de la exce len t í s ima D i p u 
tac ión Provincia l de M a d r i d : 

" V i s t o el acuerdo de la C o r p o r a c i ó n , 
cuya fecha y contenido se r e seña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de apl icac ión a la sol ic i tud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Direcc ión General ha resuelto v i 
sar la modi f icac ión de planti l la que se ha 
solicitado, en los t é r m i n o s que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se c i ta : 
1. Acuerdo de la C o r p o r a c i ó n . 
1.1. Fecha: 31-3-80. 
1.2. Contenido: T r a n s f o r m a c i ó n de dos 

plazas vacantes de Guardas piscícolas , su
p r i m i é n d o s e la m e n c i ó n "a extinguir" en 
dos plazas de Guardas forestales, sub
grupo de Servicios Especiales, clase "Per
sonal de oficios". N i v e l de proporciona-

http://Local.se
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lidad 4. Jubi lac ión a los sesenta y cinco 
años de edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Real Decre-

creto 3046 77, de 6 de octubre, a r t í cu
lo 29.1. 

2.2. Informes. 
3. Reso luc ión : Visado favorable." 
L o que en cumplimiento del a r t í cu lo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Loca l , se hace púb l i co para 
general conocimiento. 

Madr id , 16 de junio de 1980.—El Go
bernador c iv i l accidental, Francisco Javier 
Minondo Sanz. 

(G. C.—6.311) 

9 1 P U T A C I 0 N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Secre ta r ía . Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 691 de la ley de Régimen Loca l , 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda y Economía , Negociado de Pre
supuestos (calle de Garc ía de Paredes, 
n ú m e r o 65, planta primera), de esta Cor
porac ión , en horas de diez a trece de la 
mañana , el expediente de modif icac ión de 
c réd i to en el Presupuesto ordinario, por 
un importe total de 345.888.384 pesetas, 
aprobado en sesión extraordinaria cele
brada el día 23 de mayo de 1980. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectes de posibles reclamaciones, 
que p o d r á n presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los a r t í cu los 683 y 684 
de la ley de Régimen Loca l , durante el 
plazo de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

Madr id , 26 de mayo de 1980.—El Se
cretario general, José María A y m a t Gon
zález. 

(G.—5.142) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
delegación P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O " C O M E R 

C I O D E V I D R I O , C E R A M I C A , I L U M I N A C I O N Y 

R E G A L O " D E M A D R I D S U S C R I T O E N T R E L A 

A S O C I A C I O N M A D R I L E Ñ A D E E M P R E S A R I O S 

D E C O M E R C I O D E C E R A M I C A , V I D R I O , I L U M I 

N A C I O N Y R E G A L O ( C E V I R ) Y L A S C E N T R A L E S 

S I N D I C A L E S C O M I S I O N E S O B R E R A S 

Y S I N D I C A T O U N I T A R I O 

Vis to el texto del Convenio Colect ivo 
del Grupo de "Comerc io de V i d r i o , Cerá 
mica, I luminac ión y Regalo" de Madr id , 
suscrito por la Asoc iac ión Madr i l eña de 
Empresarios de Comercio de Cerámica 
V i d r i o , I luminac ión y Regalo ( C E V I R ) y 
las Centrales Sindicales Comisiones Obre 
ras y Sindicato U n i t a r i o ; y 

Resultando que con fecha 1 de abril de 
1980 tuvo entrada en esta Delegación de 
Trabajo el texto del Convenio Colect ivo 
del Grupo de "Comerc io de V i d r i o , Ce
rámica , I luminac ión y Regalo" de M a 
dr id , suscrito por las partes el día 27 de 
marzo de 1980; 

Resultando que con fecha 31 de enero 
de 1980 se cons t i t uyó la Comis ión D e l i 
beradora del Convenio Colect ivo del gru
po c i tado; 

Resultando que en la t r ami t ac ión de 
este expediente se han observado las 
prescripciones legales y reglamentarias de 
apl icac ión . 

Considerando que la competencia para 
conocer del presente expediente de homo
logación, le viene atribuida a esta Dele
gación Provincia l de Trabajo en vir tud de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, de Conve
nios Colectivos de Trabajo; 

Considerando que a los efectos del ar
t í cu lo sexto de la ley de Convenios C o 
lectivos, según r edacc ión efectuada por el 
Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, 
las partes se han reconocido mutuamente 
capacidad representativa Suficiente; 

Considerando que no se observa en las 
c láusulas del texto del Convenio que se 
examina c o n t r a v e n c i ó n a d i spos ic ión al
guna de derecho necesario, por lo que 
resulta procedente su h o m o l o g a c i ó n . 

Vis tos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general ap l icac ión , esta 
Delegación Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
del Grupo de "Comerc io de V i d r i o , Ce
rámica , I l uminac ión y Regalo" de M a 
dr id , suscrito por la Asoc iac ión M a d r i 
leña de Empresarios de Comerc io de Ce
rámica , V i d r i o , I l uminac ión y R e g a l o 
( C E V I R ) , y las Centrales Sindicales C o 
misiones Obreras y Sindicato Un i t a r io . 

2. " Notif icar esta Reso luc ión a la C o 
mis ión Deliberadora, hac iéndo les saber 
que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía 
administrat iva por tratarse de Reso luc ión 
homologatoria. 

3. " Disponer su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

M a d r i d , 22 de mayo de 1980.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

Texto del Convenio Colect ivo del "Comer 
cio de Cerámica , V i d r i o , I l uminac ión y 
Regalo" de M a d r i d y su provincia , sus
cri to por la Asociac ión Madr i l eña de E m 
presarios de Comercio de Cerámica , V i 
dr io , I luminac ión y Regalo ( C E V I R ) y las 
Centrales Sindicales Comisiones Obreras 

y Sindicato Uni t a r io 

A r t í c u l o 1.° Ambito funcional y per
sonal. 

1. E l presente Convenio Colect ivo se 
apl icará , a partir de su entrada en vigor, 
a las relaciones laborales reguladas por 
l a Ordenanza Laboral de Comerc io , apro
bada por Orden ministerial de 24 de julio 
de 1971, modificada por la de 4 de ju
nio de 1975, que es tén establecidas o se 
establezcan entre los trabajadores y las 
empresas, cuya act ividad sea el comercio 
de a r t í cu los de ce rámica y v id r io , con 
exc lus ión de aquellas empresas que comer
cialicen objetos de estas materias desti
nados o empleados en la cons t rucc ión , 
i l uminac ión y regalo. 

2. N o obstante lo expuesto en el pun
to anterior, aquellas empresas que venían 
r ig iéndose en años anteriores por el C o n 
venio antes denominado del Grupo de 
"Comerc io de Loza , Cr is ta l y Saneamien 
to". c o n t i n u a r á n acogidas al presente 
Convenio Colec t ivo , con apl icación, en 
todo caso, del a r t í cu lo quinto del mismo. 

3. As imismo las empresas cuya acti
vidad mayoritaria sea la comerc ia l i zac ión 
de aparatos de i luminac ión , segui rán ri 
g iéndose por el Convenio que les afecta
ba anteriormente. 

A r t . 2." Ambito territorial. 
E l presente Convenio es de apl icación 

a todos los centros de trabajo que las 
empresas a que se refiere el an t í cu lo an 
terior tienen abierto o se abran durante 
su vigencia, en M a d r i d capital y su pro 
vincia . 

A r t . 3/' Vigencia. 
Este Convenio, en todas sus c láusulas , 

e n t r a r á en vigor, independientemente de 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, el día primero de enero de 
1980. 

Las cantidades que en concepto de atra
sos derivados de lo dispuesto en el pá 
rrafo anterior y la fecha de su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
hayan de abonarse, lo serán antes del 30 
de junio de 1980. 

A r t . 4." Duración y prórroga. 
Su d u r a c i ó n será de un a ñ o , contado 

a partir de su entrada en vigor, prorro 
gándose de a ñ o en año , mientras que 
por cualquiera de las partes no sea de
nunciado, en la forma que proceda y 
comunicada dicha denuncia de manera 
fehaciente a la otra parte, con tres me
ses de an te lac ión a la fecha de termina 

ción de su vigencia o de cualquiera de 
sus p r ó r r o g a s . 

A r t . 5.° Aplicación de la totalidad. 
Las condiciones pactadas en este C o n 

venio forman un todo orgán ico e ind iv i 
sible y si alguna empresa se acogiese a 
alguno de sus preceptos, vend rá obligada 
a cumplir la totalidad de los mismos. 
A r t . 6.° Cotnpensación y absorción. 

Los beneficios otorgados por el presen
te Convenio, estimados en su conjunto, 
se rán compensables y absorbibles con las 
condiciones que anteriormente rigieran, 
estimadas asimismo en su conjunto, por 
voluntaria conces ión de las empresas o 
por imperativo legal, así como las que en 
el futuro con igual ca rác te r se puedan 
otorgar. 

A r t . 7." Condiciones más beneficiosas y 
garantía "ad personam". 

Subs i s t i rán , por su propio concepto, las 
mejoras económicas o de otra índole , no 
comprendidas en el presente Convenio, 
que las empresas hubieran otorgado o 
puedan otorgar a sus trabajadores, respe
t á n d o s e las situaciones personales que 
globalmente excedan de! pacto en su con
tenido e c o n ó m i c o , las cuales se manten
d r á n estrictamente "ad personam". 

A r t . 8.' Revisión semestral. 
Las cantidades recogidas en la tabla 

salarial que constituye el anexo del pre
sente Convenio Colect ivo , se rán revisa
das en el supuesto de que se cumpla lo 
que a este respecto dispone el a r t í cu lo 27 
de la Ley 8/1980, de 30 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores. 

A r t . 9.° Salarios. 
La cuan t í a de los mismos se establece 

para cada ca tegor ía profesional en las 
tablas de salarios que figuran como ane
xo del presente Convenio Colect ivo . 

A r t . 10. Antigüedad. 
L a a n t i g ü e d a d será desde su alta en la 

n ó m i n a de la empresa, c o m p u t á n d o s e e 
p e r í o d o de prueba y aprendizaje y con 
s is t i rá en cuatrienios de 5,5 por 100 so
bre el salario Convenio . 

L a c u a n t í a de cada cuatrienio será la 
que figura en la tabla anexa para cada 
una de las ca tegor ías , siendo el total com 
putable el producto de dicho importe por 
el n ú m e r o de cuatrienios transcurridos 
desde el ingreso en la empresa. 

A r t . 11. Pagas extraordinarias. 
Las empresas convienen en abonar a 

sus empleados el importe de una mensua 
l idad extraordinaria en el mes de jul io y 
otra en ocas ión de las fiestas de N a v i 
dad, a b o n á n d o s e ambas antes del día 15 
del mes correspondiente, conforme a la 
r e t r ibuc ión seña lada en el presente C o n 
venio en las respectivas ca tegor ías pro
fesionales, m á s la a n t i g ü e d a d de cada tra 
bajador, si la hubiese. 
A r t . 12. Participación en beneficios. 

Ante la dificultad de plasmar en un 
Convenio la forma de par t i c ipac ión en ven 
tas o beneficios establecidos en el a r t í cu 
lo 44 de la Ordenanza de Trabajo de C o 
mercio, las empresas es t ab lece rán en fa
vor del personal un rég imen de gratifi
caciones variables en función de las ven
tas o beneficios, del modo que mejor se 
adapte a la o rgan izac ión específica de ca
da establecimiento, sin que puedan ser in 
feriores, en n ingún caso, al importe de 
Una mensualidad de las determinadas en 
el presente Convenio, más la an t igüedad 
si la hubiese. Esta grat i f icación se abo 
na rá dentro de los tres primeros meses 
del a ñ o . 

A r t . 13. Fomento de la cultura. 
E n el presente Convenio se otorga una 

grat i f icación equivalente a una mensua
lidad, que t e n d r á n derecho a percibir to
dos los trabajadores afectados por el mis 
mo y que habrá de abonarse en el mes 
de octubre de cada a ñ o . E l establecimien
to de esta mensualidad se realiza aten
diendo a los mayores gastos que origi 
nan la iniciación del curso a c a d é m i c o . A 
dicha mensualidad hab rá de adicionarse 
la an t i güedad del trabajador. 

A r t . 14. Plus de transporte. 
Todo el personal afectado por este 

Convenio t e n d r á un plus de transporte 
consistente en 133 pesetas diarias por día 
efectivamente trabajado, independiente
mente de la distancia que pueda existir 

entre el centro de trabajo y el domic i l io 
del trabajador. 

A r t . 15. Dietas. 
E n los supuestos de desplazamiento por 

salidas o viajes a que se refiere el a r t í cu 
lo 83 de la Ordenanza de Trabajo en el 
Comercio, el trabajador t e n d r á derecho a 
una dieta de 580 ó 1.160 pesetas diarias, 
respectivamente, según que el desplaza
miento sea por media jornada o jornada 
completa, siempre que tal desplazamien
to sea fuera de la provincia de M a d r i d . 

E l personal al que se le confiera algu
na comis ión de servicio fuera de su re
sidencia habitual de trabajo, dentro de la 
provincia de Madr id , t e n d r á derecho a 
que se le abonen los gastos que hubiera 
efectuado, previa p re sen tac ión de los jus
tificantes correspondientes. 

A r t . 16. Horas extraordinarias. 
E l valor de las horas extraordinarias se 

ca lcu la rá sobre el salario hora profesio
nal y t e n d r á un recargo del 50 por 100 
y del 150 por 100 las realizadas en do
mingos y d ías festivos. 

Para el cá lcu lo del importe del salario 
hora profesional se establece la siguiente 
fó rmula general: 

(SC X 12) + J + N + B + F C 
Sh = 

365 — (D 4- Pft + V ) 

Sh = Salario hora profesional. 
S C = Salario Convenio mensual. 

J = Paga extraordinaria de jul io. 
N = Paga extraordinaria de Nav idad . 
B = Paga extraordinaria de beneficios. 

F C = Paga extraordinaria de fomento 
cultura. 

D - Domingos. 
F a = Fiestas abonables. 

V = Vacaciones. 

A r t . 17. Jornada de trabajo. 
L a jornada de trabajo para todo el per

sonal comprendido dentro del á m b i t o de 
ap l icac ión de este Convenio será de cua
renta y tres horas semanales. 

Los trabajadores t e n d r á n derecho a un 
descanso m í n i m o semanal de día y medio 
ininterrumpido que, como regla general, 
c o m p r e n d e r á la tarde del s á b a d o o, en su 
caso, la m a ñ a n a del lunes y el d ía com
pleto del domingo. 

E l descanso semanal de día y medio 
p o d r á fraccionarse, de c o m ú n acuerdo en
tre el trabajador y la empresa, de modo 
que, con independencia al domingo, des
canse cada trabajador, bien medio día en 
cualquiera laborable de la semana, o un 
día laborable completo cada dos sema
nas, de acuerdo con el Decreto 860/1976. 
de 23 de abri l . 

Sin perjuicio de lo que dispongan las 
autoridades competentes en materia de 
horario, ambas partes contratantes acuer
dan : 

a) Prolongar la jornada de la tarde 
del día 5 de enero, v íspera de la festivi
dad de los Reyes Magos, hasta las diez de 
la noche. Las horas que excedan de la 
jornada laboral de dicho día se conside
ra rán como extraordinarias. 

b) Los días 24 y 31 de diciembre ter
m i n a r á la jornada laborable a las catorce 
horas. 

c) E l S á b a d o Santo se cons ide ra rá no 
laborable, e n t e n d i é n d o s e cumplido con 
ello el descanso del día y medio corres
pondiente a esta semana. 
A r t . 18. Vacaciones. 

Todos los trabajadores disf r u t a r á n 
anualmente de unas vacaciones retribui
das con arreglo a las siguientes condicio
nes : 

a) Las vacaciones t e n d r á n una dura
ción de treinta días naturales al año . 

b) Las vacaciones se d i s f ru ta rán en 
los meses de verano, cuya d e t e r m i n a c i ó n 
concreta se fijará con la an te lac ión sufi
ciente de c o m ú n acuerdo entre el traba
jador y el empresario a la vista de los 
turnos que oportunamente puedan esta
blecer las empresas. E n caso de desacuer
do el cri terio para elegir el p e r í o d o dc 
vacaciones será el de la rotat ividad. 
A r t . 19. Período de prueba. 

A fin de simplificar los diferentes pe
r íodos de prueba establecidos en el ar
t ículo 22 de la Ordenanza Laboral de Co
mercio, se conviene el establecimiento de 
los siguientes p e r í o d o s : 

Personal t écn ico de grado superior f 
medio, seis meses. 
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Personal t écn ico no titulado y restan
te personal mercantil propiamente dicho, 
un mes. 

Personal de actividades auxiliares y su
balternos, quince d ías . 

Durante este per íodo , tanto el trabaja
dor como la empresa podrán , respectiva
mente, desistir de la prueba y proceder 
al despido sin previo aviso y sin que n in
guna de las partes tenga derecho por ello 
a indemnizac ión . 

Transcurrido el plazo referido, el tra
bajador pasa rá a figurar en la plantilla de 
la empresa y el tiempo que hubiese servi
do en calidad de prueba, le será compu
tado a efectos de los aumentos per iódi 
cos por tiempo de servicio. 
A r t . 20. Cese voluntario en la empresa. 

Las cantidades que por aplicación del 
art ículo 33 de la Ordenanza Laboral de 
Comercio, modificada por Orden de 4 de 
Junio de 1975, respecto al incumplimiento 
del plazo de preavisar, pudieran descon
tase, se rán distribuidas por partes igua
les entre todo el personal de la empresa, 
d e n t r o del mes inmediatamente posterior 
a aquel en que hubiesen tenido lugar el 
"echo causante del descuento. 

Los trabajadores que se propongan ce
sar al servicio de la empresa, lo comu
nicarán, por escrito, en duplicado, copia 
^ue les será devuelta con el enterado. 

^ r t - 21. Contratación del personal por 
tiempo determinado. 
Desarrollando lo dispuesto en el ar-

!culo sép t imo , párrafo tercero, de la Or
denanza Laboral de Comercio, para la aco
r d a c i ó n a lo que las necesidades requie-
r a n , se acuerda que el personal que pre
cisen las empresas afectadas por el pre
sente Convenio para cubrir atenciones ex-

r a ordinar ias , podrá contratarse en los si
l e n t e s p e r í o d o s : en las fiestas de N a -
f ' d a d y Reyes, durante el tiempo de dis
cute de las vacaciones y en otro per íodo 

l r c uns tanc ia l , a elección de la empresa, 
e n o haberse agotado el plazo máx imo 

can S e s e n ^ a - La durac ión máxima de 
^ a Per íodo será de dos meses. 

' 22. Capacidad disminuida. 
d a d ° S t r a D a J a d o r e s afectados de capaci-
a disminuida, t e n d r á n derecho a ser 
d e ° P J a d o s en otra actividad distinta a la 

su categor ía profesional, adecuada a 
t u

 a Pt i tud , respe tándose les el salario que 
l e r a n acreditado antes de pasar a d i -

s i tuación. 
• 23. Incapacidad laboral transitoria. 

b i r f n C a s o d e enfermedad o accidente, de-
j ñámente acreditado, los trabajadores que 
la u n m ín imo de un año al servicio de 
, empresa perc ib i rán el importe ín tegro 

d e s u r e t r ibuc ión pactada hasta el l ímite 
j dos años , aunque hayan sido sus t i tu í -
deS] C ° n r e s a r c i r n i e n t o para la empresa 
re A p r e s t a c i ó n económica que percibie-

d e la Seguridad Social. 
^ r t > 24. Ayuda por jubilación. 
S e

L ° s trabajadores, al tiempo de jubilar-
ay H ° I a e m p r e s a , pod rán optar por la 
l o s o d e Jubilación prevista en el ar t ícu
lo 8 8 de la Ordenanza de Trabajo del Co
erció de 24 de julio de 1971. o bien 

a j r c ¡ b i r , si llevan más de veinticinco años 
s : S e r v ' c i o de la misma, un premio con-
t a , e e n 30.000 pesetas y 1.000 pese-

arn ° ^ á s p o r c a d a a ñ o q u e e x c e d a d e , o s 

t ^ ¡ o r m e n t e citados. E n caso de que el 
a

 a b a J a d o r , por fallecimiento, no llegase 
a

 c ° b r a r este premio, le será entregado 
p r

 u v i u d a o descendientes directos, siem-
0

 e Que sean menores de dieciocho años 
t r J * e . encuentren incapacitados -para el 
est ° ' E n e s t e supuesto, el percibo de 
( j e

a ayuda, no excluye el derecho de los 
p Q

S c e ndien tes directos a acreditar la ayuda 
( j e

r defunción recogida en el ar t ículo 89 
ir, ! a Ordenanza Laboral de Comercio 
1975 ' C a d a P ° r I a ° r d e n d e 4 d e , u n i o d e 

rioV 1 A s o c i a c i ó n Madr i leña de Empresa-
H u l d e c ° m e r c i o de Cerámica , V i d r i o , 
^ m i n a c i ó n y Regalo ( C E V I R ) r edac ta rá 
^ i s n ? S C n t o y I o Presentará ante el Orga-
PonH d e l a Admin i s t r ac ión que corres-
a j 1 da, solicitando la jubilación forzosa 
a D ° S s e s e n t a y cinco años , y voluntaria 
ef¡c r t i r d e l ° s sesenta años , como medio 
7j 3 2 de combatir el paro. 

' 25. Servicio militar. 
dos ° S ~ t r a b a í a d o r e s que llevando más de 
c 0 r

 a ñ ° s al servicio de la empresa, se in -
P O l*asen a l servicio militar, obligatoria 

o voluntariamente, t e n d r á n derecho a per
cibir las pagas extraordinarias de julio y 
Navidad. 

As imismo tienen derecho a que se les 
respete el puesto de trabajo durante el 
tiempo que dure el citado servicio mi l i 
tar y dos meses más , de acuerdo con lo 
que a este respecto dispone la Ordenanza 
de Comercio. 

A r t . 26. Uniforme o prendas de trabajo. 
Las empresas que exijan un uniforme de

terminado a sus empleados se obligan a 
proveer de dichas prendas a los mismos. 

A r t . 27. Estudios. 
Los trabajadores t end rán derecho al 

disfrute de los permisos necesarios para 
concurrir a exámenes , cuando cursen con 
regularidad estudios para la ob tenc ión de 
un t í tu lo académico o profesional, de 
acuerdo con lo que sobre esta materia 
establece la Ley 8/1980, de 10 marzo. 

Los trabajadores de Madr id que cur
sen estudios y es tén matriculados en el 
Centro dc Ins t rucc ión Comercial e Indus
trial , se les au to r iza rá la salida de los 
centros de trabajo con el tiempo suficien
te para poder asistir a las clases de las 
ocho de la tarde. Las empresas asesora
rán y ayudarán en las gestiones necesa
rias para conseguir las becas de estudios 
que concede la Cámara de Comercio. 
A r t . 28. Descuentos en compras. 

Los trabajadores afectados por este 
Convenio t endrán derecho a un descuen
to por las compras que realicen en su pro
pia empresa de un 20 por 100 del precio 
de venta al público, siempre que los ar
t ículos adquiridos se destinen a su uso 
personal y al de los familiares que con 
él conviven y estén a su cargo y se trate 
de ar t ículos no rebajados. 

A r t . 29. Seguro de vida. 
Las partes contratantes convienen en 

que se recomiende a las empresas afec
tadas por este Convenio, que procuren 
contratar con entidades privadas segu
ros de cobertura de riesgos sobre muerte. 

A r t . 30. 1 Maternidad. 
Se es tará a lo establecido en las dis

posiciones legales vigentes en cada mo
mento. 
A r t . 31. Igualdad en el trabajo. 

E n la aplicación de las cláusulas del 
presente Convenio se respe ta rá el pr inci
pio de igualdad, no haciéndose discrimi
nación alguna por razón de edad, sexo, 
estado c iv i l , ideas polít icas o sindicales. 
A r t . 32. Acción y derechos sindicales. 

La represen tac ión colectiva correspon
derá a : 

a) Las empresas de menos de cincuen
ta y más de diez trabajadores, a los De
legados de Personal. 

b) Empresas entre seis y diez traba
jadores, al Delegado de Personal si así lo 
decidieran aquellos por mayoría., 

c) Empresas de más de cincuenta tra
bajadores, al Comi té de Empresa. 
A r t . 33. Tablón de anuncios. 

Las empresas que tengan seis trabaja
dores o más p o n d r á n a disposición de los 
trabajadores y de las Centrales Sindica
les con trabajadores afiliados a las mis
mas para su uti l ización con fines estric
tamente sindicales, un tablón de anuncios 
en cada centro de trabajo. 

E l tablón de anuncios se s i tuará de tal 
manera que sin estar a la vista del públi
co, sea de fácil localización por los tra
bajadores. 

A r t . 34. Cobro de cuotas. 
E l día de pago de los salarios, las em

presas concederán el tiempo imprescindi
ble para que las Centrales Sindicales con 
presencia en la empresa efectúen la re
caudac ión de las cuotas sindicales volun
tarias. 

Los encargados de la recaudac ión de
berán ser necesariamente trabajadores de 
la empresa y deberán acreditar suficien
temente su delegación por parte de la 
Central Sindical a la que estén afiliados. 
A r t . 35. Comisión mixta de interpreta

ción. 
La comis ión deliberadora de este Con

venio Colectivo se constituye en cuanto 
comisión mixta como ó rgano de interpre
tación, concil iación y vigilancia de su 
cumplimiento, cuyos cometidos deberán 
agotarse antes de que por cualquiera de 
las partes se decida a emplear otro pro

cedimiento tendente a hacer efectivos los 
derechos que este Convenio a ambas par
tes otorga. 

Sus funciones específicas, bajo la pre
sidencia que por la Delegación de Traba
jo o en la forma que en su caso proceda, 
se designe, serán las siguientes: 

1. ° In t e rp re tac ión de la aplicación de 
la totalidad de las cláusulas del Convenio. 

2. ° Arbitraje en los problemas o cues
tiones que se deriven de la aplicación del 
Convenio. 

3. ° Vigi lancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

La comisión mixta ha de constituirse 
por igual n ú m e r o de miembros para las 
dos partes. 

A r t . 36. Legislación supletoria. 

Para lo no previsto en el presente C o n 
venio Colectivo, se t end rá en cuenta y 
será de apl icación la legislación general 
en materia de trabajo y en concreto la 
Ordenanza de Trabajo de Comercio, de 
24 de julio de 1971, la Orden de 4 de 
junio de 1975 y el Real Decreto 860']976. 
de 23 de abri l . 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 

Con independencia de la publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
presente Convenio, su aplicación será a 
partir de la fecha de su homologación por 
la autoridad laboral. 
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Salario 
C A T E G O R I A S mensual Cuatrienios 

GRUPO 1 

Director 
Ingenieros y licenciados 
Ayudantes técnicos 
Ayudantes sanitarios : 
GRUPO 11 

Jefe de personal * 
Jefe de ventas y jefe de compras 
Encargado general 
Jefe de sucursal o a lmacén 
Jefe de grupo 
Jefe de sección 
Encargado de establecimiento 
Vendedor o viajante 
Corredor de plaza 
Dependiente 
Dependiente mayor 
Ayudante de dependiente 
Aprendiz hasta 18 años 

GRUPO III 

Jefe de adminis t rac ión • 
Jefe de sección 
Contable o cajero 
Oficial administrativo-secretaria . . . 
Auxi l i a r de Caja hasta 18 años 
Auxi l i a r de Caja desde 18-25 años 
Auxi l i a r de Caja mayor de 25 años . . . 
Aux i l i a r administrativo 
Aspirante administrativo hasta 18 años 
GRUPO IV 

Dibujante 
Escaparatista 
Jefe de taller . . . 
Profesional de oficio-conductor 1.' 
Profesional de oficio-conductor 2." 
Profesional de 3.° .*.' 
Capataz . . . ' 
M o z o especializado 
M o z o , telefonista, embalador 
Cobrador 
Conserje 
Portero, vigilante, Ordenanza 
Personal de limpiezas 

37.299 
37.299 
31.749 
25.380 

37.304 
37.304 
37.304 
31.749 
28.868 
26.627 
25.919 
25.919 
24.885 
24.873 
27.360 
22.762 
15.441 

33.382 
29.048 
27.553 
25.032 
16.137 
22.762 
23.829 
23.962 
16.108 

31.749 
29.887 
28.914 
24.362 
24.096 
22.762 
24.229 
24.096 
22.762 
24.096 
23.962 
23.962 
22.762 

2.051 
2.051 
1.746 
1.396 

2.052 
2.052 
2.052 
1.746 
1.588 
1.464 
1.426 
1.426 
1.369 
1.368 
1.505 
1.252 

1.836 
1.598 
1.515 
1.377 

1.252 
1.311 
1.318 

1.746 
1.644 
1.590 
1.340 
1.325 
1.252 
1.333 
1.325 
1.252 
1.325 
1.318 
1.318 
1.252 

(G. C — 5.394) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

En la rec lamación n ú m . 10.733/76, por 
el concepto de Renta, seguida en este 
Tribunal a instancia de d o ñ a Teresa Gar
cía Puente, se ha dictado en 21-12-78 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: * 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
rec lamación interpuesta. 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resoluc ión citada, cuyo 
texto ín teg ro tiene a su disposic ión en 
la Secre tar ía de este Tribunal , pod rá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n 
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 16 de jubo de 1 9 7 9 — E l 

Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.688) 

En la reclamación núm. 588,77, por el 
concepto de Sociedades, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Davison, S. A . " , 
se ha dictado en 21-12-78 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su disposic ión en 
la Secretar ía de este Tribunal , podrá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de M a d r i d dentro "de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i 
cación de este anuncio. 

Madr id , a 16 de julio de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.689) 
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E n la r ec l amac ión n ú m . 598,77, por el 
concepto de Renta, seguida en este T r i 
bunal a instancia de don Maur ice C . M o -
yart Deinel , se ha dictado en 21-12-78 
reso luc ión , en cuya parte disposi t iva se 
dice: 

Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamac ión interpuesta y denegar la sus
pens ión solicitada, debiendo ingresar el 
d .hito en el Tesoro en el t é r m i n o hábi l 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer l a r ec l amac ión , e igualmente 
ingresar el importe de l a . l i q u i d a c i ó n de 
intereses de demora por el t iempo que 
haya durado e l aplazamiento preventivo 
que por la A d m i n i s t r a c i ó n se practique 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . 

No h a b i é n d o s e podido notificar en e l 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - administrativas, s ignif icándole 
que contra la r e so luc ión citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su d i spos ic ión en 
ia Secre ta r ía de este Tr ibunal , p o d r á i n 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n -
tencioso-Administrat ivo de la Audienc ia 
Terr i tor ia l de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la-fecha de la publ i 
cación de este anuncio. 

Madr id , a 16 de julio de 1979.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fi rmado). 

, (G.—4.690) 

En la r ec lamac ión n ú m . 595,77, por el 
concepto de Renta, seguida en este T r i 
bunal a instancia de don Maurice C . M o -
yart Deinel , se ha dictado en 21-12-78 
reso luc ión , en cuya parte disposit iva se 
dice: 

Este Tr ibuna l , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación , interpuesta y denegar l a sus
pens ión solicitada, debiendo ingresar el 
d é b i t o en c l Tesoro en el t é r m i n o hábi l 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer l a r ec l amac ión , e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el t iempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la A d m i n i s t r a c i ó n se practique 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del .vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - administrativas, s ignif icándole 
que contra la resoluc ión citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su d i spos ic ión ' en 
la Secre ta r ía de este Tr ibunal , p o d r á i n 
terponer recurso ante la Sala d é lo C o n -
tencioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Terr i tor ial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i
cación de este anuncio. 

Madr id , a 16 de julio de 1979. — E l 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
do). 

(G. -4.691) 

En la rec lamac ión n ú m . 1.143/75, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de "Inmuebles 
San Vicente, S. A . " , se ha dictado en 30 
de noviembre de 1978 reso luc ión , en cuya 
parte disposi t ivt se dice: 

E l Tr ibunal acuerda declarar caducada 
la instancia, p r o c e d i é n d o s e al archivo de 
las* actuaciones. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las ' reclamaciones 
e c o n ó m i c o - administrativas, s ignif icándole 
que contra la reso luc ión citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su d i spos ic ión en 
la Secre tar ía de este Tr ibunal , pod rá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n -
tencioso-Administrat ivo de la Audienc ia 
Terr i tor ial de M a d r i d dentro de los dos 

meses siguientes a la fecha de la publ i 
cación de este anuncio. 

M a d r i d , a 9 de jul io de 1979.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.692) 

E n la r ec lamac ión n ú m . 4.733/76, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Agustín-
Campos Terceros se ha dictado en 30 de 
noviembre de 1978 reso luc ión , en cuya 
parte disposit iva se dice: 

Este Tr ibunal , en ún ica instancia, acuer
da desestimar la presente rec lamac ión i n 
terpuesta por don Agus t ín Campos Ter
cero, por ser conforme a derecho la l i 
qu idac ión n ú m e r o T034862, girada por la 
Abogacía d e l . Estado de M a d r i d sobre el 
documento presentado bajo el n ú m e r o 
0092139. 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domic i l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o -.administrativas, s ignif icándole 

j que contra la reso luc ión citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su d i spos ic ión en 
la Secre ta r ía de este Tr ibunal , p o d r á i n 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n -
tencioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publ i 
cac ión de este anuncio. 

Madr id , a 9 de jul io de 1979.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

• - (G.—4.693) 

En la r ec lamac ión n ú m . 5.902/76, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don José Ig
nacio C i d S a n t a m a r í a , se ha dictado en 30 
de noviembre de 1978 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

E l Tr ibunal acuerda declarar caducada 
la instancia, p r o c e d i é n d o s e al archivo de 
las actuaciones. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 de l 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - administrativas, s igni f icándole 
que contra la r e so luc ión citada, cuyo 
texto ín teg ro tiene a su d i spos ic ión en 
la Secre ta r ía de este Tr ibunal , p o d r á i n 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n -
tencioso-Administrat ivo de la Aud ienc ia 
Terr i tor ia l de M a d r i d dentro de los dos 
meses siguientes a Ta fecha de la publ i 
cación de este anuncio. 

Madr id , a 9 de julio de 1979.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.694) 

En la rec lamación n ú m . 10.658,76, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de "Cooperat iva 
de Viviendas San Albe r to Magno" , se ha 
dictado en 30-11-78 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

E l Tr ibunal acuerda declarar caducada 
la instancia, p roced i éndose al archivo de 
las actuaciones. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por la interesada, por 
ser "desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - administrativas, s ignif icándole 
que contra la reso luc ión citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su d i spos i c ión en 
la Secre ta r í a de este Tr ibunal , p o d r á i n 
terponer recurso ante el Tr ibuna l Eco
n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v o Central dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de la 
publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 9 de julio de 1979.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.695) 

En las reclamaciones n ú m e r o s 4.414 -
4:416,79, Plusvalía , seguidas ante este 
Tr ibunal a instancia de " S á n c h e z Pache
co Treinta y U n o . S. A . " , ' y en su nom
bre don José Manuel Mangado Garc ía , se 
ha requerido para que aporte 85 pesetas 
en pól izas para cada rec lamac ión y acre 

ditar la r ep re sen t ac ión de la r ec lamac ión 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
'a misma por no presentada de no cum
plimentar el t r á m i t e dentro de los diez 

ías siguientes al de recibo de la notif i 
cac ión . 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re-
'amaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 

26 de noviembre de 1959. 
M a d r i d , 22 de octubre de 1979.—El 

Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G. C—4.894) 

En ¡a rec lamac ión n ú m e r o 5.21.1/79, P V . , 
seguida ante este Tr ibunal a instancia de 
lona Anton ia Benito Ramo, se ha reque-
ido para que aporte 60 pesetas en pól izas 

de la r ec lamac ión formulada, bajo aper
cibimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el t r á m i t e 
dentro de los diez d ías siguientes al de 
recibo de la not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 22 de octubre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
d o ) / 

(G—4.895) 

En la r ec l amac ión n ú m e r o 5.529/79, se
guida ante este Tr ibunal a | instancia de 
don José A . Pascual Apar i c io , se ha re
querido para que aporte 45 pesetas en 
pól izas de la r ec l amac ión formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t r á m i 
te dentro de los diez d ías siguientes al 
de recibo de la not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l i o s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad c o n l o establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re 
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 22 de octubre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fi rma
do). 

(G.—4.896) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o A-9.352/77, 
seguida ante este Tr ibunal a instancia de 
la Comunidad de Propietarios de la calle 
Vi l la lobos , n ú m e r o 91, por el concepto 
de Basuras, se ha requerido para que 
aporte n ú m e r o del D . N . I. y acreditar 
r ep re sen t ac ión de la r ec l amac ión formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis 
ma por no presentada de no cumplimen 
tar el t r á m i t e dentro de los diez d ías 
siguientes al de recibo de la not i f icac ión 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña lado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re 
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 26 de octubre de 1979 — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fi rma
do). 

(G.—4.897) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 2.623/79, se 
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don José Luis Navascués Cob ián , por el 
concepto de Recogida de Basuras, se ha 
requerido para que aporte 45 pesetas en 
pól izas del Estado de la r ec lamac ión for 
mulada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpl í 
mentar el t r á m i t e dentro de los diez d ías 
siguientes al de recibo de la not i f icac ión 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con 
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re 

clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959 

Madr id , 22 de octubre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

. (G.—4.898) 

En la rec lamación n ú m e r o 2.962/79, se-
uida ante este Tr ibunal a instancia de 
Cafebar, S. A . " , y en su nombre don 

An ton io Campos F e r n á n d e z , por e l con
cepto de Entrada de Carruajes, se ha re
querido para que aporte 70 pesetas en 
pólizas del Estado , (a r t ícu lo 55), acredi
tar r ep re sen t ac ión (a r t í cu lo 38) y cédu la 
de not i f icación del acto administrat ivo 
impugnado de la r ec lamac ión formulada, 
bajo apercibimiento de tener la misma por 
no presentada de no cumplimentar el t rá 
mite dentro de los diez d í a s siguientes 
1̂ de recibo de la not i f icación. 

N o hab i éndose podido notificar en el 
lomici l io s eña l ado por la interesada, se 

hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 22 de octubre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fi rma
do) 

(G.—4.899) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 4.393/79, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Luis Joaquín de la Lama Rivera , por 
el concepto de Alcantar i l lado, se ha re
querido para que aporte 45 pesetas en 
pólizas del Estado y n ú m e r o del D o c u 
mento Nacional de Identidad de la recla
mac ión formulada, bajo apercibimiento 
de tener la misma por no presentada de 
no cumplimentar el t r á m i t e dentro de 
los diez d ías siguientes al de recibo de la 
not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í c u l o 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 24 de octubre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.900) 

En la r ec l amac ión n ú m e r o 4.164/78, se
guida ante este Tr ibuna l a instancia de 
don José Luis Medina Vizuete . en repre
sen tac ión de "Construcciones Bella Easo. 
Sociedad A n ó n i m a " , se ha requerido para 
que aporte 60 pesetas en pól izas de la 
r ec lamac ión formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el t r á m i t e dentro de 
los diez d ías siguientes al de recibo de la 
no t i f i cac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id . 12 de noviembre de 1979.^E1 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.901) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 5.441/78, P V . , 
seguida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Jcsé Mar ía Puigsubira, se ha reque
rido para que aporte 190 pesetas en p ó 
lizas de la r ec lamac ión formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t r á m i t e 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo ,de la not i f icación. 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, se 
hace por medio de este^ anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.' del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 12 de noviembre de 1979.—E 1 

Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

( G _ - 4 . 9 0 2 ) 
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En la r ec l amac ión n ú m e r o 7.147/75, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Felipe Garc ía García , se há requeri
do para que aporte 22 pesetas en pól izas 
del Estado (a r t í cu lo 55), cédula de not i 
ficación del acto administrativo impugna
do y seña la r domic i l io para notificaciones, 
de la r ec l amac ión formulada, bajo aper
cibimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el t r ámi t e 
dentro de los diez d ías siguientes al de 
recibo de la no t i f icac ión . 

No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del art iculo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
damaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 19 de diciembre de 1 9 7 9 — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.903) 

del Estado, cédu la de not i f icación del acto 
impugnado y n ú m e r o de Ident i f icac ión 
Fiscal o del D . N . I., de la r ec l amac ión 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el t r á m i t e dentro de los diez 
d ías siguientes al de recibo de la noti
f icación. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por el interesado, se 
hace por medio de es té anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 5 de noviembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G-—4.907) 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro A." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado. Se
cretario (Firmado). , , 

(G.—4.910) 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o 4.698/78, se
guida ante este Tribunal a instancia de 

, "Magusa" (Maletas Via l ) , y en su nom
bre don Paul ino Moreno, por el concepto 
de Publ ic idad , se ha requerido para que 
aporte 60 pesetas en pól izas del Estado, 
la c í d u l a de not i f icación del acto admi
nistrativo, impugnado y acreditar repre
sen t ac ión , de la rec lamac ión formulada, 
bajo apercibimiento de tener la misma por 
no presentada de no cumplimentar el t rá 
mite den t ro de los diez d ías siguientes al 
de recibo de la not i f icación. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e -
r ° 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
-°e«Iamento de Procedimiento en las re
damaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
^ 6 de noviembre de 1959. 

Madr id . 14 de noviembre de 1979.—El 
^bogado del Estado. Secretario (Firma
do». s 

• í (G.—4.904) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 5.417/79, se-
^ u ' d a ante este Tr ibunal a instancia de 
u ° ñ a Catal ina Diana Blanco, en calle Ta-
^ a y o y Baus, n ú m e r o 1 (Madrid) , se ha 
aquer ido para que aporte 60 pesetas en 
Colizas, cédula de not i f icac ión del acto 
a dminis t ra t ivo impugnado y .señalar n ú 
mero de D . N . I., de la rec lamac ión for
mulada, bajo apercibimiento de tener la 
m ' s m a por no presentada de no cumpl i 
mentar el t r á m i t e dentro de los diez d ías 
lu ien tes al de recibo de la not i f icación. 

^ o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domici l io s e ñ a l a d o por la interesada, se 

1 a c e por medio de este anuncio, de con-
0 r*rnidad con lo establecido en el n ú m e -

L° 4 - " del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
^ e gIamento ' de Procedimiento en las re
damaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
- 6 de noviembre de 1959. 

Madr id . 19 de noviembre de 1-979.—El 
' /bogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.905) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 7.352/79, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
"Tecnileasing, S. A . " , se ha requerido 
para que aporte cédula de not i f icac ión 
del acto administrativo impugnado, nece
saria para tomar datos exactos, y acredite 
r ep re sen t ac ión (a r t í cu lo 38), de la recla
mac ión formulada, bajo apercibimiento de 
tener la misma por no presentada de no 
cumplimentar el t r á m i t e dentro de los 
diez d í a s siguientes al de recibo de la 
not i f icación. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesada, se 
hace por 'medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 10 de diciembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). . -

(G.—4.908 bis) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 7.351/79, se 
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
"Tecnileasing, S. A . " , se ha requerido 
para que aporte cédu la de not i f icac ión 
del acto administrativo impugnado, nece 
saria para tomar datos exactos y acre 
dite r ep re sen tac ión (a r t í cu lo 38), de la re 
c lamación formulada, bajo apercibimiento 
de tener 1̂  misma por no presentada de 
no cumplimentar el t r á m i t e dentro de los 
diez d ías siguientes al de recibo de la no
tif icación. 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 10 de diciembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G-—4.908) 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o 6.264/78, 
Sucesiones, seguida ante este Tr ibuna l a 
instancia de don Julián Garc ía Maza , se 
ha requerido para que aporte 40 pesetas 
de reintegro y firme escrito de interpo
sición de la r ec lamac ión formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada d é no cumplimentar el t r á 
mite dentro de los diez días siguientes al 
de recibo de la no t i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento eñ las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—4.911) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 1.° del a r t í cu lo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 de 
noviembre de 1959, este Tr ibuna l ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o 
de quince días hábi les , a partir del s i 
guiente a la publ icac ión de este anuncio, 
a don Pedro d e l A m o M a r t í n , el expe
diente incoado a su instancia con el n ú 
mero 2.651/79, contra l iqu idac ión por el 
Impuesto de Contr ibuciones Especiales, a 
fin de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , 12 de diciembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (F i rma
do). 

(G.—4.915) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 6.265/78, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
d o ñ a María Garc ía Morata , se ha reque
r ido para que aporte 60 pesetas de rein
tegro y firme escrito de in te rpos ic ión de 
la r ec l amac ión formulada, bajo apercibi
miento de tener la misma por no presen
tada de no cumplimentar el t r á m i t e den
tro de los diez d ías siguientes al de recibo 
de la not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—4.912) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 449/78, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
d ° n A n t o n i o Escurin Sanz, se ha reque
mo para que aporte 40 pesetas en p ó -
•'zas de la r ec lamac ión formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
a s e n t a d a de no cumplimentar el t r á m i -
t e dentro de los diez d ías siguientes al de 
r e c i b o de la not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
ucmici l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
pee por medio de este a n u n c i ó , de con
formidad con lo establecido en el n ú m e -
L° 4 - ü del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
damaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
¿ 6 de noviembre de 1959. 

Madr id . 5 de noviembre de 1979.—El 
^bogado del Estado, Secretario (Firma
do) 

(G.—4.906) 

° u v i n ' a r e c ] a m a c i ó n n ú m e r o 4.151/77, se-
jj l d a ante este Tr ibunal a instancia de 
rid" ^ a n u e l Lozano M a r t í n , se ha reque-
a °;0 para que aporte reintegro con arreglo 

a cuan t ía de la r ec lamac ión , en pól izas 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o 3.868/79, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
"General de Urbanizaciones y Edif icios, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por 
don Ernesto de Vicente Díaz , se ha reque
rido para que aporte documento que acre
dite r e p r e s e n t a c i ó n y 140 pesetas de rein
tegro en pól izas de la r ec lamac ión formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el t r á m i t e dentro de los diez días s i 
guientes al de recibo de la not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4. del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—4.909) 

E n la rec lamac ión n ú m e r o T-900/77, 
seguida ante este Tr ibunal a instancia de 
don E m i l i o Dahl Sáenz , se ha requerido 
para que aporte 55 pesetas en pól izas 
del Estado (a r t í cu lo 55) de la reclama
ción formulada, bajo apercibimiento de 
tener la misma por no presentada de no 
cumplimentar el t r á m i t e dentro de los 
diez d ías siguientes al de recibo de la no
tif icación. 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 6.266/78, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
d o ñ a Tr in idad M a r t í n e z García , se ha re
querido para que aporte 195 pesetas de 
reintegro y firme escrito de in t e rpos i c ión 
de la r ec l amac ión formulada, bajo aperci
bimiento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el t r á m i t e 
dentro de los diez d í a s siguientes al de 
recibo de la no t i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado. Se
cretario (Firmado). 

(G.—4.913) 

De conformidad con l o dispuesto en el 
pá r ra fo 1.° del a r t í cu lo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamacio
nes e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 de 
noviembre de 1959, este Tr ibunal ha acor
dado poner de manifiesto, por t é r m i n o 
de quince d ía s háb i les , a partir del s i 
guiente a la pub l i cac ión de este anuncio, 
a don A n t o n i o Gonzá lez de Castro, el ex
pediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 2.142/74, contra l iqu idac ión por 
el Impuesto de Obras, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular es
cri to de alegaciones y p ropos i c ión de 
prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar a d icho 
reclamante en el domic i l io que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del re
ferido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , 14 de noviembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Fi rma
do). 

(G.—4.914) 

E n la r ec l amac ión n ú m e r o 7.482,74, por 
el concepto de Plusval ía , seguida en este 
Tr ibunal a instancia de d o ñ a A n a Mar ía 
At ienza Silvestre, se ha dictado en 3 de 
septiembre de 1979, reso luc ión , en cuya 
parte disposit iva se dice: 

Este Tr ibunal ha acordado poner a us
ted de manifiesto, por t é r m i n o de quince 
d ía s háb i les , e l expediente de reclama
ción promovido por V d . a fin de que 
dentro del plazo citado formule alega
ciones y proponga prueba. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d , a 17 de diciembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.916) 

En la r ec lamac ión n ú m e r o 4.070/76, por 
el concepto de Plusval ía , seguida en este 
Tr ibunal a instancia de don Cr i s tóba l Es
tévez Alvarez , en r ep re sen t ac ión de "Se l -
bor, S. A . " , se ha dictado en 17 de d i 
ciembre de 1979 reso luc ión , en cuya parte 
disposit iva se dice: 

Este Tr ibunal ha acordado poner de 
manifiesto por t é r m i n o de quince d ías há
biles, el expediente de r ec l amac ión pro
movido por "Selbor, S. A . " , a fin de que 
dentro del plazo citado formule el escrito 
de alegaciones y de p ropos ic ión de prueba. 

A l propio tiempo, para su conocimien
to y efectos consiguientes, se adjunta co
pia del fallo dictado en re lac ión con el 
aplazamiento de ingresos que tiene so l i 
citado. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

M a d r i d , a 17 de diciembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (F i rma
do). 

(G.—4.917) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 10.225/76, 
por el concepto de Contr ibuciones Espe
ciales, seguida en este Tr ibuna l a instan
cia de d o ñ a Francisca Cort i jo , se ha d ic - ' 
tado en M a d r i d r e so luc ión , en cuya parte 
disposit iva se dice: 

Vis ta la pe t i c ión de ampl iac ión del ex
pediente formulada en la r ec l amac ión 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a de la referencia, 
se ha acordado lo siguiente: 

Denegar la pe t ic ión formulada por en
tenderse que el expediente es tá comple
to, r e a n u d á n d o s e el plazo de alegaciones 
suspendido entre la fecha de pe t i c ión y 
not i f icación de este acuerdo. 

Se le instruye que contra el acuerdo 
que antecede no cabe recurso alguno. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 de l 
a r t í cu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 



Pág. 6 
S A B A D O 21 D E J U N I O D E 1980 B. O. P. 

de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposición en la 
Secretar ía de este Tribunal . 

Madr id , a 7 de diciembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.918) 

tegro tiene a su disposic ión en la Secre
tar ía de este Tribunal . 

Madr id , a 5 de noviembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma-

( G . - 4 . 9 2 1 ) 

En la reclamación n ú m e r o 2.916/77, se 
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Antonio Gayuela de la Ca l , contra 
l iquidación del Impuesto de Contr ibucio
nes Especiales, se ha dictado con fecha 
30 de enero de 1979 acuerdo en relación 
con la pet ic ión de aplazamiento de ingre 
so solicitada por el reclamante, cuya par 
te dispositiva dice: 

Este Tribunal , haciendo uso de la fa 
cuitad discrecional que le atribuye el nú
mero 1." del citado ar t ículo 83, acuerda | 
concederles la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días , contados a partir de la not if icación 
de este acuerdo, para que constituya de 
bidamente la garantía ofrecida y acredite 
ante este Tribunal documentalmente el 
cumplimiento de tal diligencia. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co 
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remi t ió al reclamante al domici l io 
señalado para notificaciones en oficio de 
este Tribunal , y no habiéndose podido 
notificar lo acordado, en dicho domici l io , 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de conformi 
dad con lo establecido en el n ú m e r o 4 
del ar t ículo 89 y del 92 del vigente Re 
glamento de Procedimiento en las recia 
maciones económico-admin is t ra t ivas . 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado-Se 
cretario (Firmado). 

(G.—4.919) 

En la rec lamación n ú m e r o 8.765,75, por 
el concepto de Plusvalía , seguida en este 
Tribunal a instancia de don José Casta
ños Estecha, se ha dictado en 18 de mayo 
de 1979 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1." del a r t ícu lo 97 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin i s t ra t ivas de 26 de no
viembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner a V d . de manifiesto, por tér 
mino de quince días hábi les , el expedien
te de rec lamación promovido por don 
José Cas taños Estecha, a fin de que den
tro del plazo citado formule el escrito 
de alegaciones y de propos ic ión de prueba. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones I 
económico-admin i s t r a t ivas , cuyo texto ín
tegro tiene a su disposic ión en la Secre
taría de este Tribunal . 

Madr id , a 5 de noviembre de 1979.—El 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
do). 

(G.—4.922) 

de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin i s t ra t ivas de 26 de no
viembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto por t é rmino de 
quince -días hábiles, a partir del siguiente 
a la publ icación de este anuncio, a don 
Francisco N ú ñ e z Navarrete, el expedien
te incoado a su instancia con el n ú m e 
ro 3.100 bis/78, contra l iquidación por 
el Impuesto de Contribuciones Especia
les, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportu
namente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 
del referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 2 de noviembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.925) 

Madr id , a 9 de julio de 1979.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.697) 

En la reclamación n ú m e r o 4.609/79, por 
el concepto de Contribuciones Especiales, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
doña Concepción de Francisco Ruiz , se 
ha dictado en Madr id resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Para la sus tanciación reglamentaria de 
la rec lamación económico - administrativa 
antes citada, sírvase remitir a este T r i 
bunal, en el plazo de diez días hábi les , 
los siguientes documentos: 

— N ú m e r o de Identificación Fiscal o 
n ú m e r o del Documento Nacional de 
Identidad. 

— Acreditar representac ión . 
— Reintegrar con arreglo a la cuant ía 

de la reclamación 60 pesetas en pó
lizas. • • 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to ín tegro tiene a su disposic ión en la 
Secretar ía de este Tribunal . 

Madr id , a 7 de diciembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.920) 

E n la rec lamación n ú m e r o 10.857/76, 
por el concepto de Licencia de Apertura, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
doña Josefa García Guardiola, se ha dic
tado en 25 de mayo de 1979 providencia, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Visto el escrito presentado por d o ñ a 
Josefa García Guardiola, en el que, eva
cuando el t r ámi te que le fué concedido 
en la reclamación n ú m e r o 10.857/76, se
guida a su instancia por el concepto de 
Apertura, formula alegaciones, propone 
prueba y solicita plazo para su presenta
ción, se accede a lo pedido concediendo 
a la reclamante el de treinta días para 
que obtenga y aporte la propuesta en la 
primera parte de la pet ic ión de prueba. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin is t ra t ivas . 

Madr id , a 22 de octubre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.923) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del a r t í cu lo 97 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin is t ra t ivas de 26 de no
viembre de 1959, este Tr ibunal ha acor
dado poner de manifiesto por t é rmino de 
quince d ías hábi les , a partir del siguiente 
a la publ icación de este anuncio, a don 
Moisés Lozano Alonso , el expediente i n 
coado a su instancia con el n ú m e r o 7.903/ 
1978, contra l iquidación por el Impuesto 
de Contribuciones Especiales, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi 
ción de prueba. 

No hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre 
senté anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 2 de noviembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma 
do). 

(G.—4.926) 

En la reclamación n ú m . 1.658/78, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Manuel 
G u a d a ñ o Tajuelo, se ha dictado en 30 
de noviembre de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en única instancia, acuer
da desestimar la presente rec lamación in 
terpuesta por don Manuel G u a d a ñ o Ta
juelo, por ser conforme a derecho la l i 
quidación n ú m e r o 108/78, girada por la 
Abogacía del Estado de Madr id sobre el 
documento presentado bajo el n ú m . 2/78. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su disposic ión en 
la Secretar ía de este Tribunal , pod rá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 9 de julio de 1979 — E l A b o 
bado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.698) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.110/74, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de doña Rosa M a 
ría Gut ié r rez Cagigal, se ha dictado en 
24 de septiembre de 1979 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin is t ra t ivas de 26 de no
viembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner a V d . de manifiesto, por tér 
mino de quince días hábiles, el expediente 
de reclamación promovido por V d . a fin 
de que dentro del plazo citado formule 
el escrito de alegaciones y dc proposic ión 
de prueba. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin is t ra t ivas , cuyo texto ín-

E n la rec lamación n ú m e r o 8.591/76, por 
el concepto de Plusvalía, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Sociedad A n ó 
nima Madr i leña de Gest ión Inmobiliaria", 
se ha dictado en 23 de septiembre de 
1976 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: • 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1." del ar t ículo 97 del Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin is t ra t ivas de 26 de no
viembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner a V d . de manifiesto, por tér
mino de quince días hábiles, el expedien
te de rec lamación promovido por "Socie
dad Anón ima MaTjrileña de Gest ión In
mobil iar ia" a fin de que dentro del plazo 
citado formule el escrito de alegaciones 
y de proposic ión de prueba. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-admin is t ra t ivas , cuyo texto ín
tegro tiene a su disposic ión en la Secre
taría de este Tribunal . 

Madr id , a 29 de octubre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.924) 

En la reclamación n ú m . 4.823-4.824/77, 
por el concepto de Transmisiones, seguida 
en este Tribunal a instancia de d o ñ a E l i a 
Bení tez Alonso , se ha dictado en 30-6-78 
reso luc ión , en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
c lamación interpuesta. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su disposic ión en 
la Secre tar ía de este Tribunal , podrá i n 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n 
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi
cación de este anuncio., 

Madr id , a 9 de julio de 1979.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.696) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del ar t ículo 97 del Reglamento 

E n la rec lamación n ú m . 11.974/77, por 
el concepto de Transmisiones, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Rosario 
Mar t ínez de Velasco, se ha dictado en 30 
de noviembre de 1978 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re 
c lamación interpuesta. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
a r t ícu lo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su disposic ión en 
la Secretar ía de este Tribunal, podrá in 
terponer recurso ante la Sala de lo C o n 
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publi 
cación de este anuncio. 

En la rec lamación n ú m . 3.15174, por 
el concepto de Seguridad Social Agrar ia , 
seguida en este Tribunal a instancia del 
Ayuntamiento de San Mar t ín de Valdeigle
sias, se ha dictado en 7-9-78 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Reiterada de la oficina gestora la re
mis ión , del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretar ía de este Tribunal , se le notifica 
esta providencia a los efectos del a r t ícu
lo 95,5 del Reglamento de Procedimiento 
de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días , contados 
a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la conti
nuación del procedimiento, y en caso afir
mativo aporte los documentos y antece
dentes que permitan a este Tribunal pro
nunciarse sobre la adecuac ión a derecho 
del acto impugnado, aperc ib iéndole , asi
mismo, que se dec larará , en su caso, la 
caducidad de la instancia, a tenor del ar
t ículo 113 del citado Reglamento. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o 4 del 
ar t ículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto ín tegro tiene a su disposic ión en 
la Secre tar ía de este Tribunal . 

Madr id , a 27 de julio- de 1979.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.699) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Por parte de don G e r m á n de Miguel 
Merinero se ha solicitado licencia para 
instalación de bar, en la finca n ú m e r o 5 
de la calle de Pío X I I , de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Collado Vi l la lba , a 10 de junio de 1980-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.156) (O.—35.733) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Aprobadas por el Pleno las bases del 

concurso para la con t ra tac ión del serví-
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ció de lectura y fac tu rac ión de consu
mos de agua, alcantarillado y basuras y 
conservaciones de contadores en el t é rmi 
no municipal de Tor r e jón de A r d o z ( M a 
drid), durante ocho días se admiten re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , y trans
currido dicho plazo, de no presentarse 
ninguna, se a d m i t i r á n durante veinte d ías 
Proposiciones a este concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 119 del 
texto art iculado parcial de la Ley 41 
l 9 ~ 5 de Bases del Estatuto de Régimen 
Local . 

Objeto del contrato: La adjudicac ión 
Por medio de concurso del servicio de 
lectura y f ac tu rac ión de consumos de 
agua, alcantari l lado y basuras y conser
vación' de contadores en el t é r m i n o mu
nicipal de T o r r e j ó n de A r d o z . t 

Durac ión del contrato: Será de dos 
anos, prorrogables por a ñ o si ninguna de 
'as partes lo denunciare con tres meses 
O© an te lac ión a la fecha de t e rminac ión 

contrato, contados a partir de la fe-

16 
20 
26 
30 
40 

del 
cha de la ad jud icac ión definitiva. 

Jipo de l i c i t ac ión : Se fija un precio 
máximo de 220 pesetas por contador y 
año en lecturas trimestrales, no pudien
do ser superado por ninguna de las pro-
Posiciones. 

Precios de r epa rac ión i n i c i a l : La repa
ración de los contadores que actualmen
te es tán averiados se c o b r a r á a los su
ministrados según los siguientes precios: 

* m m . : 800 pesetas unidad, 
m m . : 950 pesetas unidad, 
m m . : 1.200 pesetas unidad, 
m m . : 1.400 pesetas unidad, 
m m . : 2.100 pesetas unidad, 
m m . : 2.800 pesetas unidad. 

Se calcula que aproximadamente en la 
^ctualidad exis t i rán unas 10.000 uni
dades. 

Garan t í a p rov is iona l : 44.000 pesetas. 
Garant ía def in i t iva : Se fijará a la vista 
1 Piego de ad judicac ión . 
P r e sen t ac ión de pl icas: Durante los 

^ e mte días hábi les , contados a partir del 
J a siguiente al de la pub l icac ión en el 

° L E T I N OFICIAL en que aparezca con fe- . 
a

n a Posterior, durante las horas de diez 
catorce y en la Secre ta r ía General. Se 

Presentará en sobre cerrado, que p o d r á 
tar lacrado, conteniendo los siguientes 

a ° c u m e n t o s : 
'• Resguardo de garan t ía provisional . 

¿, ¿ - Memor i a firmada por el proponen-
v ' c ° m p r e n s i v a a las referencias técnicas 

P r o f e s i o n a j e s y especiales relacionadas 
n 'a materia del concurso. 

, D e c l a r a c i ó n en la que el l ici tador 
^'rrne bajo su responsabilidad no hallar-

e comprendido en ninguno de los casos 
• ' incapacidad o incompatibil idad seña-
t

a d ° s en los a r t í cu los 4 y 5 del Reglamen-
, ° de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones I 
L ? c a l e s 

•4 Documento Nacional de identidad 
hcitador o poder bastante a su costa 

S j r el s eño r Secretario de Ja Corporac ión , 
G obra en r ep re sen t ac ión de otra per-

^ a o de alguna entidad, 
mori j í > r ° P ° s i c i ó n ajustada al siguiente 

p j . ^ 0 / - • vecino de , en nombre 
d o ° P l ° ' ° e n r ep re sen t ac ión de , con 
I mic iüo en , n ú m , enterado 

*j l°s pliegos de condiciones económico -
m i n i s f - r a t - í i / o c . han Hf» rppir en el 

Lo que se hace públ ico por un pe r ío 
do de quince d ías para que quienes cre
yeren tener a lgún derecho contra la em
presa presenten las reclamaciones perti
nentes. 

Oficina de. p r e sen t ac ión : Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torre jón de A r d o z , a 12 de junio de 

1980.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C—6.338) (O.—35.798) 

M O S T O L E S 
Don Emi l io Ramos Vázquez solicita au

tor izac ión para instalar -heladería, en la 
avenida del Genera l í s imo , n ú m e r o 8. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Mós to les . a 9 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.217) (O.—35.754) 

Doña Josefina J iménez Ampuero solí 
cita au to r izac ión para instalar venta ar 
t ículos de regalo y venta de aparatos te 
lefonía. radiote lefonía , te levis ión, cinema 
tografía. d ic tá fonos y magne tó fonos , en 
la calle de Concordia , n ú m e r o 3. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las per 
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince ' d í a s las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Mós to le s . a 10 de junio de 1980.—E 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.294) (O.—35.782) 

Doña Mar ía del Carmen Romero San 
chez solicita au to r i zac ión para la apertu
ra de a lmacén de muebles, con venta al 
por menor, en la calle de Badajoz, nú
mero 13, local izquierdo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 9 de junio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.342) (O.—35.801) 

Don Ezequiel Zamora Solano solicita 
au to r i zac ión para la apertura de autoser
vicio, en la calle de Joaquín Blume, nú
mero 7. ¡ocal. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mósto les , a 9 de junio de 1980 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.343) i (O.—35.802) 

oministrativas que han de regir 
°ncu r so convocado por el Ayunt 

de Tor re jón de A r d o z para contratar 

de 
lado 

Co S e r v ' c i ° de lectura y fac turac ión de 
ras S U r n o s de agua, alcantarillado y basu-
C • y conse rvac ión de contadores en el 
s ^ r m i n o municipal de Tor re jón de Acdoz , 

c ° m p r o m e t e a realizar dicho servicio, 
riQ arreglo a los mismos, por el precio 

•••• As imismo , se obliga a lo legis-
o reglamentado en materia laboral. 

(Fecha y firma del licitador.) 
(¡ aper tura de proposiciones: A las doce 

Bacfa d e ' d í a n a b i I s i S u i e n t e a l de termi-
ción de p re sen tac ión de plicas, en esta 
S a Consis tor ial . 

19sn r r e j *ór i de A r d o z , a 10 de junio de 
E l A lca lde (Firmado). 

Í G - C — 6 . 2 1 5 ) (O.—35.752) 

Transcurrido el pe r íodo de garan t ía del 
^ m i n i s t r o de muebles de oficina, la fir-
£ a "Equimo. S. L . " , adjudicataria de las 
/ " s mas , solicita la devo luc ión de la fian-
* a definitiva depositada en la Depos i ta r ía 
Q e este Avuntamiento con el n ú m e r o 293. 

"Refr igerac ión K e l v i n , S. L . " solicita 
au to r i zac ión para la apertura de a lmacén 
de accesorios para instalaciones frigorífi
cas, en la calle de Agust ina de Aragón , 
n ú m e r o 47. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to le s , a 9 de junio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.344) (O.—35.803) 

" A l u g o m , S. A . " solicita au to r i zac ión 
para la apertura de establecimiento des
tinado a la venta al por mayor de perfi
les de aluminio, en la Vereda de los M a n 
zanos, sin n ú m e r o , carretera de San M a r 
tín de Valdeiglesias. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to les , a 10 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.345) (O.—35.804) 

Doña Mar ía José Duran G ó m e z sol ic i 
ta au to r izac ión para la apertura de pape
les pintados y molduras, en la calle del 
Pintor Dalí, n ú m e r o 2, local 6, posterior. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere

sadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to le s , a 11 de junio de 1 9 8 0 — E l 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.346) (O.—35.805) 

Doña Mar ía Jesús Díaz Gonzá lez sol i 
cita au to r i zac ión para la apertura de pe
luquer ía , en la calle de Santiago Vivas, 
n ú m e r o 27, primero C . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to le s , a 11 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.347) (O.—35.806) 

Don Enrique Maestre F e r n á n d e z sol i 
cita au to r i zac ión para la apertura de po
l ler ía-huever ía , en la calle de Joaquín B l u 
me, 5 y 7, puesto n ú m e r o 7. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to le s , a 11 de junio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.348) (O.—35.807) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de J980, es tará de manifiesto al pú
blico, en la Secre ta r ía de este Ayun ta 
miento, por espacio de quince d ías , du
rante cuyo plazo se p o d r á n presentar en 
dicha dependencia las reclamaciones que 
estimen convenientes, dirigidas al i lustr í 
simo señor Delegado de Hacienda, con 
arreglo a las disposiciones legales vigen
tes. 

Pelayos de la Presa, a 11 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.227) (O.—35.763) 

El Ayuntamiento Pleno, en su ses ión 
celebrada el d ía 10 de junio actual, acor
d ó l a imposic ión y o rdenac ión del i m 
puesto municipal sobre el incremento del 
valor de los terrenos y aprobar el índi 
ce municipal de va lorac ión del suelo a 
efectos de dicha Ordenanza Fiscal , para 
los años 1980-1981. 

E l expediente p e r m a n e c e r á expuesto a! 
públ ico , en la Secre ta r ía de este Ayun ta 
miento y sitios de costumbre, durante el 
plazo de quince d ías hábi les , contados a 
partir de la publ icac ión de este edicto 
en el BOLETIN O I - I C I A L de la provincia. 
Durante dicho plazo p o d r á n presentar
se las reclamaciones que estimen perti
nentes las personas que se consideren le
gitimadas para ello, conforme a la lega
lidad vigente. 

Pelayos de ia Presa, a 11 de junio de 
• 980 .—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.226) (X.—239) 

E l Ayuntamiento de Pelayos de la Pre
sa, en su sesión extraordinaria del día 10 
del presente mes, a c o r d ó modificar las 
siguientes ordenanzas: 

Tasas por la p res tac ión del servicio de 
alcantarillado. 

Tasas por la p res t ac ión del servicio de 
recogida de basuras. 

P res tac ión del servicio de abasteci
miento de agua a domic i l io . 

Tasas sobre licencias u rban í s t i cas . 
Los expedientes de tales ordenanzas 

p e r m a n e c e r á n expuestos al públ ico , en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince d ías hábi les , conta
dos a partir de la publ icac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia ; durante dicho plazo p o d r á n pre
sentarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes las personas que se encuen
tren legitimadas para ello, conforme a la 
legalidad vigente. 

Pelayos de la Presa, a 11 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C.—6.228) (X.—240) 

C O L M E N A R V I E J O 

Reso luc ión de este Ayuntamiento, por el 
que se convoca concurso para adqui
sición de un veh ícu lo ligero para el 

Servicio de la Pol icía munic ipal , con 
arreglo al siguientes 
Pliego de condiciones e c o n ó m i c o - ad

ministrativas para la adqu is ic ión , por 
concurso, de un veh ícu lo ligero para el 
servicio de la Policía municipal . 

Primera. Objeto del concurso: Es ob
jeto del concurso la adqu i s ic ión de un ve
hículo ligero, t ipo " L a n d Rover" , largo o 
similar, dotado de sirena y luz deste
llante, y con cuatro soportes para extin
tores, destinado al servicio de la Pol icía 
municipal . 

Segunda. Tipo de l ic i tac ión: N o se se
ñala , dada la naturaleza del veh ícu lo a 
adquirir . 

tercera. Proposiciones: Se presenta
rán en la Secre ta r ía Mun ic ipa l , durante 
veinte d ías hábi les , contados a partir del 
siguiente a la publ icac ión del anuncio de 
la convocatoria en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" o de la provincia , en que apa
rezca en ú l t i m o lugar, durante las horas 
de oficina. 

Cuarta. Aper tura de plicas: La aper
tura de plicas se e fec tuará el día siguien
te hábil al de la t e r m i n a c i ó n del plazo de 
p re sen tac ión de proposiciones, a las tre
ce horas, en el Ayuntamiento , ante la me
sa presidida por el s eño r Alca lde o C o n 
cejal en quien delegue, asistido por el Se
cretario de la C o r p o r a c i ó n o quien le sus
tituya, que da rá fe del acto. 

Quinta . G a r a n t í a s : La ga ran t í a provi 
sional se fija en la cantidad de 50.000 
pesetas, que se d e p o s i t a r á n en cualquiera 
de las formas previstas en las disposicio
nes vigentes en la materia. L a ga ran t í a 
definitiva se cons t i t u i r á en la forma pre
vista en el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n , en los porcentajes m á x i m o s 
seña lados en dicho a r t í cu lo . 

¡ Sexta. D u r a c i ó n del contrato: E l ve-
• h ículo objeto de este concurso será en

tregado al Ayuntamiento en el plazo m á 
ximo de dos meses, debidamente matr icu
lado, y dotado de los servicios r e s e ñ a d o s 
eñ la primera cond ic ión , a efectos de la 
recepc ión provisional . La recepc ión defi
ni t iva se real izará en el plazo de un año , 
contado a part ir del siguiente día al de 
la recepción provisonal, t iempo que ser
virá de plazo de garant ía-

Sép t ima . Condiciones de preferencia: 
Serán condiciones para determinar la pre
ferencia en la ad judicac ión del concurso 
a considerar por la C o r p o r a c i ó n , las s i 
guientes: 

E l precio en que se ofrezca el veh ícu-
P lo; la facilidad de pago: el mayor per ío 

do de ga ran t í a y prueba que se establez
ca; el menor plazo de entrega: el mejor 
acondicionamiento interior del vehícu lo , y 
la mejor cond ic ión mecán ica y técnica de 
que esté dotado. 

Octava. Pago: E l pago se e fec tuará 
por el Ayuntamiento contra cer t i f icación 
expedida por el Técn ico municipal , en la 
forma y plazo que se establezcan en el 
contrato administrat ivo. 

Novena: M o d e l o de p r o p o s i c i ó n : 
Don , mayor de edad, vecino de 
provincia de , con domic i l io en ca
lle , n ú m e r o , en nombre pro
pio (o en r e p r e s e n t a c i ó n de ), ente
rado del anuncio publicado en el BOLK-
11 N OFICIAL de la provincia o del Esta

do, y de conformidad con el pliego de 
condiciones que rije el concurso para la 
adquis ic ión de un veh ícu lo ligero, t ipo 
" L a n d Rover" , largo o similar, con des
t ino al servicio de la Pol ic ía municipal , 
me comprometo a suministrar el veh ícu
lo en la cantidad de pesetas 
(la cifra en letra y en n ú m e r o ) , y en las 
siguientes condiciones (se expresa
rán las relacionadas en la cond ic ión déc i 
ma de este pliego de condiciones). 

(Lugar, fecha y firma.) 

Décima. Documentos: a) U n a memo
r ia firmada por el proponente, compren
siva de su procedencia técnica , ca rac t e r í s 
ticas profesionales y especiales relaciona
das con la materia del concurso, a la 
que se u n i r á n los pertinentes documentos 
acreditativos de dichas referencias y de 
las sugerencias o modificaciones que sin 
menoscabo de lo establecido en el pliego 
de condiciones puedan convenir a la me
jor rea l izac ión del objeto del concurso. 

b) Documento de haber constituido 
la ga ran t ía provisional . 

c) Documento Nacional de Identidad, 
o fotocopia del mismo, y en los casos d é 
r ep re sen t ac ión , poder notarial bastantea-
do por el Secretario de la C o r p o r a c i ó n . 
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d) Dec la rac ión de capacidad para con
curr i r al concurso a efectos de lo estable
cido en los a r t í cu los cuarto y quinto del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n . 

Undéc ima . Adjud icac ión : La mesa que 
preside el acto de apertura de los pliegos 
no real izará ad judicac ión provisional , l i 
m i t á n d o s e a reflejar en el acta las propo
siciones presentadas. La ad jud icac ión de
fini t iva se efectuará por el Ayuntamien
to Pleno, discrecionalmente, teniendo en 
cuenta las ofertas, presentadas, las condi
ciones de preferencia, los informes que se 
emitan y r e se rvándose expresamente el 
derecho de declarar desierto el concurso 
si apreciare que ninguna de las proposi
ciones resulta conveniente. 

Duodéc ima . Gastos: E l adjudicatario 
queda obligado a pagar el importe de los 
anuncios y de cuantos otros gastos oca
sione con motivo de los t r á m i t e s prepa
ratorios y de formal izac ión del contrato, 
así como todo género de tributos y en 

•especial el impuesto de tráf ico de empre
sa que será de su cargo. 

Decimotercera. M o r a del contratista: 
E l contratista incur r i rá en mora por in 
cumplimiento del plazo fijado para la rea
lización de las prestaciones objeto del 
concurso, no siendo necesaria la reclama
ción del Ayuntamiento para que és te sea 
declarado incurso en mora y, por tanto, 
para la reso luc ión del contrato por i n 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Decimocuarta. Sanciones: S in perjui
cio de la rescis ión del contrato por i n -
eumplimento de sus obligaciones por par
te del contratista, la Alcaldía p o d r á im
poner sanciones a és te hasta de 5.000 pe
setas. 

Decimoquinta. Derecho supletorio: E n 
lo no previsto se es ta rá a lo establecido 
en la ley de Régimen Loca l , Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales y d e m á s disposiciones vigentes.. 

Colmenar Viejo, a 2 de junio de 1980. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.213) (O.—35.750) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Anuncio de proyecto de Presupuesto 
extraordinario 

E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del a r t í cu lo 696 de la 
ley de Régimen Loca l , texto refundido 
de 24 de junio de 1955, se halla expues
to al púb l ico el proyecto de Presupues
to extraordinario formado para la pavi
m e n t a c i ó n del Barr io de las "Casi l las" , 
primera fase, cuyos estados de gastos e 
ingresos es tán nivelados en la cuan t í a de 
20.125.379 pesetas, aprobado en la ses ión 
del Pleno celebrada el d ía 10 de junio 
de 1980, y conforme a las condiciones 
prescritas en el a r t í cu lo 204 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el citado texto legal en su a r t í cu lo 683, 
n ú m e r o 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el a r t í cu lo 696. 
n ú m e r o 3, p o d r á n formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n San Lorenzo del Escor ia l , a 13 de 
junio de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.284) (O.—35.772) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Dando cumplimiento a la base cuarta 
de la convocatoria publicada por este 
Ayuntamiento para la provis ión en pro
piedad de una plaza de Oficial Albañi l , 
así como el acuerdo de la Comis ión M u 
nicipal Permanente de este Ayuntamien
to de fecha 7 de mayo de 1980, se hace 
públ ica a c o n t i n u a c i ó n la re lac ión de ad
mitidos y excluidos a la opos ic ión libre 
convocada de una plaza de Oficial A l -
bañi l , y que es como sigue: 

Admitidos provisionalmente 
De la H o z Gonzá lez , Felipe. 
Encina Santos, Felipe. 
Garc ía Mateo, Demetrio. 
Mar t ín Vázquez , Anice to . 
Olivas Mar t í nez , Saturnino. 
Ontiveros Rombro , Luis . 
Vizca íno Olmedo, Pedro. 

Excluidos provisionalmente 

• Ninguno. 
En el plazo de quince d ías , a contar 

del siguiente de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BouTIN OFICIAL de la pro
vincia, pod rán presentarse reclamaciones, 
en la Secre ta r ía General, en horas de-of i 
cina. 

San Fernando de Henares, a 8 de junio 
de 1980.—El Alca lde , Angel F e r n á n d e z 
Lup ión . 

(G. C—6.299) (O.—35.787) 

A los efectos de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo sexto, apartado 2, de la Re
g lamen tac ión General para el ingreso en 
la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica , de 27 de ju
nio de 1968, se declara definitiva la l is
ta provisional de los aspirantes admit i 
dos y excluidos a la opos ic ión convoca
da para cubrir en propiedad cinco plazas 
de Policía municipal, ' vacantes en la plan
ti l la de este Ayuntamiento, por no haber
se formulado ninguna rec lamac ión contra 
la misma, y que queda como sigue: 

Admitidos 

Abarca Santos, A n t o n i o . 
A b a d Garr ido , Manue l . 
A lcáza r F e r n á n d e z , A r t u r o . 
C a l v o - F e r n á n d e z Gallardo, Ca l ix to . 
Guerrero Guerrero, M a r c i a l . 
López Bautista, Emil iano . 
M a r t í n e z Ibarra, José A n d r é s . 
Moreno Atance, Luis . , 
Sánchez Manzanares, José María . 
Soto M a r t í n , Denis. 
T o m é Mar t ín , José Mar ía . 

• Excluidos 
Ninguno. 
As imismo, y ,de conformidad con lo 

dispuesto en el a r t í cu lo sexto, apartado 1, 
de la citada Reg lamen tac ión y base sexta 
de la convocataria, y a la vista de los 
comunicados remitidos obrantes en el ex
pediente, la cons t i t uc ión del Tr ibunal ca
lificador será la siguiente: 

Presidente: Don Angel F e r n á n d e z L u 
pión, Alca lde - Presidente 1: suplente, don 
José R a m ó n Luceño Garcés . 

Vocales: Don Juan Pedro Parera- C a -
m ú s . Jefe de la Un idad Básica de A d m i 
n i s t rac ión Local del Gobierno C i v i l de 
M a d r i d ; suplente, don P r imi t ivo A l o n s o 
Silva. Don Ignacio M a r t í n e z Sánchez , re
presentante de la Jefatura de Tráf ico ; su
plente, don Jesús Rodr íguez Prieto. Don 
José A . San José Blanco, representante 
del Minis ter io de Educac ión y Ciencia ; 
suplente, don Jesús Gal indo Esteban. Don 
A n d r é s Pé rez Pérez , Secretario acciden
tal de la C o r p o r a c i ó n ; suplente, d o ñ a 
Glo r i a M a r t í n e z Sánchez . 

E l orden de a c t u a c i ó n de los oposito
res, en los ejercicios que no puedan rea
lizarse conjuntamente, con expres ión del 
n ú m e r o que les ha correspondido en el 

• sorteo públ ico celebrado el d ía 12 de ju
nio actual, a/ite el Secretario del T r i b u 
nal, es el siguiente: 

N ú m e r o 1. José María Sánchez M a n -
zanares. 

N ú m e r o 2.— Denis Soto M a r t í n . 
1 N ú m e r o 3.— -José Mar ía T o m é Mar t í n . 

N ú m e r o 5.— Manuel A b a d Garr ido . 
• N ú m e r o 6. -— Marc ia l Guerrero Gue-

rrero. 
N ú m e r o 7.— -Luis Moreno Atance. 
N ú m e r o 8.— Emil iano López Bautista. 
N ú m e r o 9 — -Antonio Abarca Santos. 
N ú m e r o 10. — A r t u r o Alcaraz F e r n á n -

dez. 
N ú m e r o 11. —José A . M a r t í n e z Ibarra. 
De no formularse reclamaciones contra 

la compos ic ión del Tr ibunal , se señala 
que la fecha de cons t i t uc ión del T r ibu 
nal y comienzo de los ejercicios de la 
opos ic ión será la del p r ó x i m o d ía 21 de 
julio de 1980, a las nueve treinta ho
ras, en el Salón de Sesiones de la C a 
sa Consistorial , quedando convocados 
Tr ibunal y opositores admitidos. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimento, adv i r t i éndose que contra la 
expresada reso luc ión , én lo relativo al 
Tr ibunal y fecha de iniciación de los ejer
cicios, se puede interponer recurso de re
pos ic ión , dentro del plazo de quince d ías , 
a partir del siguiente al de la inse rc ión 
del presente anuncio en el ú l t i m o de los 
"Bolet ines" en que aparezca. 

San Fernando de Henares, a 12 de ju
nio de 1980.—El Alca lde , Angel F e r n á n 
dez Lup ión . 

(G. C—6.300) (O.—35.788) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 deí 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
c ión de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Ti tular (494): "Qu ímica Ibér ica , Socie
dad A n ó n i m a " . 

A c t i v i d a d : Fábr i ca de productos quí
micos. 

Emplazamiento: Carretera de Mejora
da, K m . 2.300, margen izquierda. 

Ti tular (495): D o n Justo Plaza Mar t í n . 
A c t i v i d a d : A l m a c é n cerrado de a r t í cu

los de a l i m e n t a c i ó n . 
Emplazamiento: Calle de Sierra Gua

darrama, sin n ú m e r o . 
Ti tular (.496): "Salvarani España , So

ciedad A n ó n i m a " . 
Ac t iv idad : Expos ic ión y a lmacén de 

muebles de cocina con taller de montaje. 
Emplazamiento: C N - I I , K m . 18,100, 

margen izquierda. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la i n 
serc ión de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 11 de ju
nio de 1 9 8 0 — E l Alcalde "(Firmado). 

(G. C—6.2-22) (O.—35.759) 

Para dar cumplimento al acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de fecha 6 de ma
yo de 1980, relativo a la urgente nece
sidad de la revis ión del Plan general de 
este munic ip io , que incluye los dos pla
nes parciales: uno del n ú c l e o urbano y 
zona de ensanche; y otro del po l ígono 
industrial , queda abierto p e r í o d o de i n 
formación públ ica , por el plazo de un 
mes, para recoger sugerencias u observa
ciones al Plan general y parciales, de 
acuerdo con lo que determina el a r t í cu 
lo 116.1 del Reglamento de Planeamien
to U r b a n í s t i c o . 

San Fernando de Henares, a 11 de ju
nio de 1980.—El Alca lde , Angel F e r n á n 
dez Lupión . 

(G. C—6.223) (O.—35.760) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Aprobado por el Ayuntamiento , en se

sión plenaria de fecha 2 de los corrien
tes, el Proyecto de reglamento de Policía 
municipal , de conformidad con lo previs
to en el a r t í cu lo 109 de la vigente ley 
de Régimen Loca l , se expone al púb l i co 
el expediente, durante el plazo dc quince 
d ías hábi les , para que pueda ser objeto 
de reclamaciones. 

Arganda del Rey, a 10 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.229) (O.—35.764) 
G E T A F E 

Por don Rafael Alva rez Nevado se ha 
solicitado taller de e n c u a d e m a c i ó n , con 
emplazamiento en la calle de Torneros, 
naves 17 y 18. 

L o que se hace púb l i co en cumpl imien
to de lo preceptuado en el a r t í cu lo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a f in de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p r e s e n t a r á n en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento , las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez d ías hábi les . 

Getafe, a 12 de junio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). v 

(G. C—6.281) (O.—35.769) 

Por acuerdo adoptado por el Ayun ta 
miento Pleno, en sesión extraordinaria 
del d ía 24 de mayo de 1980, se ha apro
bado la modif icac ión del Reglamento de 
la Junta Munic ipa l de E n s e ñ a n z a de Ge
tafe. 

A los efectos determinados en el ar
t ículo 109 de la ley de Régimen Local , 
d icho expediente se halla expuesto al pú 
blico, en la Secre ta r ía General de este 
Ayuntamiento , durante el plazo de quin
ce d ías , para que pueda ser objeto de 
reclamaciones, si se considerara pertinen

te, para que una vez resueltas, si se pre

sentasen, ser elevadas al conocimiento del ' 
Gobernador c iv i l de la p rov inc ia . . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Getafe, a 11 de junio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.282) (O.—35.770) 

Por el Ayuntamiento de Getafe se anun
cia, de conformidad con lo establecido en 
el a r t í cu lo 147, apartado 3, pár ra fo I, del 
Reglamento de Planeamiento, de 23 de ju
nio de 1978. en re lac ión con el a r t í cu lo 
n ú m e r o 125, apartado 1, del mismo Regla
mento, la exposic ión al púb l i co , por el 
plazo de treinta d ías , de los trabajos pre
paratorios del P lan especial de Reforma 
Interior de Getafe,. para su examen, en 
las oficinas del Ayuntamiento, y duras
te las horas hábi les , de nueve a trece ho
ras, al objeto de formular sugerencias o 
alternativas a los mismos. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Getafe, a 13 de junio de 1980.—El A l 
calde. Paulino Jesús Prieto de la Fuente. 

(G. C—6.283) • (O.—35.771) 

F U E N L A B R A D A 
Por las personas que a con t inuac ión se 

relacionah se ha solicitado de este A y u n 
tamiento licencias de apertura para las 
actividades que igualmente se detallan: 

Don An ton io Carr i l lo R o d r í g u e z . — E x 
posic ión y venta de e s t an t e r í a s y mobi 
l iario de oficina, en la calle -de la Cons
t i tuc ión , n ú m e r o 79 (Ordenac ión " C o d e í n . 
Sociedad Limi tada") . 

Doña Mar ía Dolores Gonzá lez Rome
ro. — Venta menor de productos lác
teos, ' en la calle de Dinamarca, n ú m e 
ro 10, local 4 - A . 

Don Ado l fo Sanz García . — Venta me
nor de l impieza y d rogue r í a , en la calle 
de Dinamarca, n ú m e r o 10, local 4. 

Doña Nat iv idad Garc ía Blanco. — V e n 
ta de productos de a l imen tac ión , en el pa
seo de Va lmora l , n ú m e r o 10. 

D o ñ a Nat iv idad Gonzá lez H e r n á n d e z . 
Pe luque r í a de s eño ra s , en la calle de Lu i s 

«Sauquil lo, n ú m e r o 22. 
D o ñ a Estrella Galán Izquierdo. — Pe

luquer ía de s e ñ o r a s , en. la calle de Dina 
marca, n ú m e r o 11, bajo A . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que todas aquellas 
personas que se consideren afectadas por 
las actividades indicadas puedan presen
tar las reclamaciones que estimen per
tinentes, dentro del plazo de diez d ías 
que establece el Reglamento de A c t i v i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, a 10 de junio de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.286) (O.—35.774) 

, M O R A L E J A D E E N M E D I O 
E l Pleno de este Ayuntamiento , en se

sión celebrada el d ía 10 de junio de 1980, 
a p r o b ó los pliegos de condiciones e c o n ó -
mico-adminis t r¿ t t ivas que han de servir de 
base para la c o n t r a t a c i ó n directa de las 
obras siguientes: 

1. Mejora red abastecimiento de agua, 
calles Repúb l i ca Argent ina y calle de San 
Sebas t ián (primera fase). 

2. P a v i m e n t a c i ó n calle Repúb l i ca A r 
gentina y calle de San Sebas t ián (prime
ra fase). 

3. Alcantar i l lado camino del Calvar io 
y camino de M a d r i d . 

4. Alumbramiento de agua (nuevo 
pozo). 

De conformidad con el a r t í cu lo 119 del 
Real Decreto 3046/77,-de 6 de octubre, 
se expone al púb l ico para su examen y 
p resen tac ión de reclamaciones, con suje
ción a las siguientes normas: 

a) Oficina d é exposic ión y presenta
ción de reclamaciones: Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposic ión y p r e s e n t a c i ó n 
de reclamaciones: Ocho días hábi les , a 
contar del siguiente a la inse rc ión de es
te anuncio en el BOLETÍN- OFICIAL de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Moraleja de Enmedio, a 12 de ju
nio de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.336) (O.—35.796) 
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Magistratura de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

E S P E C I A L D E E J E C U C I O N E S 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

I EDICTO 
E n vir tud de lo dispuesto por el i lus

t r í s imo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
Por el presente se sacan a primera y ún i 
ca subasta, con dos licitaciones y t é rmi -
n ° no inferior a ocho días , los bienes 
embargados v tasados, cuya per i tac ión se 
detalla; 

Expediente n ú m e r o 9.054 de 1978, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Anse lmo García Cerpa (José Luis 
po iza rd Mar ín ) , con domici l io en la ca
lle de Quero, n ú m e r o s 67 y 69. 

_Veinte mesas de forma irregular, de 
u,50 metros, de fórmica , de color beig 
'dos forman un hexágono) . 
. Sesenta sillas de igual t ipo, con estruc

tura metá l ica v asientos y respaldo en 
fórmica . ' 

V e i n t i C u a t r o sillas con brazos para es
cribir, con asientos y respaldo de fór
mica. 

Catorce pupitres unipersonales con ca
rac ter í s t icas aná logas . 

Catorce pupitres aná logos a los ante
riores, con por ta -bo l íg ra fos . 

Veint iocho sillas de 0.50 metros, de 
análogas ca rac te r í s t i cas . 
. 'asado todo ello en la cantidad de 
163.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José Luis Goizard . 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
' a Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General M a r -
inez Campos, n ú m e r o 27, el día 11 de 

Julio de 1980. a las once de la m a ñ a n a . 
Previniéndose que para tomar parte en 

a subasta los licitadores d e b e r á n consig-
n a í \ e l lo ppr 100 del valor indicado, s i -
Q^ndose los t r á m i t e s que establece la 
1960° m ' n ' s t e r i a l de fecha 7 de julio de 

el R ^ a r a c ' u e c o n s r e y s u inserc ión en-
F BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su 

' 1 a gis t ra tu ra . expido el presente < 
P r , d > a 10 de junio de 1980 .—Fir 
^anc i sco Gonzá lez Velasco .—Vis to bue 
n ° : E l Magistrado de Trabajo. (Rubn 
cado.) 

(C—1.126) 

Jación en el tab lón de anuncios de esta 
en Ma
mado 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

g n , Q s autos n ú m e r o 2.328 de 1974-
j - r , 7 5 , seguidos ante la Magistratura de 
c i a

 ) 0 n " m e r o 3 de M a d r i d , a instan-
de Rafael Zamora Urbano, contra 

c i , ° n s t r u c c i o n e s v Contratas", sobre ac-

se h e - C O n f e c h a 2 3 d e a b r i l d e 1 9 8 0 

na dictado providencia, cuya parte dis-
^ f iva es del tenor literal siguiente: 

Q , ada cuenta; por recibida la carta-
s ^ a e n anterior de la Sala 6. a del Tr ibunal j 

Premo, acúsese recibo de la misma; ' 
J o t ¡ f í q u e s e ] a c a r t a - o r d e n al recurrente 
K a f a e l Z a m o r a Urbano, y requ ié rase al 
misn-m Q „ oí niazo de cinco d í a

S r n ° p a r a q u e e n e * P l a z o de cinco 
C l - . s ' a contar del siguiente de la recep-
e s

 n de esta providencia, se persone en 
s e

 3 Magistratura de Trabajo, calle Oren-
t 0 s

 n i í m e r o 22. de esta capital, a los efec
t u é se interesa eh dicha carta-orden. 

Y 
f a . Para que sirva de not i f icación a Ra -
d e r ^ a m o r a Urbano, en ignorado para-
22 ~* S e expide la presente en M a d r i d , a 
m de mayo de Í980.—El Secretario (Fir -

n ado). 
(B.—5.550) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

£ EDICTO 
°n Marce l ino M u r i l l o Mar t ín de loS 
pantos. .Magistrado de Trabajo de la 
""mero 6 de M a d r i d y su provincia. 

r e . a S o saber: Que en el procedimiento 
b a j ' S t r a d o en esta Magistratura de Tra -
ción C ° n e I n u D l e r o 187 de 1976 ejecu-

n ' a instancia de Mar ía Teresa Bola-

ños Urrea , contra " G r a l . de Elec t rón ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a m á q u i n a de escribir, marca "He r -

mes", en perfecto estado de funciona
miento, en muy buen uso. sin n ú m e r o 
visible, 7.000 pesetas.'" 

T o t a l : 7.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á , lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 14 de octubre; en segunda subas
ta, én su caso, el día 21 de octubre, y en 
tercera subasta, t a m b i é n en su caso, el 
día 28 de octubre, s eña l ándose como hora 
para todas ellas las doce de la -mañana, 
y se ce l eb ra rán bajo las condiciones s i 
guientes : \ 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa 
gando principal y costas; después de ce 
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo 
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la .primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que én segunda subasta, en su 
caso, los bienes, sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción á tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras oartes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que .en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido pana que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el depós i t o legal. 

8. a Que, en todo .caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. \! 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Ferraz, 24, a cargo de Pedro P u 
jol Laplanta. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 21 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 9 7 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo de la 
n ú m e r o 6 de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el h ú m e r o 95 de 1977 ejecu
ción, a instancia de Santiago Sánchez E l -
bal, contra "Indumatic Ibér ica , Sociedad 
A n ó n i m a " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya re lac ión y tasa
ción es la siguiente.: 

Bienes que se subastan 
U n a m á q u i n a de escribir " O l i v e t t i " , mo

delo Edi tor 3, e léc t r ica , sin n ú m e r o v i 

sible y en perfecto estado de funciona
miento, 12.000 pesetas. 

T o t a l : 12.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de septiembre: en segunda su
basta, en su caso, el d ía 30 de septiem
bre, y en tercera subasta^ t amb ién en su 
caso, el día 7 de octubre, s eña l ándose 
como hora para todas ellas las doce de 
la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á c l deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á toma; 
( parte en las subastas y mejorar las pos-
| turas que se hicieren, sin necesidad de 

consignar d e p ó s i t o . 
4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 

el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes, del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta t e n d r á 
como tipo el vaTór de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes Saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose al me
jor, postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rvió de f c t ipo 
nara la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la pos tu ra ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos- en Urumea, 10, a cargo del señor 
O c a ñ a Reyes. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 21 de mayo de 1980.—El Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 9 7 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcel ino M u r i l l o Mar t í n de los 

Santos, Magistrado de Trabajo de la 
n ú m e r o 6 de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m e r o 55 de 1978 ejecución, 
a instancia de Juan Manue l M a r t í n e z 
M i r a , contra "Tap ice r í a s Javier M é n d e z 
Botaro", en el día de la fecha se ha or
denado sacar a públ ica subasta, por té r 
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya re lación y t asac ión 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a m á q u i n a de coser, marca " A l f a " , 

e léct r ica , t ipo industrial , n ú m e r o 127.300. 
en perfecto estado de funcionamiento y 
buen uso. 25.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de coser, manual. " S i n -
ger", modelo 16 K , 6.000 pesetas. 

T o t a l : 31.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 30 de septiem
bre, y en tercera subasta, t a m b i é n en su 

caso, el día 7 de octubre, s e ñ a l á n d o s e 
como hora para todas ellas las doce de 
la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á toma/ 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo e* . _ de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los. bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
^ara la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con s u s p e n s i ó n , d e la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los* 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Jesús del Gran Poder, 24, a car
go de Pi lar Garc ía . 

Y para que sirva de not i f icac ión al p ú 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 21 de mayo de 1980.—El Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 9 7 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Marcel ino M u r i l l o Mar t í n de los 

Santos, Magistrado ,de Trabajo de la 
n ú m e r o 6 de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m e r o 54 dé 1976 ejecu
ción, a instancia de C o n c e p c i ó n G o n z á 
lez Cor t é s , contra E l i o Berhayer, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya re lac ión y tasac ión es la s i 
guiente : 

Bienes que se subastan 
U n a m á q u i n a de escribir, e léc t r ica , 

" O l i v e t t i " , modelo Ed i to r 30, n ú m e r o 
E 18-1056186, en perfecto estado, 25.000 
pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir "Fac i t " , nú 
mero 79.983, modelo 1730, cn perfecto 
estado, 25.000 pesetas. 

T o t a l : 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 30 de septiem
bre, y en tercera subasta, t a m b i é n en su 
caso, el día 7 de octubre, s eña l ándose 
como hora para todas ellas las doce de 
la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el r ema i 

te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 
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2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 d e l tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante, p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce leb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. '' Que en segunda subasta', en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, 

j ud i cándose los bienes al mejor postor. 
5. a Que la primera subasta t e n d r á 

como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t án deposita 
pagando la deuda, o presentar persona ¡ dos en Raimundo F e r n á n d e z Vi l laverde , 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el depós i t o legal. 

8. " Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Aya la , 124, a cargo de A n t o n i o 
Bravo Alonso . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el Dresente en Madr id , 
a 21 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

<C. - 973) 

n ú m e r o 45, a cargo de Mar ía Carmen V i -
lloslada Cordero. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en' la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 21 de mayo de 1980.—El Secretario 
(F i rmado) . - E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C. -974) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
J M U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo de la 
n ú m e r o 6 de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m e r o 200 de 1976 ejecu
ción, a instancia de A n t o n i o A m o r A r -
menta, contra "Timega, S. A . " , en el día 
de la fecha se ha. ordenado sacar a pú
blica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina de fotocopias, marca 

" R a n k - X e r o x " , modelo 660, en perfecto 
estado de funcionamiento y muy buen 
uso, 95.000 pesetas. 

T o t a l : 95.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en 1 la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 14 de octubre; en segunda subas
ta, en su caso, el día 21 de octubre, y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 28 dc octubre, s eña l ándose como hora 
para todas ellas las doce de la m a ñ a n a , 
y se ce leb ra rán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. ' Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa^ 
gando principal y costas;, después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad-

ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba-

ión del" remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
1 d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte ac to r á de pedir 
a ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los 

bienes subastados, en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Oue los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Condado de T r e v i ñ o , 7, 22 D . a 
cargo de Mar ía Luisa Her ra iz Ballester. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 

21 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). E l Magistrado de Trabajo 
Firmado). 

( C — 9 7 5 ) 

el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en carretera Madr id-Valenc ia , ki ló
metro 23,400, a cargo de Rafael Garfio 
Gonzá lez . 

Y para que sirva de not i f icación al pú-
bl ico en general y a las, partes de este 
proceso, en particular, uña vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 21 de mayo de 1980.—El Secretario 
(Firmado).—-El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 9 7 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de lo 
Santos, Magistrado de Trabajo de la 
n ú m e r o 6 de M a d r i d y su provincia 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de T ra 
bajo con el n ú m e r o 109 de 1979 ejecu 
ción, a instancia de Mar ía Isabel M a r t í 
nez Mar t ín , contra María José y María 
Luisa Herra iz Ballester, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por. t é r m i n o de ocho d ías , los" si 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasac ión es la s iguiente:» 

Bienes que se subastan 

U n tocadiscos con aparato de radio i n 
corporado, marca " Z e n i t h " . modelo Sol id 
State, en funcionamiento, 75.000 pesetas 

T o t a l : 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 3,0 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 7 de octubre, s eña lándose 
como hora para todas ellas las doce de 
la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado", q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. n Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6" D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo de la 
n ú m e r o 6 de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 220 de 1979 ejecu
ción, a instancia de Luis Cuesta R incón , 
contra "Talleres Ramal . S. A . " , en el día 
de la fecha se ha ordenado, sacar a pú
blica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a tronzadora "Tas" , con 
motor e léc t r ico acoplado, en perfecto es
tado de funcionamiento v muy buen uso, 
30.000 pesetas. 

U n torno, marca " D X - 1 5 0 0 " , de unos 
tres metros entre puntos, con motor eléc
tr ico acoplado, en regular uso, 90.000 
pesetas. 

U n taladro de columna I B A - 2 5 , con 
motor e léc t r i co acoplado, en perfecto es
tado de funcionamiento y muy buen uso. 
35.000 pesetas. 

T o t a l : 155.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de septiembre; en segunda su 
basta, en su caso, el d ía 30 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 7 de octubre, s eña l ándose 
como hora para todas ellas las doce de 
la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema 
te podrá el deudor librar sus bienes, pa 
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado,, q u e d a r á la venta irrevocable 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo 
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
él sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad 
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasac ión de. los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me 
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcel ino M u r i l l o Mar t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo de la 
n ú m e r o 6 de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m e r o 125 de 1979 ejecu
ción, a instancia de Mar ía M u ñ o z Gor -
di l lo , contra " U r b a n i z a c i ó n de Solares y 
Pisos, S. A . " ( U R P I S A ) , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demapdada, cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una cafetera e léct r ica , niquelada. "Gag-
gia", sin n ú m e r o visible, de dos portas, en 
perfecto estado, 75.000 pesetas. 

Una caja registradora, marca "Swe-
dan", sin n ú m e r o visible, 50.000 pesetas. 

T o t a l : 125:000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 23 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 30 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el d ía 7 de octubre, s eña l ándose 
como hora para todas ellas las doce de 
la m a ñ a n a , y se ce leb ra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en t¡u 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los tyenes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura 1 ú l t ima , haciendo 
el depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o a d m i n i s t r a c i ó n de l ° s 

bienes subastados, en la forma y con ' a S 



B. O . P. 

condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9.a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en General Sanjurjo, n ú m e r o 61. a 
cargo de Jesús Moreno Vázquez . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 

, Proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d . 
a 21 de mayo de 1980.—El Secretario 
'F i rmado) . - E l Magistrado de Trabajo 
'F i rmado); 

(C—977) 

S A B A D O 21 D E J U N I O D E 1980 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos. Magis t rado de Trabajo núme
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Gallego A l -
oadalejo, contra "Cecsa" , en rec lamación 
P°r cantidad, registrado con el n ú m e r o 
322 de 1980, se ha acordado citar a 

Cecsa". en ignorado paradero, a fin de 
°i u e comparezca el día 22 de septiembre, 
3 las diez y diez horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l iación 
v > en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu-
§ar en l a Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 6. sita en la 
c a " e Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso-
n a legalmente apoderada y con todos los 
m e d i o s de prueba de que intente valer-
S e - con l a advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
S u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia, hac i éndo le constar que en ca-
S o de incomparecencia se le t end rá por 
confesa. 

s ^ para que sirva de c i tac ión a "Cecsa" 
i , . e x P ¡ d e la presente cédula para su pu 

' ' cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

E l 

35.00Q pesetas, postura que cubre las con
diciones establecidas para esta subasta, 
por lo que Su Señor ía i lus t r í s ima, una 
vez anunciado el precio de remate, el 
nombre del postor y dada por és te su 
conformidad y acep tac ión , a p r o b ó el re
mate de los bienes subastados a favor del 
ún ico postor, a calidad de ceder, y or
d e n ó que el importe del 10 por 100 con
signado fuese depositado en la cuenta co
rriente que esta Magistratura de Trabajo 
tiene abierta a tal efecto, en ga ran t í a del 
cumplimiento de su obl igación y, en su 
caso, com.o parte del precio dé la venta, 
con la advertencia de que si por cual
quier circunstancia tuviese que ser anu
lada esta subasta, ello no dar ía derecho 
a formular rec lamac ión alguna* Igualmen
te se previene a dicho rematante de la 
obl igación que tiene de consignar en el 
plazo de tres días el resto de la canti
dad hasta completar el precio de rema
te, pues en caso contrario la cantidad 
consignada queda r í a afecta a la dismi
nuc ión del precio que pudiera haber en 
la nueva subasta y al pago de las costas 
que se ocasionen con este motivo.. 

De todo lo cual se extiende la pre
sente acta que, después de leída y halla
da conforme, la firm.a Su Señor ía ilus
t r í s ima . el agente judicial y el postor 
compareciente, conmigo el Secretario, que 1 

doy fe. . -

Y para que sirva de not i f icación a " F a 
bri l A l u m i n i o , S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

E n M a d r i d , a 20 de mayo de 1980 — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.612) 

Se Madr id , a 26 de mayo de 1980. 
. c re tar io (Firmado 

rabajo (Firmado). 
E l Magistrado de 

( B — 5 . 5 8 4 ¡ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
• N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

•t José Daniel Parada Vázquez , M a -
» ' s t r ado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
Q e M a d r i d y su provincia. 

t i H ^ a ° ° s a D e r : Q u e por providencia dic-
' a en el día de la fecha en el proceso 

Suido a instancia de Angel Eusebio Bra-
p .Estr iégana, contra "Fabr i l A l u m i n i o , 
^ e ° ! e d a d A n ó n i m a " , en rec lamac ión de 

' ( j e

S p ' d o , registrado con el n ú m e r o 2.893 
s e , - e jecución n ú m e r o 110 de 1977, 

na acordado notificar el acta de ter-
de^ S L ' D a s t a « dado el ignorado paradero 
A , a empresa " F a b r i l A l u m i n i o , Sociedad 

°nima'*. cuyo contenido es del tenor 
s , Suiente : • 

ACTA DE SUBASTA 

S j

 E n M a d r i d , a 17 de mayo de 1979. 
C e ^ n d ° e ^ día y hora seña lados para la 
Q . e ° r a c i ó n de la tercera subasta de los 
*.tf n^ s embargados a la parte demandada 

a ° r i l A l u m i n i o , S. A . " , el i lus t r í s imo 
d

 n ° r Magistrado de Trabajo n ú m e r o 12 
Jos de M a d r i d y su provincia, don 

t

S e Daniel Parada Vázquez , con mi asis-
0 j j c

C l a ' s c c o n s t i t u y ó en audiencia pú-

^. Anunciada la subasta por el agente ju-
p a

C l a l . con las formalidades legales, com-
L o ° e C e c o m o ú n i c o postor don Ricardo 
1 Soriano, con D . N . I. n ú m e r o 
B o ¿ domici l iado en avenida de 
v ¡ . n n « !5 , de M a d r i d , quien consigna pre

s e n t e la cantidad de 5.300 pesetas, 
mo i o por 100 del valor de los bienes 

g u

e S l r v e de tipo a esta subasta. A c t o se-
, e 'oo. Su Señor ía i lus t r í s ima o r d e n ó dar 
b a r

 3 l a r e l a c ' ó n de los bienes em
b a e ? ^ 0 5 y de las condiciones de la su-
I a i V e r i f i c a d o lo cual dec la ró abierta 
en i l t a c ' ° n en los t é r m i n o s prevenidos 

t e

 l a legis lación vigente. E l comparecien-
v ún ico postor ofreció la cantidad de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don An ton io López Delgado. Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 13 de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente re
gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 2.491 de 1979, ejecu
ción n ú m e r o 136 de 1979, a instancia de 
Jesús M u ñ o z Mar t ín , contra " M a t o y A l -
berola, S. A . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública suba'sta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote 
Quince mesas de madera, grandes, pe

setas 75.000. 
Dos sillones con respaldo, madera, ta

pizados. 10.000 pesetas. 
Quince sillas cn madera. 30.000 pe

setas. 

Segundo lote 
Dos m á q u i n a s de escribir, " H . O l i 

vet t i" , L 88, 80.000 pesetas. ' 
C inco calculadoras manuales, " M i n e r 

va" , 25.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a " H . Ol ive t t i " , Lexicón 80. 

carro 200 espacios, 45.000 pesetas. 
Dos calculadoras e léc t r icas " H . O l i 

vet t i" , modelo divi-suma, 75.000 pesetas. 
Dos m á q u i n a s Lexicón 80, de escribir, 

manual, 80.000 pesetas. 
U n t a q u í m e t r o "Fomet" , modelo K a -

rrel,. n ú m e r o 72.394, 75.000 pesetas. 
U n a mesa de dibujo, grande, metá l ica , 

15.000 pesetas. 
Cuatro e s t an te r í a s grandes, de madera, 

de 3 por 1,5, aproximadamente, 80.000 
pesetas. 

U n nivel marca " W i l d " , n ú m . N K - 2 -
58.646. 5.000 pesetas. 

Sumadora manual "Hispano Ol ive t t i " . 
15.000 pesetas. 

Cuatro m á q u i n a s de escribir manuales, 
Lexicón 80, 160.000 pesetas. 

Tres sumadoras e léc t r icas "Hispano O l i 
vet t i" , 130.000 pesetas. 

Importa la tasac ión del primer lo te : 
1 15.000 pesetas. 

Importa la tasac ión del segundo lo te : 
785.000 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación a don 
Jesús M u ñ o z M a r t í n , así como al repre
sentante legal de " M a t o y Albero la , So
ciedad A n ó n i m a " . 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de jun io ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 1 de julio, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el d ía 8 de 
julio, s eña l ándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la m a ñ a n a , y se 
ce lebra rán bajo las condiciones siguien
tes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal v costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no sp ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a En segunda subasta, en su caso, los 
bienes sa ld rán con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose al me 
jor postor si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que s irvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de 
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Peligros, 2, a cargo de Angel So
brino Rodr íguez . 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haVa 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es 
tablecido en la vigente legislación proce-
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 13 de mayo de 1980.- E l Secretario, 
Juan A . Garc ía V i sca r r e t .—El Magistrado 
de Trabajo. A n t o n i o López Delsado. 

( C - 943) 
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Madr id , a 8 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.239) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por, providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Pineda V a -
d i l lo . contra "Efectos y Materiales del 
Manzanares, S. A . " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con los n ú m s . 5.015-
16 de 1979, se ha acordado citar a "Efec
tos y Materiales del Manzanares, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 4 de jul io de 
1980, a las nueve horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 13, sita ert la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Efec
tos y Materiales del Manzanares, Socie
dad A n ó n i m a " , se expide la presente cé
dula para su pub l icac ión en' el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don An ton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cr i s tóba l Cabal lé 
Pé rez y 23 trabajadores más . contra "Pe -
ter Cox España . S. A . " , en rec lamac ión 
por planti l la, registrado con el n ú m e r o 
140 de 1980, se ha acordado citar a "Pe -
ter Cox España , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 4 
de julio de 1980, a las nueve horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra N , de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 13, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Peter 
C o x España , S. A . " , se expide la presen
te cédula para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de mayo de 1980 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. 5.242) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o López Delgado. Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Pineda V a -
di l io , contra "Transmisiones y Obras del 
Tur ia . S. A . " , cn rec lamac ión por canti
dad, registrado con los n ú m e r o s 5.017-8 
de 1979, se ha acordado citar a "Transa
ciones y Obras del Tur ia , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 4 de julio de 1980, a las nueve ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos nó se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " T r a n 
saciones y Obras del Tur ia , S. A . " , se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 9 de mayo de 1980. El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.243) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o López Delgado, Magis i i ado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Florent ino G ó m e z 
Campoy, contra Manuel del H o y o Peña l -
ver y otros, en rec lamac ión por accidente, 
registrado con el n ú m e r o 232 de 1980, se 
ha acordado citar al representante legal 
de la empresa "Ajedesa" , en ignorado pa
radero,- a fin de que comparezca el día 
4 de julio de 1980, a las diez quince ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
vistas, letra N , de esta Magistratura de 
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Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los rfiedios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos* no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión al repre
sentante' legal de "Ajedesa", se expide la 
presente cédula para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 23 de mayo de 1 9 8 0 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.813) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO ' 

Don A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada cn el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Julián Sánchez 
Márquez , contra José Jorge Gonzá lez , en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 298 de 1980, se ha acordado 
citar a José Jul ián Sánchez M á r q u e z y 
José Jorge Gonzá lez , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 8 de 
julio, a las nueve horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas; letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 13, sita en la aclle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me-, 
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
ún ica convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José Ju
lián Sánchez M á r q u e z y José Jorge G o n 
zález, se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 8 de julio de 1980.—El Se 
cretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.245) 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Valer iano Zorzo 
M a r t í n , en r ep re sen t ac ión de Rosario 
Zorzo , contra " M a r k a l , S. A . " y "Suma. 
Sociedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
salarios, registrado con el n ú m e r o 364 de 
1980. se ha acordado citar a " M a r k a l , So
ciedad A n ó n i m a " y "Suma, S. A . " , en ig
norados paraderos, a f in de que comparez
can el día 3 de julio, a las once horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 15, sita en la calle Orense, n ú m e r o 
22, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " M a r 
ka l , S. A . " y a "Suma, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de mayo de 1980.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.820) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
v N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don An ton io López Delgado. Magistrad< 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luisa Espinosa Or 
t iz , contra Mar iano Garc ía G ó m e z . San 
tiago Jaime Echevar r í a y An ton io F e r n á n 
dez Heredia , en rec lamac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 5.591 de 1979, 
se ha acordado citar a Mar iano Garc ía G ó 
mez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 10 de julio de 1980, a 
las nueve horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas , letra N , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
la calle Orense, nYimero 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y qu dichos actos no se suspen
de rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Mariano 
Garc ía G ó m e z se expide la p r e s e n t e ' c é 
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L dc la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 9 de mayo dc 1 9 8 0 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.244) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Llago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de "Francisco More 
no Navas" y seis m á s , contra "Tecno log ía 
de la C o n s t r u c c i ó n e Inmobil iar ia . Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por des
pido, registrado con el n ú m e r o 242 de 
1980, se ha acordado citar a "Tecno log ía 
de la C o n s t r u c c i ó n e Inmobil iar ia , S. A . " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 9 de julio, a las once trein
ta horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios dc 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de* asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Tecno
logía de la C o n s t r u c c i ó n e Inmobi l i r ia . 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de junio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.882) 

P R O V I D E N C I A S R í f i M I A L F S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic-

do, Mar ía Isla.—Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manzanares (Ciudad 
Real), tomo 753, l ib ro 18, folio 55, f in
ca n ú m e r o 1.484, insc r ipc ión tercera. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , se ha seña lado el 
día treinta de julio de mi l novecientos 
ochenta, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera 

Servi rá de t ipo para esta subasta el de 
dos millones trescientas mi l pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, e s t a r án de mani
fiesto en la Secre ta r ía de este Juzgado, pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, p rev in ién 
dose, a d e m á s , que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r éd i to que re
clama el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, si destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate d e b e r á consignar
se dentro de los ocho d ías siguientes a 
la a p r o b a c i ó n del mismo. 

M a d r i d , a diez de junio de m i l nove
cientos ochenta.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. - -26 .723-T) ' 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a dos de junio de 
m i l novecientos ochenta.—El Secretario, 
Juan José Vizca íno . — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia, José de As ís . 

(A.—26.715-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de esta capital, en los autos 
que se tramitan registrados con el n ú m e r o 
trescientos cincuenta de mi l novecientos 
setenta y nueve, de juicio declarativo de 
menor cuan t ía , promovidos por don A l e 
jandro Rub io Barbado, representado por 
el Procurador señor Medina Vizuete , con
tra la entidad "Bastos Ingenieros, S. A . ' \ 
sobre r ec lamac ión de cantidad, se ha dic
tado la sentencia que su encabezamiento 
y fallo son como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintiséis , de diciembre 

de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
i lus t r í s imo seño r don José Enrique Carre
ras Gistau, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital .— 
Habiendo visto los presentes autos de ju
d o declarativo de menor cuan t í a , promo
vidos por don Alejandro Rubio Barba
do, mayor de edad, representado por el 
Procurador don José Luis Medina V izue 
te, bajo la d i recc ión del Letrado señor 
López M u y a , contra "Bastos Ingenieros. 
Sociedad A n ó n i m a " , que no ha compare
cido en autos', y se halla representada 
por los estrados del Juzgado, sobre recla
mac ión de cant idad; y 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o mi l trescientos cuarenta y dos 
de mi l novecientos setenta y nueve, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Dorremochea, en nom
bre y r ep re sen t ac ión de "Caja Interpro-
vincial de C r é d i t o " , contra d o ñ a M a r í a 
Rosario Baeza Romero, en rec lamac ión de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

U n a casa en Vi l l a r t a de San Juan, ca
rretera de Arenas , 11.—Superficie 330 me
tros cuadrados.—Consta de dos habita
ciones. - L i n d a : derecha, entrando, E x u -
perio M u ñ o z ; izquierda, Rafael Ta -
basco: espalda, José M u ñ o z J iménez , hoy 
por la derecha la de Angel La ra ; por la 
izquierda, hijo de A n t o n i o Serrano; fon-

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o trescientos cincuenta y 
seis de mi l novecientos setenta y tres, a 
instancia de "Sanicentro, S. A . " , represen
tada por el Procurador don José Luis 
Or t i z C a ñ a v a t e , contra don A n t o n i o V a 
cas Garc ía , sobre rec lamac ión de cincuen
ta y nueve m i l quinientas pesetas, m á s 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que se 
encuentran depositados en poder del mis
mo, vecino de M a d r i d , en la calle de R a 
m ó n Sáinz, veinticuatro, y que son los s i 
guientes : 

U n mueble con televisor incorporado, 
marca "Normende" , en madera, imi tac ión 
embero. 

U n televisor marca "Westinghouse". de 
23 pulgadas, en blanco y negro, con U H F 
incorporado. 

U n sofá rinconera, de seis cuerpos, de 
skay m a r r ó n . 

U n a mesa l ibro , de centro, de madera. 
U n mueble l ibrer ía bar, de dos cuer

pos, de 1.50 metros de altura. 
Nueve vo lúme ne s de la Enciclopedia 

" S o p e ñ a " . 
U n a l ámpa ra de techo, de metal, con 

ocho brazos. 
U n frigorífico marca "Fagor" . 
U n a cocina mixta marca " C o r c h o " , de 

cinco fuegos, tres de gas y dos e léc t r icos , 
con horno. 

U n armario de alcoba, de 2 por 1,50, 
de pol iés te r . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , el día nueve de jul io p r ó 
ximo, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de noventa y nueve m i l doscientas 
pesetas, en que fueron tasados los expre
sados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por el Procurador don José Luis Medina 
Vizuete , en nombre y r ep re sen tac ión de 
don Alejandro Rubio, Barbado, debo de
clarar y declaro que don Alejandro R u 
bio Barbado es el propietario leg í t imo del 
veh ícu lo "Seat", 127, m a t r í c u l a M-3.661, 
por estar ello debidamente acreditado, or
denando su inscr ipc ión en el Registro A d 
ministrat ivo de la Jefatura Provinc ia l de 
Tráf ico de M a d r i d , a nombre del deman
dante, como medida declarativa y de re
conocimiento del derecho, y condenando 
a la entidad demandada "Sociedad Espa
ñola de D e p u r a c i ó n de Aguas Bastos In
genieros, S. A . " a estar y pasar por las 
consecuencias de tales declaraciones, sin 
hacer expresa impos ic ión de costas.—Da
da la rebe ld ía de la entidad demandada 
en el procedimiento, not i f íquese esta sen
tencia en la forma dispuesta en el a r t í cu 
lo doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , a menos que la 
parte actora inste la not i f icac ión perso
nal dentro de qiunto d í a . — A s í por esta 
mi sentencia, Jo pronuncio, mando y f irmo. 
F i r m a d o : José Enrique Carreras Gis tau . 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anerior 

sentencia por el i lus t r í s imo señor Magis-
rado-Juez que la suscribe, ha l l ándose ce
lebrando audiencia públ ica cn el mismo 
día de su f echa . - -Madr id , a veiniséis de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
nueve.—Ante m í : José L . Viada . (Rubr i 
cado.) 

Y con el f in de que sirva de not if ica
c ión a la entidad demandada "Bastos In
genieros, S. A . " , en la persona de su re
presentante legal, y su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Madr id , a tres de mar
zo de mi l novecientos ochenta. E l Secre
tario (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—24.765-T) 
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EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r ° 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos ochenta y d ° 



A de m i l novecientos setenta y nueve, 
se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por l a Procurador d o ñ a M a r í a 
R o d r í g u e z P u y o l , en nombre y represen
tac ión de l a entidad "Ura l i t a , S. A . " , con
tra don Mar iano Olvera Taravi l la , sobre 
pago de cantidad, en los que se ha acor
dado sacar a, l a venta en públ ica y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de ocho días 
y con la rebaja del veint ic inco por ciento 
del t ipo que sirvió para la primera, el au
t o m ó v i l embargado a dicho demandado, 
siguiente: 

C a m i ó n marca " A v i a " , ma t r í cu l a n ú 
mero C U - 0 5 0 4 - A , mod. 2500, basculante. 

Para cuyo remate se ha seña lado el 
día once de jul io p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado y el de igual clase de Cuenca, bajo 
las condiciones siguientes: 

Oue se rv i rá de t ipo de subasta el de 
ciento cuarenta y dos m i l quinientas pe
setas, rebajado ya el veint ic inco por cien
to, del t ipo que sirvió para la primera 
subasta, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Oue los licitadores d e b e r á n consignar 

tes de 'd icho t i p C T u d l g í í f o . ¿ H a c e r s e ' el 
remate a cal idad.de c e d e r " § tercero. 

Para tomar p a r r ^ ° e t t ^ £ s ^ a s t a los l i 
citadores d e b e r á n •ffikM{&af¿,entsté Juz
gado o en estabrecirflféf?to~ destinado al 
efecto, el diez po r%iek f i£^n ' me tá l i co del 
t ipo de subasta, 7 r f f l á 0 0 cu ;^ n t eq t r i § f co 1*» 
se rán admitidos a 4fti»al&ri1i'T3-iüa ls na 

T - .(obBflnH) o n £ j 9 i 0 9 2 13 
Bienes Qh&tfhifo subaste 

1* Urbana .—rHóte l letra A en t é r m i -
n i munic ipal de M a d r i d , barrio de la 
Prosperidad, pasaje "part icular , que tiene 
acceso por la taÓeJVÁeOAAáátááib A r o c a , 
n ú m e r o 16, hoy EL^C^pinsta só lo de plan
ta baja, dis tr ibuida en varios compart i 
mentos y s e r v i c i o s ^ í^nojsfrdán -a"-16 largo 
de la fachada. LííKJa"?: £Jste¿ Con-', calle 
Anastasio Aroca,béií)íiíñeaí>dei^l:fc nletros; 
Norte , con e n t r a d » £ p o r ^pasa je . -pa r t i cu
lar ya mencionado? anteriormente, en l í
nea de 12 metros-, con hotel letra B ; 
Sur, en línea de 13 jnejtf^sj^O c e n t í m e t r o s , 
finca propiedad dtel ^exce len t í s imo s e ñ o r 
M a r q u é s de Muniz» : ! y ' a l Este* ep.1 ljnoa 
de 11 metros 94 cent ímet ros» c o n %\ 
tel letra B antes citado. Tienei una su
perficie de 137 -metro* 965 m i l í m e t r o s 

previamente, sobre la mesa del Juzgado I cuadrados. Inscrita en -e l Registro de la 
o establecimiento púb l i co destinado al Propiedad uno, a l ¡ fo l io 122.; l ibro 4.996, 
efecto, el diez por ciento efectivo de d i - | finca- numero 72.828. 
cho tipo, s in cuyo requisito no se rán ad 
rnitidos. 

Oue si se hicieren dos posturas iguales 
se abr i rá nueva l ic i tac ión entre los dos 
rematantes, y la cons ignac ión del precio 
del remate se verif icará dentro de los 
tres días siguientes al de su a p r o b a c i ó n . 

E l veh ícu lo de que se trata se encuen
tra depositado en poder del demandado 
señor Olvera Taravi l la , con domic i l io en 
Priego (Cuenca), calle San José , n ú m e 
ro veinte. 

* Y p a r a s u pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a diez de junio de mi l 
novecientos ochenta.—El Secretario, A n 
tonio Z u r i t a . — E l Juez de primera instan-
C l a - José Guelbenzu. 

(A.—26.717-T) 

Valorada en 1.84&500 pesetas (on mi 
llón ochocientas cuarenta y nueve mi l qui
nientas pesetas). '-. yo io TOO ,zot\ ... 

2. a T res .—Piso .p r imera , situado en ía 
planta primera, de-72 : mitres-cuad-rados. 
L i n d a : frente, cal le-Ferrer de l R í o : ' d e 
recha, mirando a Ja../casa-j(desde esta car 
lie, con solar de la misma .casa n ú m e 
ro 30, en la misma calle- izquierda, el 
piso primero B , meseta y r ) iueco de. esca
lera; fondo, patio de luces y finca de 
la misma. Tomo 1.061, folio 117, finca 
n ú m e r o 34.069. - j r p - j f i Isbrhaqui no > 

Valorada en,. 1 .¿gg^OO...f^tas, (un mi 
llón doscientas" 4 ^ ] ^ ^ ^ ^ 
tas). - .,- o » 3 o s snai? sbnob -¡orí 

Se hace saber 3 que-* figwfflo en»Eau|§ft«Ja 
i cer t i f icación d&-. ca.r£3s r ^ l a c i q n í d a r ^ - i a s 

dos fincas que s ^ m ^ ^ h a s í a . 3 { \ í 2 l 

Dado e n Madrfc¡5.3aí v e i n t i n a t a á d s n n a » 

¿ S n a t e / p o d r á ' frá|$^£ | a l o f e d v d e 

Sexta .oraeirii isb 
r J I S e n ' a d v i e r t e • -« ^ é t ó á f á ñ t e ' f l $ e j e b e r a 
subrogarse en los pagos pendientes ven
cidos- v por vencer v d e m á s condiciones 
é ^ i p u í a d a s 1 W-eT ' -bcMra t t f W r c o h i p r a v e n -
ta de fecha once .de marzo de m i l rtóve-
'deYrtqs' r j sétShia '-y'! kiete, 1 1 c Ó n c e r t ' á d ó r x o n 

5déTn'án3atfó p ^ ó r ^ P r o m o c i o n e s y C o h s -
t f u f e c l d n e s , 1 ^ ^ ' . 0 1 3 0 1 S U P 3 ? o b f e - i ! "' 

.ainsJesd omoo nó ia^ Iu lb 
d g s i ' Bíepbs ?qne ?á sacan a subasta Y 
0 ñ V i v 4 e n , d a ^ V i p 8 l í í ! , b t$&fi*MetÜ\'ti& 
del portal uno, bloque ÍÓ' de lá Urba-
n i zac ip^J fo r l a , J l j j ^hoy calle Al fonso X 
e-l Sabjo, .número¿(> t n f f t £ a r } a . (Madr id) . 
'•isPv°b^ a , n J t e ^ d e ^ j u n i o de 
m i l novecientos ochenta.- - E l S^cre-tario 
í | i r m a d o 1 . - - E U u c z de pr imer , instancia 
a r m a d o ) . , 9 o p ¡ ¿ p k ^ ^ J ^ W f f l 

-nr¡ nbioa'iozn'' ,bnb:jf/. i>b oloh oiomün 
I U Z G A D O N U M E R O 10 

eb oinui , b - j ¿ l C t ó . l f e M no obsG 

Don A n g e l Llamas,Ames|to?ya. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de -los- de ^ M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio sobre ar

t ícu lo c i e n t ^ ^ i n t a y y AWQ,-de ja ley H i 
potecaria q u é én esté Juzgado se tramita 
con el n ú m e r o quinientos treinta y tres 
de mi! ,.iw ecientos. setenta- y nueve, a 
instancia del- "Banco- Hispano A m e r i c a 
no. S. A,"- , representado,p.of-jeJbProcura
dor s^ñox. R o d r í g u e z ^ M o n t a u t , contra 
Club TnternacionuT ;der.'( Vacaciones " E l 
Rompido, , 'S,,. 4o i*i #£• 3NA> a9r?4& ^ P X O r 

videncia del tenor li teral siguiente: 
-B1JH03 :^.z:cW. py^f¿[gfy£<\icxa r.o.'j 10a 
obc¿£3 ,fifiaJoec xstsvEK OJ¿¿'U -'11 noi, 

; juez-,- -vLMior/.Llamas -^mestey.-riM.ftdrid, 
* d k f r r á ^ Í & d § i 8 & n§v , t ^e i i t p sose t en t a 
y nuay^ Dada endita;- repartidos u ^ste 
JUZgadg ej í t f ^ i ^ ^ S r i i p ^ ¡ d o f p q i e ^ t q i ) 
iÓTfnQfts^e ^ u ^ s ^ e o o ^ o s r j q u g ^ s e i l i e í i í e - por 

-cnuo 

-ün 

Secretario1 (tMláéof. °-^ ] ^ M a g i s t r a d o -
Juez de primera bnstadicia (Firmado). 

•VJ jb iqzo 92 -sup , 'Jín(A.-^-25.2310 
la Yoq obr.biojfa—ol ab oJnsimiJq 
n JUZGADO' 'NÜMÉR<j)"l!l 

fon5Divoiq na .l£JiqE3 E Í Z S sb 90313 o iom 
-o(s o b i u i la na EfB6?iPb .Eríosl ;-i¿t> ob 
Déhnm<&\ 2 D í e 2 ' W'la''Easífá T -PéfliüVa, 
^ M a g M s r r ^ ^ J a e i " ^ 0 ^ ^ ^ ^ íñsfáíftia 

Por 1 ' 

ue' dt. 
,entó Js ocTiehtaip, V ^ | : 

ÍW*$%fM6 4%i%K.Siguientes persp-
MKPÓM María. ; .Aguilera Tley¡, 'la culj 
pefld éfi Madr id ol ocho do n p v ^ n ^ 

d^ m n 9y .? c l éítps\t íe1¿ta^'¿cis s. w 
o "Ga 

trella, d o ñ a Mar ía Luisa , d o ñ a A u r o r a 
d o ñ a ElÑrjuÁ.doRÍ*, Margarita*-, d o ñ a M a -

fiSmaBós•c9ÓKj 1 tuW, caW¿ 'J Esfi'ená 
doña Ma-ía Luisa, doña Auro ra , doña 

' - r i t a . ; doña María de l 'Carmen 'y d o ñ a 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia n ú m e r o ochó 
d e M a d r i d . 
Hago saber: Que a vi r tud de lo acor

dado en juicio de menor cuan t í a n ú m e r o 
^ d trescientos nueve de m i l novecientos 
s ctenta y nueve, promovido por "Confec
ciones H o r c h . S. A . " , contra don M a r i a -
n P Garc ía -Risco Pizarro , que al parecer 

1 V e en Majadahonda, y tiene un taller 
e r i Vallecas, por el presente se cita a d i 
C n ° demandado a fin de que el día vein 
'siete del actual, a las once de la m a ñ a 

° a - comparezca en este Juzgado a pres-
a r confes ión judicial , a v i r tud de lo 

a c ° r d a d o para mejor proveer en providen 
cía de esta fecha, bajo apercibimiento de 

°nfeso caso de no comparecer a esta 
U n j c a c i t ac ión . 

Dado en M a d r i d , a diez de junio de 
!?il novecientos ochenta.—El Secretario 

' ' rmado) .—El Juez de primera instancia 

ygrdgCt t i i tn r fVecur t r t t i ^ Í S S j » a g p ^ ¿ ^ { ^ " ^ M i b ^ l » ^ r § : 

cretario ( F i r m a d o ^ í | b e ^ 3 de . Jp r imea ^ i ^ l ^ t J ^ ^ don-^^eI 

•instancia-<Finna*)).rob sb sn ioc» *b si | A4og$apt,c§@g fifeflpedirfirtpn-
ts .eobsl ^ j ^ 9 m T p a 

•b i3Jsw nu s lnams l s ib 

(F •rmado). 
(A.—26.786) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

° n Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 

.Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
ürnero seiscientos sesenta y seis de m i l 

n ° v e c i e n t o s setenta y ocho-B, que se s i -
&ue en este Juzgado a instancia de "Ban-
p a March , S. A . " , contra don Carlos M á s 
, a s c u a l . calle Ferrer del Río , treinta y 
,°s . primero A , de M a d r i d , se ha acor

dado la venta en primera y públ ica su-
, a s t a , por t é r m i n o de veinte d ías , de los 
^Ienes embargados como de l a propiedad 

6 1 demandado, que a con t inuac ión se 
^ P r e s a r á n . 
v .Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 

eniticuatro de jul io , a las once, horas, 
1 ' a Sala audiencia de este Juzgado, s i 

en la plaza de Cast i l la , de esta capi-to 
tal 

'» en lotes separados 
t ¡ j ^ e r v i r á de tipo para la subasta la can 

Uaa d p t p r m i n o r l o n r \ r i -ü í l a l i n a ' de 131 determinada por cada una de las 
1 nncas al pie, y no se a d m i t i r á n pos-
a s que no cubran las dos terceras par-

Y ' E O J C T Q odoib E citath» 1? i 
D o n Ange l Llamas Amesí t jy , Magistrado-

Juez d é primer $Jlt8ñ$ñcr)P n t ín teró- t í iez i 
de ' M a d r i d , ' * ' °£^Jf3*13 a^?n?m,i 

Hace saber: Que en' este Juzgado, 
con el n ú m e r o m i L setecientos setenta y 
nueve de mi l novecientos (setenta y ocho-
B, se siguen autos 'de juicio ejecutivo a 
instancia de "Promociones y Construc 
ciones, S. A . " ( P R Y C O N S A ) , representa 
da por el Procurador señor I b á ñ e z de la 
Codiniere, contra d o ñ a Mar ía del Carmen 
U r r a Saco, sobre rec lamac ión , d e . can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a l a venta en 
públ ica y primera subasta, por t é r m i n o 
de veinte d ías , los derechps del inmue
ble que ' a l final se desc r ib i rán , para cuyo 
acto se ha seña l ad^ él día veintiocho de 
julio p r ó x i m o , a las once horas de su 
m a ñ a n a , bajo las Siguientes 

Condiciones 

PTirnera 
La subasta que se anuncia se l levaré a 

efecto en el día y hoFa anteriormente in 
dicados, en la Sala audiencia-de este Juz
gado de primera o instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d , sito en Ja plaza de Cast i l la , 
edificio de los Jufcg¿d6sr.r-planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de íü subasta la suma 

de trescientas cincuenta rail pesetas, dere
chos de propiedacEodel piso. 

129 Í3\ ns o obess jl tab 
% f ? e f a o íos la 

Para tomar parte en; la misma debe
rán consignar los licitadfones previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depós i tos , una cantidad igual al 
menos al diez por ciento de mencionado 
tipo, s in cuyo requisito n o - s e r á n admi
tidos. , . p gol zoh'errimtAO rrab 1 

C l í f l i « í 2 s d u 8 

N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 
dicha suma. 

ñaf ien , HHdüdéM W n f l a » 
-¿TfoTniah^da.iiieidEiaahda???- dociiraNitos. 

afcnkipTfa9<rainitB;jyrqcnOend ^incoado 
pr.ocírfirmehtobjudieial^ 'sninrurrió/ qoc se 
-tnstameiará tomfornte a 1 tas dregtes^titet. ar-

j t i c uto oiento. t re in ta y. .tino dic :la«le.y.íüi-
fío teca r i 31> x l i r i gü lo obon tr as I Gtubn cin terna-
cújriaíbdei ifcacaeionres. "<ES»íiRompido; Sd-
CDrfsdb-jAjwOTÍniá"-;o3 .qniQn^iíeolrfcquerinr, 
enc« l njhxnieflhr^pacaadiJi sjto^OEfti la calle 
gdorietá Norte , ^,'n. de H a e l v á . para que 
én el t é r m i n o de diez días satisfaga la 
cantidad de Veintidós mil lones d e pesetas 
de pr incipal , ocho millones 'quinientas 
t r e i n t á - r y nueve •-•mil trescientas 'treinta y 
siete pesetas de intereses vencidos, así 
edmo Jos intereses pactados que.1 se de
venguen hastavia l iquidaciórL de este pro
cedimiento,-'.gastos y costas, cuyas canti
dades es tán garantizadas con hipoteca 
constituida por escritura otorgada en 
M a d r i d , a trece efe Septiembre de mi l no
vecientos setenta y seis, ante el No ta r io 
don Rafael N ú ñ e z I agos. con el n ú m e r o 
1*,878kide; ^protocolo; que sravtr parte 
fjfvidida de Ta "dehesa*- l lamada l íS?.n M i -
g%e^ , :,TfeKsitfd ;d"e " E l Rompido" , 1 en té r -
niWÓ' d é Cár ráya : Inscrita en él Reg i s t ró 
de la Propiedad de Hue lva . al tomo 724 
del archivo general; l ib ro 70 del A y u n -
t^piiento de r ; Cartaya. folio 167. finca nú
mero 3.613v. . inscripción novena, 
lo Yapara llevar p. éfbeto .eL requerimiento 
acordado, l íbrese . 'exhortó a i Juzgado de 
iáiiatrclasebIDeiéanÓjIdeolosvde Huelva . fat 
cüifeundoi a l portador,ppara intervenir en 
su diligenciado. ..-ob'; 

Devuélvase al procurador señor R o d r í 

f sabet r > María ' , ÍG > arcía Aguilera , .con' roser-
va al c ó n y u g e "viudo, don Miguel Mar i 
tyf&té'iP 'áeí usufructo que IegalnieniJ 1 le 
CoVrc^fftíndn: de don Juan García Agt i i -
l§rtf¿ él ; t aa l { f a U é é i ó ' ^ h °BWenok^ /Jff4ií 
CÁVtíéfftWá) «I-veintiocho' ' d t r n a y S ^ é ' mrl 
h&vecién'tos : 'cinéúeritápy'defeí en'datado dc 
casado con d o ñ a Nléérd^ ^ói l rza lbf , 1 4 s in 
descendencia, dejando', como herederos a 
ebs?seis , ihei ;manosí ; -llamados dbña- ifE¿ife'-
l ia , d o ñ a Mar ía Luisa, d o ñ a A'UKM'a. d o ñ a 
Margari ta, d o ñ a Mar ía del Carmen y d o ñ a 
Isabel M W ^ f S a ' ' ^ § ü l S f é ? de d o ñ a 
&hTiin oá^loj .^amriien'oGartíüNnA'giñkra^ la 
cual faJAtóBVferislMajÉrid'i dGdíaicjaeattócaai 
4íí> ?<tó)"ácptienib5e'jdrf indloiaiovseciento^ ¡se
senta y ocho, en estad.© :doT s i urda ideodon 
-45^6" &zQ}\P¿0i i 1 Ha lo . , <J4g^nd<ftltfpr#Q; ̂ e-

^ M ' ^ s ^ o f t ^ W ^ f i T 1 ' . ¡ d p ñ a (Mñrftííitaündoña 
feeffsa^y'gJonai^Ma^ ¡si^oQm&oG&j 
c ía ; y de d o ñ a A u r o r a Garc ía Aguilera) 
Laj o r n o / 3 ' 1 6 0 ! ? ™ M adrid. ,el veintiocho 
do ^diciembre do mil -novecientos setenta 

.Isabel María Gar
cía Aguilera;/ a,',,sus. SAbrinós. dgñ ¡ Ma-
na,.dc', lâ  Concépcic'm, : d p % Marfa ; c Eu¿¿ 

SáfttaolaJla Carcia. hijos,,de^sunWman 3 

prcpuierta doña María, Luisa Agui
lera; a sus,también sóbanos don, Lu 

T?t$Í ¡í^^riio -García, hijos de 

L o manda y firma Su Señor ía , de que 
doy fe.—-Angel Llarnas'>\mestoy. — A n t e 
m ^ - . M . .fTe|j©.j^Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación de la 
providencia 'que precede al repres-entantc 
legal . d e ü l a n e n t i d a d ^ ' d e m a n d a d a Club In
ternacional de Vacaciones " E l Rompido . 
Sociedad A n ó n i m a " ^ a ,quien se requiere 
a los fines y por el t é r m i n o acordado, ex
pido el presente en Madr id , a veinte de 
n t a r z ¿ ' " ó ^ ' í m i i 0 n o v e c r e n t o s ochenta. - E l 

y 
on jorge N a v a r r o - G a r c í a , hdjos^'de otra 

hermana p r é m ú é r t y llamada doña Estre
l la 1 'GSrcía c A ^ i f t V á ^ ^ ^ ^ u s ' ' i iualmente 
im :nr>s. n a f t í a t i á s ' ^ ^ ^ M a r í a ^ d e l Cai> 
mon. doña Margarita, doña F ;o'; -.. v doña 
María Isabel Quero. Garc ía , hiras'-de brra 
H e r m á n a l e d'ójbré^ V:!ülchi^^í,''Príérfttié^ía'Jfiar'*-
mada 'Mbf i a l ^ r í t i ' 'dbl" Carmen . g a r c í a 
Agui lera . 'expcdlén > te ' '^fie ) ' ' Se^'s^úe a í é y 
tancia de dcíña Margari ta Quero Garc ía , 
mayor de edad, casada, sus labores, con 
domic i l ip envM¡adr¡4< avenida; de A m é r i 
ca, n ú m e r o diez, con Documento Nac io 
nal de I d e n t i d a d " h ó r n . ' 1.969.615, expe
dido en Madr id el c inco de enero de'ifríil 
novecientos./ "se teta ta -y nueve. In cual la 
reclama para sí y para Iafcifferfc6na6 arvte-
riormente ¡ indicadas, en el qu'e per- pro-
i tdoncia de esta ; fecba.y dq. conformidad 
con lo dispuesto,en el a r t ícu lo , oo-vecien* 
tos ochijntn y de l n ' l e y . d e Enjui-
cÍ8Rb?nt(p;ÍHÍ»íi s^rbaiAiCiOíéado nque por 
medio; del rprcsefite-se convipqivtei a .cuan-
i& oPe-rsonas ifiPQFadrasn'íeoic^eyeFaníjíean 
igual .0-me¿<M' -derecho a j a h ^ o n c i u . a fin 
de: que den tro- del plqzA de 'treinta d ías 
comparczcc-m en este ; JttZgadOr.de pvimora 
jflstapcja-jcaúmeio o n c e ; d e r ¡ M a d r i d . (sito 
a^n^a' pía?a >déL C a s i l l a . •iteriCATa-T-^lranta-. 
3 ^ r t o n ^ fírt'dé-Ciúe sé rfijé f, [en los lu -
g.aí'és ^e !'ae^é¥rmtaí%l naY'tícMO -
tos ochenta v ' - c t í á t ¥ b J a é j l í ' ^ e f 'de F n -
JúrciaiVíiento C i v i l expido el presente, q-ae 
fírnró'néri':"Madrid, a ve int icuat ro 'de mar
zo de mi l novecientos ochenta. — E l Se-
efe ta r íó (F i rmado) : '— E l ' M a ^ i s t -do-J-ie/. 
dé n: imevá ! Jih's^rncTa ^ f r h á ü l i l ! o n 

{A.-25.2W1 

l 
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J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio eje
cutivo n ú m e r o mi l trescientos cuarenta y 
cinco de mil novecientos setenta y siete, 
a instancia de "Financiera Inmobil iar ia 
Herca, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Herranz Moreno, contra 
don Jesús Luis F e r n á n d e z Díaz Conde, 
se anuncia la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de veinte días , 
de la finca propiedad de dicho demanda
do, que después se expresará , remate que 
tendrá lugar en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o trece de esta capital, 
sito en la plaza de Cast i l la , sin n ú m e r o , 
el p róx imo día ve in t i t rés de julio, a las 
once treinta horas de su m a ñ a n a . 

Finca objeto de subasta 

Urbana. -Parcela de terreno en Las Ro
zas, al sit io de Las Eras del M o n t e . — B a 
rranco de la Taberna y Camino del Tor -
ni l larón, con una superficie total de 
3.565,89 metros cuadrados. Dentro de es
ta finca existe una vivienda de una plan
ta, con cuatro dormitorios, comedor, co
cina, cuarto de b a ñ o y water de servicio, 
cuya edificación alcanza a 190 metros cua
drados, aproximadamente, d e s t i n á n d o s e el 
resto de la finca a ja rd ín . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escor ia l , al tomo 794, 
l ibro 61, folio 146, finca 4.477, a fav»r 
de la sociedad de gananciales consti tuida 
cn el matrimonio del deudor con d o ñ a 
Glo r i a Puerto Sánchez . 

Servirá de tipo de tasac ión el de ocho 
millones de pesetas, en que se ha tasado 
pericialmente. 

Condiciones de subasta 

N o se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, al menos, al diez 

\por ciento efectivo del valor de los bie
nes. 

El rematante deberá aceptar como t í
tulos de propiedad la cer t i f icación obran
te en autos, sin que pueda exigir ningu
nos otros, t í tu los que obran en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta, y que las cargas an
teriores y preferentes al c réd i to del actor, 
si las hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabili
dades de los mismos, al igual que en los 
té rminos y pactos de la compraventa. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con veinte días 
de ante lac ión al seña lado para la subasta, 
expido el presente, que firmo cn Madr id , 
a nueve de junio de mil novecientos ochen
ta .—El Secretario (Fifmado).—Visto bue
no: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A—26.795) 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Se t o m a r á como t ipo de la subasta la 
suma de ochocientas cincuenta mi l pe
setas. 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro es tán de manifiesto en Secre ta r ía , en
t e n d i é n d o s e que todo l ici tador acepta la 
t i tu lac ión como bastante. 

Y t a m b i é n las condiciones de la regla 
octava del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia . 

BiertQS que se sacan a subasta 
Apartamento n ú m e r o tres, escalera D . 

planta s ép t ima de la casa en M a d r i d , nú
meros 16 y 18, de la, calle de Agus t ín de 
Foxá, que ocupa una superficie de 56,50 
metros cuadrados; que figura con el nú
mero 1.829 del Registro de la Propiedad 
n ú m e r o siete de M a d r i d , inscr ipc ión pr i 
mera, folio 43 del tomo 396. 

Dado en M a d r i d , a trece de junio de 
mil novecientos ochenta .—El Secretario 
(Firmado). - E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . - 26.790) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto Gonzá l ez Apar i c io . Magis- I 
trado-Juez de primera instancia del nú 
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que én 

este Juzgado, con el n ú m e r o mi l setenta } 
y siete de mil novecientos setenta y sie- j 
te, se tramita juicio ejecutivo promovido I 
por don Basilio Gonzá l ez Morera , contra ! 

don Evaristo Alva rez Santalla, casado 
con d o ñ a Rosalía Navarro A l i a , industr ial , 
de esta vecindad, sobre rec lamac ión de 
cantidad, en cuyo juicio por providencia 
de este día he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, té r 
mino de veinte d ías y t ipo de tasac ión , 
la finca embargada a dicho deudor, s i 
guiente : 

Urbana . Tres. Loca l tres en planta se
m i s ó t a n o de la casa uno del bloque siete 
en Madr id , antes Horta leza . calle Torre-
grosa, 21. Ocupa una superficie de 38 
metros 94 d e c í m e t r o s cuadrados, aproxi
madamente. L i n d a : por su frente o en
trada, que la tiene por el testero dc la 
casa, con calle fondo de saco; por la 
derecha, entrando, con zona de ja rd ín que 
mira al bloque tres; por la izquierda, con 
el local dos, y por su fondo, con zona 
de ja rd ín . C u o t a : cuatro enteros 49 cen
tés imas por 100. 

Es en el Registro dc la Propiedad nú
mero 12-LL la finca n ú m e r o 14.879. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Cast i l la , cuarta planta izquierda, 
se ha seña l ado el d ía ve in t i t rés de julio 
p r ó x i m o , a las once horas, y se l levará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dos de junio de 
mi l novecientos ochenta, para publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia .— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i - | 
mera instancia (Firmado). 

(A.—26.714-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , Juez 

de primera instancia del n ú m e r o quin
ce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la lev Hipotecaria, a instan
cia de d o ñ a Mar ía Vic to r i a Dodero Ra
mos, contra don Alfonso Romero Gonzá 
lez de Peredo. vecino de Madr id , con 
el n ú m e r o setecientos setenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y ocho, sobre re
c lamación de c réd i to hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de veinte d ías , los bienes 
que más abajo se re seña rán , s eña l ándose 
para la ce lebrac ión de la misma las once 
horas del día veintiocho de julio de mi l 
novecientos ochenta, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Cuc no se admi t i r án posturas que no 
cubran el tipo fijado cn escritura de prés
tamo. 

Primera 
Servi rá de tipo para la subasta la canti

dad de un millón cuatrocientas doce mi l 
pesetas, en que pericialmente ha sido ta
sada, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes, y pudien
do hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n consignar previamente los l ic i ta 
dores. en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo del aludido tipo de 
venta, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Tercera 
Que la cons ignac ión del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de 
ap robac ión del remate. 

Cuarta 
Que lOs t í tu los de propiedad, supli

dos por cert i f icación del Registro, es tán 
de manifiesto en Secre ta r ía , y los l ici ta
dores debe rán conformarse con ellos, y no 

: t e n d r á n derecho aexigir ningunos otros; y 

Quinta 
1 Que las cargas o g ravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 

Don ErnestQ Gonzá l ez Apar i c io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero quinientos ochenta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cinco, se tramita 
juicio declarativo de menor cuan t í a pro
movido por la Comunidad de Propieta
rios de la casa n ú m e r o cinco de la calle 
de Cas te l ló , de esta capital, representada 
por el Procuradtor don Angel Jimeno 
Garc ía , contra d o ñ a Dorotea Sáez Oca-
ñ a . mayor de edad, viuda, sin profes ión 
especial, de esta vecindad, domici l iada en 
Caste l ló . cinco, tercero A , escalera inte
rior, sobre rec lamac ión de cant idad: en 
cuyos autos, por providencia de este día , 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta por primera vez, t é r m i n o de vein
te días hábi les de an te lac ión y precio de 
tasac ión , la finca embargada a la deudo
ra, siguiente: 

Urbana . Piso bajo izquierda de la casa 
sita en esta capital y su calle de Cas te l ló , 
n ú m e r o cinco. Se encuentra situada en la 
planta baja del edificio y tiene una exten
s ión superficial, aproximada, de cincuen
ta y dos metros cuadrados. L i n d a : al 
Norte , con portal de entrada al inmueble 
por donde tiene acceso y, a su vez, esta 
tienda, así como con escalera de exte
riores; Sur, con finca n ú m e r o tres de 
la calle de Cas te l ló y patio interior de
recha; Este, con tienda primera y s in 
c o m u n i c a c i ó n con és ta , y Oeste, con piso 
bajo, letra D , del propio inmueble. Cons
ta de cocina de dos metros veint ic inco 
por uno de sus lados, al que da inme
diatamente un water de ochenta cen t í 
metros, que tiene ventana al patio inte
rior derecha, así como t amb ién tiene 
ventana a dicho patio, al lado de la co
cina citada, de dos metros veint icinco 
c e n t í m e t r o s de longitud, teniendo como 
d imens ión unos cuatro metros treinta en 
sentido longitudinal de la cocina, a cuya 
parte derecha, entrando, se encuentra 
una despensa de un metro de ancho por 
tres de largo. A d e m á s de la indicada co
cina y despensa posee esta' vivienda cua
tro piezas m á s y un comedor en forma 
quebrada, que se distribuye el acceso a 
las habitaciones. Su cuota en el condo
minio es de tres enteros dos mil setecien
tas setenta y Un diezmi lés imas por ciento. 

Es en el Registro de la Propiedad uno-
II de Madr id la finca n ú m e r o 25.389. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado -p laza de Cast i l la , cuarta planta i z 
quierda - , se ha seña l ado el dos de sep
tiembre p róx imo , a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones s i 
guientes : 

Cuarta 

Que la cons ignac ión del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la ap robac ión del remate; y 

Quinta 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor,, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a tres de junio de 
mil novecientos ochenta, para publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia .— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.642-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cio declarativo de mayor cuan t í a que se 
tramitan en este Juzgado con el n ú m e r o 
cuatrocientos ochenta y cinco de mi l no
vecientos ochenta, a instancia de C o m u -

. nidad de Propietarios "Las Brisas", con 
i domici l io en Urban i zac ión "Las Brisas", 
j Sacedón (Guadalajara), representada por 

el Procurador señor Rodr íguez Montaut , 
contra d o ñ a Montserrat Vives Nadal , 
como viuda del fallecido don Juan Gilí 
Catarr i , con domic i l io en Barcelona, ca
lle Muntaner, trescientos ochenta y tres, 
y d e m á s ignorados herederos de dicho 
señor fallecido, y contra "Lagos de Cas
t i l la , S. A . " ; don José* Gonzá lez Saba-
riegos, don Eduardo M a r t í n e z Puig y don 
José A n t o n i o G u t i é r r e z R izo , estos cua
tro ú l t imos vecinos de M a d r i d , sobre re
c lamac ión de doscientas ochenta y dos 
mil ciento cuarenta y nueve pesetas a los 
primeros y ciento setenta y dos mi l tres
cientas sesenta y cuatro, noventa y ocho 
mi l seiscientas, doscientas cuarenta y c in
co mi l doscientas treinta y seis y setenta 
mi l setecientas treinta y seis pesetas, res
pectivamente, a los cuatro ú l t i m o s , se ha 
acordado dar traslado de la demanda y 
emplazar por medio del presente edicto 
a los demandados d e m á s ignorados here
deros de don Juan G i l i Catarr i , para que 
en t é r m i n o de nueve d ías y tres d ías m á s 
concedidos en razón a la distancia de la 
primera demandada, puedan comparecer 
en los presentes autos p e r s o n á n d o s e en 
forma, bajo apercibimientos legales. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de mar
zo de mi l novecientos ochenta. — El Se
cretario (Firmado). - E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.124) 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de trescientas mi l pesetas, en que 
pericialmente ha sido tasada la finca, y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su ava lúo , pudien
do hacerse a calidad de ceder el remate-
a tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento efec-
tico del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Cue los t í tu los de propiedad es tán de 
manifiesto en la Secre ta r ía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 

, parte en la subasta, con los que debe rán 
j conformarse los licitadores, sin derecho 

a exigir ningunos otros. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

En .vi r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diecisiete de los de 
esta capital, en los autos que sobre de
clarac ión de herederos abintestato n ú m e 
ro cuatrocientos dieciocho de mi l nove
cientos setenta y nueve, promovidos por 
don Narciso Lámelas Iglesias, mayor de 
edad, casado, empleado, con domic i l io en 
esta capital, calle del Cardenal Herrera 
Or ia , n ú m e r o noventa y ocho, respecto 
de su fallecida tía d o ñ a Hermin ia Igle
sias Pérez , hija de Rafael y de Hermin ia , 
natural y vecina de esta capital, en es
tado de viuda y sin hijos, por medio del 
presente se llama a cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho que su 
sobrino don Narciso Lámelas Iglesias, que 
es quien reclama la herencia de dicha cau
sante, a fin de que en el t é r m i n o de trein
ta d ías , a partir de la publ icac ión del 
presente, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en esta capital, plaza de Cast i l la , sin 
n ú m e r o , quinta planta, a reclamarlo, bajo 

. apercibimiento de que de no verificarlo 
' dentro del mencionado t é r m i n o les pa-
j rara el perjuicio que en derecho proceda-
j Dado en Madr id , a uno de marzo de 
| mi l 'novec ien tos ochenta. — E l Secreta-
: rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 

primera ¡nstanica (Firmado). 
(A.—24.81D 
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J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Por el i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
cisiete de M a d r i d , en los autos que sobre 
suspens ión de pagos de la antidad C o m 
pañía Mercan t i l " E l v a , S. A . " , que se s i 
guen en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diecisiete de M a d r i d ; se ha dic
tado el auto cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

A u t o 
M a d r i d , a nueve de junio de mi l no

vecientos ochenta. 
Su Señor ía , por ante mí , el Secretario, 

d i jo : Que deb ía reponer y reponía por 
contrario imperio la providencia dictada 
con fecha veintiocho de mayo pasado, en 
e l presente expediente en el sentido de 
acordar la suspens ión de la Junta de 
Acreedores seña lada para el día veint iséis 
de los corrientes, a las diecisiete de sus 
horas, cuya Junta queda sin efecto, sus
t i t uyéndose por la t r a m i t a c i ó n escrita que 
determina el a r t í cu lo dieciocho de la ley 
de Suspens ión de Pagos de veint iséis de 
julio de mi l novecientos ve in t idós , d á n 
dose publ icidad de esta reso luc ión en su 
Parte necesaria en igual forma que se h i 
zo anteriormente, l ib rándose para ello los 
edictos oportunos que se e n t r e g a r á n al 
Procurador s eño r O r t i z - C a ñ a v a t e , para su 
d'ligenciamiento, y aprobada que sea la 
lista definit iva de acreedores se acor
dará lrv d e m á s procedente. 
• Así lo acuerda, manda y firma el i lus
t r í s imo s e ñ o r don Gabriel Gonzá lvez 
Aguado, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , doy 
f e .~-Gabr ie l G o n z á l v e z . — A n t e m í : H i 
ginio Gonzá lez . (Rubricados.) 

^ para que conste y su publ icac ión en 
E L B O L E T Í N O F I C I A L de.esta provincia ex
pido el presente en Madr id , a nueve de 
lunio de mil novecientos ochenta.—El Se-
c r e t a r io (F i rmado) . - Vis to bueno: E l M a -
S'strado-Juez (Firmado). -

(A.—26.712-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

° \ 4 g u a r d o F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de .Madr id . 

,Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
urnero ciento setenta y siete de m i l no-

. e c i e n t o s setenta y siete-T, a instancia 
p

e "Banco de Bilbao. S. A. '* , contra don 
e l l A Bar to lomé R a m í r e z y d o ñ a Consue-

0 Apar ic i o Mesonero, se fia acordado 
, a . C a r a la venta en segunda subasta pú-

, ] ca l a siguiente 

F i n c a 
Parcela de terreno en t é r m i n o de San 

Martín de Valdeiglesias (Madrid) , C o l o -
l a de la Java-Cruz, n ú m e r o ciento c in-

C u e n t a y cuatro del plano de parce lac ión . 
I n d a : al Nor te , con calle; al Sur, con 

P a r c e l a ciento cincuenta y tres; al Este, 
° n Parcela ciento cincuenta y cinco, y 

Oeste, con calle, por donde tiene su 
C c eso . Ocupa una ex tens ión superficial 

<,e ochocientos veinte metros cuadrados, 
obre la misma existe construido un cha-

X ' con una superficie en planta de se-
e nta y cinco metros cuadrados, estando 
' r esto dedicado a j a rd ín . E l chalet es 
e Planta baja, a dos aguas, dis tr ibuido 

V*. Porche-terraza, sa lón-es ta r , tres dor-
r r " t o r ¡ o s , cocina y cuarto de b a ñ o . 
. .Para su ce lebrac ión se ha seña lado el 
•a doce de septiembre, a las doce horas; 

d e v i n i é n d o s e a los l ic i tadores: 

Pr imero 
Será tipo la cantidad de un mil lón cua- I 

°C!entas veintiocho mil pesetas, a que 
e ha reducido el inicial , no a d m i t i é n d o s e 

Posturas que no cubran las dos terceras 
Partes. 

Segundo 
Deberán consignar previamente en la 

esa del Juzgado el diez por ciento de 
Q l C r i o tipo. 

Tercero 
El t í tu lo de propiedad se ha suplido con 

e r t i f i c ac ión del Registro de la Propiedad, 
° . U e se halla de manifiesto en Secreta-

a : e n t e n d i é n d o s e que el rematante l o 
o t ° P t a c o r r , o bastante, sin poder exigir 

Cuar to 
Todas las cargas anteriores o preferen

tes al c r éd i to del actor quedan subsisten
tes, sin dedicar a su ex t inc ión el precio 
del remate, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Dado en M a d r i d , a diez de junio de 
mi l novecientos ochenta. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—26.640-T) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pr i
mera instancia de Colmenar Vie jo y su 
partido. 
Hago saber: Que e a este Juzgado a 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o trescientos 
noventa y nueve de mi l novecientos se
tenta y nueve, se tramitan autos de ju i 
cio ejecutivo sobre rec lamac ión de can
tidad (cuant ía ochenta y ocho mil seis
cientas veinticinco pesetas), a instancia de 
"Alcobensa , S. A . " , representada por el 
Procurador señor De A n d r é s y Santos, 
contra don Luis Salvador Garc ía Schmidt, 
mayor de edad, casado, cuyo ú l imo do
mici l io conocido lo tuvo en Alcobendas, 
Núc leo Residencial "Alcobensa" , galería 
comercial local n ú m e r o uno, y coyo ac
tual paradero se desconoce el cual se halla 
declarado en rebeldía , y por resoluc ión 
dictada en el día de hoy he acordado se 
noifique a dicho demandado rebelde la 
senencia de remate dictada en el presen
te procedimiento por medio de edicto, y 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í : 

Sentencia 
En Colmenar Viejo , a veintiocho de fe

brero de mil novecientos ochenta .—El 
señor don Epifanio Legido López, Juez de 
primera instancia de esta V i l l a y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos enre partes: 
de la una y como ejecutante. "Alcobensa , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor De A n d r é s y Santos y 
defendida por el Letrado don Eduardo 
Barrera Serrano, contra don Luis Salva
dor Garc ía Schmidt, mayor de edad y ve
cino se ignora su paradero, no compare
cido en estos autos, en rec lamac ión de 
cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir es

ta e jecución adelante hasta hacer trance 
y remate en los bienes de la propiedad 
del deudor don Luis Salvador Garc ía 
Schmidt, y con su importe, entero y cum
plido pago a la acreedora. "Alcobensa , 
Sociedad A n ó n i m a " , por la cantidad de 
cincuenta y seis mi l trescientas setenta y 
cinco pesetas, importe del principal re
clamado, intereses legales desde la fecha 
del protesto, gastos y costas, las cuales 
se imponen expresamente a dicho deman
d a d o . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo .—Fi rmado : E p i 
fanio Legido López. (Rubricado.) 

- Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el s eñor Juez que la d ic tó , 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el mismo día de su fecha, de que doy fe. 
F i rmado : Eduardo Delgado. (Rubricado.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , expi
do y firmo el presente en Colmenar V i e -
| o . a diez de marzo de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 24.856") 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En providencia dictada en el día de 
hoy por el señor Juez de primera instancia 
de este partido, en autos de mayor cuan
tía seguidos bajo el n ú m e r o trescientos 
veintisiete de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia de don Pedro Cr iado 
M a r o ñ a s , representado por el Procurador 
don Mar iano de A n d r é s , contra otros y 
los ignorados copropietarios o comuneros 
de las casas en calle del P ino , con vuelta 
a Calleja del P ino , irregularmente l lama
da Traves ía del P i n o ; de la calleja del 

Pino, i r r egu la rmeñ te denominada Trave
sía del P ino , sin n ú m e r o , y de la casa 
n ú m e r o 86 de la calle 28 de Marzo , todos 
de Colmenar Viejo , por medio de la pre
sente se emplaza a todos ellos para que 
en t é r m i n o de nueve d ías comparezcan en 
estos autos p e r s o n á n d o s e en forma, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
dichos ignorados copropietarios o comu
neros de las casas aludidas y su publ i
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en Colmenar 
Viejo, a diez de marzo de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—24.849) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 
E n v i r tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el s eñor Juez de pr i 
mera instancia de este partido, en autos 
de mayor cuan t í a n ú m e r o noventa y uno 
de mil novecientos ochenta, seguidos a 
instancia de don Doroteo y don Eugenio 
Gonzá lez Gonzá lez , representados por el 
Procurador don Mar iano de A n d r é s , con
tra otros y don Rafael Blasco A p a r i c i o 
e ignoradas personas que se crean con 
algún derecho sobre la finca "Prado Be-

l nigno", de Guadalix de la Sierra, por me
dio de la presente se emplaza a dichos 
demandados, a fin de que en t é r m i n o de 
nueve días comparezcan en autos perso
n á n d o s e en forma, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Rafael Blasco e ignoradas personas 
dichas y su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Colmenar Vie jo , a diez de mar
zo de mi l novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—24.848) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don A n t o n i o Roma Alvarez , Magistrado-
Juez de primera instancia de esta c iu
dad y su partido. • • 
Por el presente hago constar: Que en 

este Juzgado, y bajo el n ú m e r o doscientos 
setenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y ocho, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo instados por el Procurador don 
Miguel Miedes Asenjo, en nombre y re
p resen tac ión de "Productor Liébana, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Tob ías Fer
n á n d e z Soria, sobre r ec lamac ión de cua
tro millones quinientas ochenta y siete 
mil novecientas sesenta y siete pesetas 
con cuarenta c é n t i m o s , y en res lución dic-~ 
tada con esta fecha en mencionados au
tos, se ha acordado sacar a públ ica su
basta los siguientes bienes, propiedad del 
ejecutado, por primera vez : 

Piso n ú m e r o uno en la planta primera H 
del bloque seña lado con la letra A , en . 
T o r r e j ó n de A r d o z , calle del M á r m o l , en. 
el Po l ígono Industrial, que ocupa una su-
perficie aproximada de 75 metros cuadra
dos y 75 d e c í m e t r o s cuadrados. Va lo ra 
da en 1.400.000 pesetas. 

Piso n ú m e r o dos en la planta primera 
del bloque seña l ado con la letra A . en 
Tor re jón de A r d o z , calle del M á r m o l , en ; 
el Po l ígono Industrial, que ocupa una su
perficie aproximada de 67 metros cua- ' 
drados y 59 d e c í m e t r o s cuadrados. V a l o 
rado en 1.250.000 pesetas. 

Piso octavo B de la calle Virgen de 
Loreto, n ú m e r o 12, de Tor re jón de A r 
doz. que ocupa una superficie aproxima
da de 90 metros cuadrados y 22 dec íme
tros cuadrados. Valorado en 1.800.000 
pesetas. 

H a b i é n d o s e seña lado para el acto de 
remate el día veintiocho de julio, de! 
a ñ o actual, a las once horas de su m a ñ a 
na, en la Sala de audiencia de este Juz
gado y previniendo a los licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del precio 
de t a sac ión , y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de su ava lúo . 

Dichos t í tu los de propiedad han sido 
sustituidos por las certificaciones expe
didas por el señor Registrador de la Pro
piedad de T o r r e j ó n . 

Dado en Alcalá de Henares, a tres de 
junio de m i l novecientos ochenta. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—26.720-T) 

P A M P L O N A 

EDICTO 

E l s eñor Magistrado - Juez de primera 
instancia n ú m e r o uno de Pamplona y 
su partido. 
Hago saber: Que a las doce horas del 

día ve in t i t r é s de jul io p r ó x i m o , t e n d r á 
lugar en este Juzgado, y s i m u l t á n e a m e n 
te en el de igual clase de Madr i d que por 
turno corresponda, la venta en públ ica 
subasta de los bienes que luego se rela
cionan, los cuales fueron embargados en 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o sete
cientos sesenta y siete-A de mi l nove
cientos setenta y nueve, promovidos por 
"Industrias San A n d r é s , S. A . " , contra 
"Exago, S. A . " , y se hace constar: 

Pr imero 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien-
ta del valor de la tasac ión que sirve de 
tipo a esta subasta. 

Segundo 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
valor. 

Tercero i 
Que los expresados bienes se hallan de

positados en la demandada, en la persona 
de su representante legal don Domingo 
Puente Pérez , con domic i l io de la empre
sa en Madr id , frente a la es tac ión nueva 
de ferrocarril de Vil laverde A l t o . 

Bienes objeto de subasta 
1. Una ranuradora de bloques marca 

" J . P . I.", del t r i l la je, con dos motores 
acoplados", uno marca " J . A . P . " , n ú m e 
ro 19055, y el otro " A . E . G . " , valorado 
en ochenta mi l pesetas (80.000 pesetas). 

2< Una guillotina marca "Omac-Oleo-
d ivan" . de fabr icación italiana, n ú m e r o 
6126-67. TOE-148 . valorada en un mil lón 
seiscientas mil pesetas (1.600.000 pese
tas). . ' 

U n horno secadero de 2,50 por 2,30 
metros, valorado en trescientas cincuen
ta mi l pesetas (350.000 pesetas). 

Dado en Pamplona, a ve in t idós de ma
yo de mi l novecientos ochenta.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de» primera 
instancia (Firmado). 

(A.—26.716-T) -

M A L A G A 

EDICTO 

En v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o tres de 
Málaga, en los autos de mayor cuan t í a 
n ú m e r o mil .trescientos ocho dé mi l no
vecientos setenta y ocho, seguidos a ins
tancia de "Lar ios , S. A . " , contra d o ñ a 
Pascuala Ru iz Ayuso y otro, se sacan a 
públ ica subasta los siguientes inmuebles, 
embargados a dicha demandada: 

1. ° Mi t ad indivisa de la finca -regis
tral n ú m e r o 33,080. Urbana. Departamen
to numera doce. Viv ienda n ú m e r o seis de 
la primera planta de la casa en Madr id , 
antes Vallecas, con fachada a la calle de 
Pedro Laborde, situada én la planta pr i 
mera, a la derecha, según se sube por la 
escalera. Tiene una superficie de 56,84 
metros cuadrados, y l i n d a : frente, rella
n ó de la escalera y vivienda n ú m e r o c i n 
co de la misma planta; derecha, entran
do, escalera y patio; izquierda, patio, y 
espalda, patio sobre el local comercial A . 
C u o t a : 3 enteros 294 mi lés imas por 100. 

2. ° M i t a d indivisa de la finca registral 
33,092. Urbana. Departamento n ú m e r o 
dieciocho. Viv ienda n ú m e r o seis de la se
gunda Dlanta de la casa en M a d r i d , an
tes Vallecas, n ú m e r o catorce de la calle 
de Pedro Laborde, situada en la planta 
segunda de la derecha, según se sube por 
la escalera. Tiene una superficie de 56,84 
metros cuadrados, y l i n d a : frente, rella
no de la escalera y vivienda n ú m e r o c in
co de igual planta; derecha, entrando, 
escalera y patio, y espalda, patio sobre él 
local comercial A . C u o t a : 3 enteros 294 
mi lés imas por 100. 
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3.° F inca 33,084. Urbana. Departa 
cnto 'nüme>b' r b^r^¿. : : vi '#nafá r i tmién ero 

• f ó s - a e W ^ n ^ ^ f á f i r 0 ^ ^ ítías8 , fÍW 
M ad R3? 1 Ján fe? 1 Vaf leca^ééln" 1 ' fc/efiartí ' J 1? 
calle de,.Ped w< EteUeV MtikWWitiüM, 
si tüaóQrérf^á "segunda planta, a la izquier
da, según se sube por la escalera. Tiene 
una superficie Zd40d5lB2Aftietros cuadra
dos, y l i n d a : frente, calle de Pedro L a -
borde: derecha, finca ae d o ñ a Presenta
ción dé' la S e r e ñ a ; izquierda, vivienda nú -
m e V 6 ° t e K 3 e r>& miánrÜ g a r i t a 1 y - ^ l á n o , 
y espalda, vivienda n ú m e r o ú n o J dé! igual 
planta, patio'>y, rellano. Ouota : 3 o n t é t o s 
?.8Dnmilésirma^rporo-il0O. ob 237tilrtf3v ¡Ib 
-nDiahabgifcfoasta secdeiebnárá^ doble y s i 
mu l t áneamen te , ' eh estb Juzgado denpri-» 
merauinsoancia ' : t iúméro ' : t ees ;dei Málaga y 
enbel odeo-primeca) imtsuoiciaojqub c o r r é s -
pondabde los- dcr<Madrid* :ei día veinti* 
cinco de septiembre próx imov!a las doce 
hs>ras, baijo las siguientes condiciones? 
-oq) ¿alémaránicjdej t ipos de ' subas t a para 
cadaooiná ..<ie ^s^dos .^r i rne tas ' í fincas^ la 
cantidad'derseiscientas eincufenfeá mi l pe
setas y para la tercera la de un mil lón 
cuatrocientas m ¡ l ° p ^ k t a s , y no se admi-
itir.n postnráB^qufc rto e%íl5ftfn l á sndOS ' í e r -
ccrár^a^t t f f f i i ieoi ichWlei t í t ís : ' d^bieñdo-los-
heltadores ct>W«Ignara previamente» eP 'd ié í ! 
po; citíttto de los^mís ínps ' pkáWfSOdev to-
n ^ p a T t e ^ ^ l a & s ^ í b í ^ . o l ioq I&J8? bnbi; 
>bbj Dichas 'firnOa*'"se^! sararí o ^ ' subas ta 

s i n haberse suplido^ " pVeviarnente Ta 
falta de t í tu los d ¿ propiedad, a instan
cia del actor, e n c o n t r á n d o s e -inscritas a 
nombre de !n derrvndaóbv err 'el '•T*eí«i*rfro 
Béf'^í? PfepieífátS rffirtféré1 c«e£ dV'MHflí tai 

c) La cert if icación de dicho Registro 
de la Propiedad p o d i á ^ e r examinada por 

ta. 1 —El Secretario .(Firmado).. — E l Juez 
a e v t 3 Í t r , f ó n # n J | ^ 
Baso Si 3D y .oTsmtrn q\¿ fOayL .tea,.Bi2 

" b ^ s t ^ e s . en t end i én -
lus acepta y queda 

sub'ro'gadq., pn la responsabilidad , de las 
mismas, s in destinarse a su ex t inc ión el 
precio do l ' . r émate i . 
; ...M^Jaga^y^ti&és de, mayo de. ip i l no
vecientos ochenta. — E l S^cretajio, A n -
tonip Vaquero. — Vis to bueno: El M a -
:¿,istra4orJuez ; de primera instancia, José 
Luis Suár«&. Barcena. 

.ÍA.—26.646-T) 

oisrnun .finsoslJ oiiiacabd*/- o'b ,"rtsv¡b 
' <• 3 0 1 'd-dLl^ 

'uzqodos de Distrito 

-nouon 

amara. Juez sus
tituto dtJf d^esré i 7i»Zgkdb n núrnerO séi¿ 
de Dis t r i to . 
Hago-saber • Que én este juzgado de 

mi cargo y n ú m e r o seis se siguen autos 
de juicio verbal c i v i l , bajo el n ú m e r o cien
to dos de mil/nÓVécie'ntbs setenta y nue
ve, a instancia de " L a Vasco-Navarra" , 

cn pública s i m a r á , por prirhera vez, t é r -
rftínó , rHe $cfio 0%'ásV%<; bienes" rnuebles 

6 ASÍ televisor' "Thomson" dc 24 pulga" 
daV Illanco, v negro. 

Un f r igo r í f i co - "Corbe ró ' ' de 250 l i tros, 
en buen estado. 

Ufía cocina "Super-Ser" de cinco man
dos^ a gas butano. uu», a .gas uuidiiu. , , 

Tales bienes se eh'cuóntr'an deposita
das M plodlr dc la Kiia del demandado 
don Francsc-o Agudo, llamada doña M a 
ría del Carmen Agudo. 
C o l c h ó l a bleHcs, han sido valorados ju-

i Gbno:v:v y E,i3ir>>;»3 ña 

para el acto del r ema té 

aobol , o s i s M ab 8£ 3lIfiovsT ob a » o i s m u n 
-arq EI sb oib3m l o q .0(3iV rcnsrnloD 3b 
3up srBjUáoXj^6tü>oNUM£RQm34oz olno?. 
n3 nB0S3iBqmo3 ?jfy(«íí?un 3 Ü on i rms l n3 
oiBd ^crrriot no. szonnBriog i3q ,20Í;JB zplzo 

titular del Juzgado de Dis t r i to rj.ujner\a 
B Y^rP^rrr^rr\rrf^ o M 3 ^ ? ' 3íip s i s a Y 
-uHogoosaibefdjjQittQqen .así& iw^gad^'^fe 
mld.wrgp- se s iSUl^ í i i u^ rde^^ ro^gesoo- f^n 
v í M c c o g n i G i ó n i ^bBjOrel númerr>,do<5í^B-
t^*:-ín4aOnr», ynsew. de milbPjg>yecisB$p& 
set^oíaoyi nueve,, a instancia -def.don,,^n/ 
toniOnbflÓmiep. Morales , contra don. Luis 
D¡cen8aHBal)es ter , d o ñ a G l o r i a Garc ía 
Cas t iñe i ras y d o ñ a C o n c e p c i ó n G ó m e z 
Manzano, e n Jos. que,^se ba f dictado sen
tencia, cuya^pafte aisposTtiVa^y encabe
zamiento d ice : OTinaa 

n . ' J En f j M^iaTié -3feWéeHdé r jmktiáó• de" m i l 
ntJQeéifenFétf lo¿H§flta.^ J-E?>Tsé6o"r ^ón 'Lu í s? 
GáVcfcr'cíe <Vefásdo °AíVatfez.' J-úez de Dis-
f¥Hb üé l J 7 'úzgádÓ n ú m e r o veinticuatro de 
los de M n d r i d . t : habiendo "visto" los preces 
aéfttes' 7aútíbk de°¥Weélo n ' c Jv i íbd i ¡2 í^f t5u 
&óñP r keg<n^ó§ 3 áh'Vé^este Juagado.- b a ^ ü 0 * ! 
ntifmcrfy doscientos cuár'enfa y seis de-mi l 
novec i en to s - s e ' t en t á : y H núé 've , á instancia 
«Stp^dón Antonio"rGótnez M o r á i s , W á y o r 
d'c !eaa'd;'easadb.' füneioncrio.- ' de esta ve-
Crrídad. calle de F e r n á n Gonzá lez , núme-¡ 
ro dieciocho, representado por el F rocu -
rádór don Pedro F e r n á n d e z Garc ía , que 
é P ^ l f r a ^ t í 1 ^ e l ^ f t ^ i * á d o F ^ f ó n ^ j ó s é ^ G a ^ 
h^!MéVnÚWé^-cótífiü d W L i i í s D iceñ ta 
Ballester; mayor' i Jd'e edad, cuyas c i ivuns-

j t a r í t í a s i í s e s igqoMníbcon domic i l io desco
nocido: c o r i t r a d o ñ a Glor ia Garc ía Cas-
rlfieHr'a?/.! rñayoc deVedad:.' i g n o r á n d o s e sus 
circunstancias ^personales, y contra d o ñ a 
Concepc ión G ó m e z Manzano, mayor de 
e d á d i ^ y desconocidafs sus circunstaheias 
personales, estas dos con domic i l io en 
esta ' cap i ta l / 'calle de Orense, n ú m e r o 
treinta y nueve, e s tud io -desván , sép t i 
mo A; s q b r g r ^ ^ o l u c i ó n ^ de. eputrato de 
arrendamiento; y...' 

r "»v ' OTDIO.H 

--iQue estimando totalmente los pedi
mentos de l a demanda interpuesta e n l a 
rep resen tac ión , de don A n t o n i o G ó m e z 
Morales contra ' don Luis Dicenta Balles
ter. doña Glor ia Garc ía Cas t iñe i ras y 
§ p ñ a ¡ C o n c e p c i ó n G ó m e z Manzano., sobre 
F 5 ^ ^ í 8 R u ^ i ^ 0 ? ^ ^ P ' ^ arrendamiento 
de la vivienda que es objeto material I i t i -

^ 9 í . r f ^ 9 j % ) f l r r r ] ^ r ¥ ' ^h^**0 h 3 i b Q T 

: bre y a dispos ic ión de l a actora la 
: viqqóa *le-refercnjp'í^ r jbajo apercibimiento 
t dr?¡-lanzamiento s: no lo verifican dentro 

del termino lega l : . que, . as imismo, debo 
| dñj qOfpdenai' y c o n d e n ó a los refei encia-
' dos demandados al pago de trjdas las cos-
I tas causadas en esté proceso, por ser erfo 

Sg « P t ^ S W l lfekaf.5 - r '.AsT W ^ e s V a ^ m i 
n.3 AomuiJA lab J}U.? ,xob:A a o p : : o T 

l ^ f t l ; j 9 r « j a , conforme lo . ^ r ^ e ñ i d ^ . . ^ a 
i e j^gep ian^do^de igQorad^dqrn lcUiq , d g á 
i Luis Dicenta Ballps.ter, expido e l , pr_e.sen-

t e ^ ^ j e t o . Dor duplicaao, para.su e n o * 
s.icViVn en el tablón de anuncios de este 
Juzgado'y : publicaciem en 'el B O L E T Í N O F I -

; \ I de esta provincia de Madr id , a veinti-
j empo de marzo d é n i i l novecientos ochen

ta —Jzi 5»Cyctári o 5 tFiji rraflM? '^r ÉÍ ' ; Iué;¿ 
i de'Distrirói ^ i r f e á a ^ ^ ' o ^ ,'• ? f , D . ' 

.«SJSísq ( , , ' ' ( Á . — 

rRt?¡ 

la au 

ñaña 

Tía séfi 
i bl i ca del día cinco de sep-
no. i las diez de su ma-

h Sala audiencia de este Jtiz-
auijN sito en Madrid^ calle de. los Her 

manos Alvarez Quintero, n ú m e t r o tres, 
segundó pjSO. . . | , J 1 

•^e-'ní'cé'safié'r aMós licítáddres que de-
mtí. tónfir P ' c n la subasta que. d é -
be^arjl,éUmr^lir éoh los requisitos es t ipú
l a l o ; eri el artículo mil cuatrocientos no-
vetfta Y. irowÍ?3? ̂ í ícórlí tfn íes"a ¡fé' 'tí JléV 
!, ' njVrciamiento C i v i l . f T - • 

^ ^ Ó Í ^ N ' W f c m de $stS riftífíncj? 
piejo v firmo eT presente en Madr id , a 
seis cíe judio dc ' r í iü ' r^óxjeciénfds ochen-

-^A"3b nó'[3-:;óT 3^ '.ZT oTcrnür .01310 I 

Citaciones 
000.008.1 n3 obsIüTBV {•ob'-.ibEuo ?c^J 
^ía/o /o.v apercibimientos procedentes en 

h derecho, se c'/tf, iy emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se exprc-
Wn*\\PPr(\ <lue comparezcan el día que 

desde la fecha de la 
publicación del anuncio cn este p?nó--sajo II¿£QISÍ Ur n-j -->• . , , 

t tflico JfffGiql, cp.n arreglo al articulo I • > 

JUZGAQJ¿> ' N U M É K O 24 
Don Luis Garc ía de Velasco. Juez.de Dis 

trito n ú m . 24 de los de M a d r i d . ,' 
"0Hag-o táb'éYi'•' Íj&? ) én : o é : síé^fuz^igc^tlé 

mi cargo pender¿ ; i di ]*«encias de juicio 
verbal de faltas mam. 1.067 de 1979 so
bre d:m> en '^rcbta 'c ion. en los que fi-
m ¿ i m o ^ m c » Marce l ino M a r t í -
m?"9n&s í t ó M a d f f . e n Alcalá, n ú m . 8, 
- " n i a l In íiíci- »?nhn?'KV ' I l u m * °» 

"¿i rr ' o b á o ^ fv ignorado paradero, 
én 'fas ^ ^ f l í t í j f i i o citar al mismo 
para que e f ^ W t í k 6 B t i í a r 1 de julio, a las 
^ e O ' 9 « ( r a s b d ^ ^ a £ m í m a n a , comparezca 
a f t t f i ^ S&a-andSeflértpode este Juzgado 
s l f e o S ^ Í - i ^ s g í s t g B Í f e l l r a v o M u r i l l o , nú 
mero 357, a -(i^%?gteBVación del aludido 
juic1o0kteb£endA) comparecer provisto de 
los medios de prueba de que intente va-

'T¿. C-l$ffl ñ A " : ( B . ~ 5 . 8 « 0 ) 
OTDIQ3 

- i i q 3b ssuj ,S3qóJ ob 
Don, T^^Garf t^ r f Í ! i5D v §lasco , Juez de Dis

trito n ú m . 24 de los de M a d r i d . 
B ¥B8Sx i??b^é 3 Q j ^ ^p este Juzgado de 
WinSMmi I b ^ í f f n a g e n c i a s y de ju ic io 
v » ^ b a ¿ í 4 ^ 0 | a ^ s v r f t ú n ? j { > 953, sobre lesio-
ofi^» íftP ^tefrsQJtSiiftBV1!?3: como impl icado 

j ^ w f f l & a S t S J y 7 ^ Mata y Cas imiro 
D ^ ¿ S a p t o s . f j ^ M , ra>fttes domici l iados : el 
primero de ellqs. en Melqu íades Biencin-
tg, n j^n^Jáng -ájOq^ eF segundo, en P é r e z 
$&VÍá8 ^ u ? R i é f t . ^ e 8 K ! 1 d o , y en la actua-
üdad, den ignorado paradero, en las que 
h^^a^prids/doj^^ir toh^p^ mismos para que 
^BBFfM59PA.d|fe ja l io , a las diez ho-

c\n?,^9Íboff^nuíos de la m a ñ a n a , 
c$)^ga^zc^n O ^ e o - , ! & n £ a l a audiencia de 
Wtfc.l l&zfí%<\Pidsit0j -i85?'la calle de Bravo 
J ^ § y ! @ e o n ú t R , q 3^7. f i 3 ) [ la ce lebrac ión del 
^ ' d j ^ Q o ^ c i o ^ :deb)cnjip comparecer pro-
YÍst9§irJ^%'l°JbJBftárfí§bde prueba de que 
j j f t ^ t ^ ; y a ^ a / s f t e * } 3 j 5 . 
y ( f t o i f e n & S S S k m ioc Í B -—5 . 8 6 1 ) 
SViJÍZOqeib ntTKq y n t r 

Don Luis Garc ía de Velasco, Juez de Dis
trito n ú m . 2 4 ^ 5 ^ ^ de M a d r i d . 

- 0 ^ | ó ° r s ^ é P Í 3 A ^ e o e % i este Juzgado 'de 
híi caVgbrf':^en><íáfí'-'" SlMgencias de juicio 
ylrbaldé^fált i ís^feffif tJ 684 de 1979, sobre 
lesiones y dafios en c i rcu lac ión , cn las 
q ^ ' n ^ d f S n ^ ó l m t ^ ^ r f i p l i c a d o s Mar ía del 
Carinen B l a s c o 0 R o d r í g u e z y A g u s t í n Cas-
tffl6?S' r GÓmez¿ , í Shtfes'-domiciliados en Ge
neral Ricardos, n ú m . 148, primero, y en 
Ya ? 8éPaátió!ad^' , ¿n > A igftb , rado paradero, en 
l ^ ! R r ó ^ h 6 r ' ^ c c ^ 8 á 8 o l l c i t a r a los mismos 
para q ó e el ' " ^ ó x i m ' d ' d ía 1 de jul io , a 
las d iéz^r róf l s "^' 'cuarenta minutos de l a 
rfláfflrffií',0 é c f a r 5 a ¥ e ^ m l ante la Sala au-
a k n c í á ' ; , a r é T ( e s ? é füzgádó , sito en l a calle 
de Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, a l a cele
b rac ión del a l ud idc^u i c io , debiendo com
parecer, provistos de los medios de prue-

EIOIBD, ' ;ob t r / í s2 . eiuJ—• 

Don Luis daVcíá J lMV'elasco, Juez de Dis 
t r i t o núm. 24 de las de M a d r i d . 

."Hago .sabe;.:. Que en este Juzgado de 
un cargo penden , diligencias de juicio 
! Ü ^ ^ n ^ s i ^ í B s A W 9 a P ? ' ^ ^ e ^979, sobre 
vc i .oneSg^n ¿ ¿ J É c S ^ V ' ^ í b i e n ^ a s I 1 1 0 n § u " 
.an Icomo implicadas. -María Luisa Prado 
Abad y María Pitar luientes Pérez , an-
t ^ T ^ ° ^ ¿ ' f e i r T ^ -p¿ünflP*7 Hoyos , nú 
mero 74f J jyc^cOj^ j )y ^ert, la actualidad en 
ignorado paradero, en las que he acor
dado citar a las-mwmas-para que el pro-
M i n o día 1 dg julio, a las diez y treinta 
de la m a ñ a n a , comparezcan ante la Sala 
audiencia de este'Juzgado, sito en la ca
lló de >Bravo M u r i l l o . n ú m . 357. a la ce
lebrac ión del ;aludi<JOf« juicio, debiendo 
comparecer provistas de los medios de 
prueba' de que intenten valerse. 
-3i'fG.-íCJ*«do88a)9 9Jnr-; (B.—5.863) 
aoínoioovon krn_jab_££_ 
ta . fobt imiR) prm?é , . _ . 
Don .Luis -García .de Velasco, Juez de Dis

trito núm. . 24 dc los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo benden diligencias de juicio 
verbal de ftiríaV dhrh{ 328 de 1979, so
bre d a ñ o s en viviendav en los que figura 
como i r ap j i cad^F l^ r j^ i t i no Ramiro A l v a 
rez, antes c f o r m ^ i a á o en Rufino Rejón, 
n ú m e r o 22, y cn ía actualidad en igno
rado paradero, en ías que he acordado 
citar al mismo pata, que el peóximo día 
1 de Julio, i 1 ! ^ < Í i e ¿ y veinte horas de 
la m'affana. Comparezca ante la Sala au
diencia de este -Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Mur i l l o , n ú m . 357. a la cele-
brac in del ,>.!úd'do juicio, debiendo com-
pure'cer provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

e^m^l'i ( B - 5 . 8 6 4 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Por el presente y en m é r i t o s de lo acor

dado en el juicio de faltas n ú m e r o 1.259 
de 1979, seguido en este Juzgado por da
ños en accidente de c i rcu lac ión , se cite en 
legal forma a Roberto Humber to Becerra 
Mol ina , el cual se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca en 1? 
Sala de audiencia de este Juzgado el d ía 
2 de julio y hora de las diez y treinta de 
la m a ñ a n a , a fin de que comparezca a la 
celebrac ión del juicio de faltas s eña l ado . 
Debiendo verificarlo a c o m p a ñ a d o de las 
prueoas de que intente valerse 

(C . C . - 5 . 7 7 4 ) ( B . - 5 . 7 6 2 ) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
E l s eño r Juez de este Juzgado de Paz 

de esta vi l la de Boadil la del Monte , pro
vincia de Madr id , que tramita juicio de 
faltas n ú m e r o 1 de 1980, sobre coaccio
nes, ha acordado se cite al denunciante 
Leoncio Garc ía Salinero, cuyo domic i l io 
se ignora, a fin de que el día 3 de julio 
del corriente a ñ o y hora de las doce, com
parezca ante la Sala audiencia de este 
juzgado de Paz, con las pruebas de que 
intente valerse, para asistir a la celebra
c ión del correspondiente juicio de faltas. 

(G. C.-^5.776) (B.--5.764) 

T O R R E L A G U N A 
Don Rafael H e r n á n d e z López , Juez de 

Distr i to de Torrelaguna (Madrid) . 
l lago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de fal
tas n ú m e r o 90 de 1980, por imprudencia 
en accidente de c i rcu lac ión con resultado 
de lesiones, y en los que en p r o v e í d o de 
esta fecha he acordado citar, en concepto 
de presunto culpable, a José Manue l M a 
chado, s in domic i l io conocido en E s p a ñ a , 
a fin de que el p r ó x i m o d ía 2 de jul io, a 
las once horas, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse, 
al objeto de asistir a la ce l eb rac ión del 
oportuno juic io , p r ev in i éndo le que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

(G. C — 6 . 0 4 8 ) (B—5.961) 

S E V I L L A 
E n providencia dictada por el s e ñ o r 

Juez de Dis t r i to de este Juzgado n ú m e 
ro 3, en el procedimiento de juicio de 
faltas n ú m e r o 2.411 de 1978-L, por d a ñ o s 
en accidente de tráf ico, ha mandado citar 
al denunciado A n t o n i o Mel lado y al "res
ponsable , c iv i l subsidiario Jaime G ó m e z 
Acevo . para que el d ía 2 de julio y a las 
diez horas, comparezcan ante la Sala de 
Vistas n ú m e r o .1, primera planta, de este 
Juzgado, para asistir a la ce lebrac ión del 
mencionado juicio, debiendo acudir con 
los testigos y d e m á s pruebas de que in
tenten valerse. 

(G. C—5.334) (B.—5.500) 

En providencia dictada por el s eño r 
Juez d e . D i s t r i t o de este Juzgado n ú m e 
ro 3, en el procedimiento de juicio de 
faltas n ú m e r o 1.057 de 1980-L, sobre hur
to en "Gale r í a s Preciados", ha mandado 
citar a las denunciadas Dolores Monta lvo 
Mena, Mar ía Carmona G ó m e z , Hermina 
Carmona M a r t í n e z , para que el d ía 2 de 
julio p r ó x i m o y a las diez y treinta ho
ras, comparezcan ante la Sala de Vistas 
n ú m e r o 1, primera planta, de este Juzga
do, para asistir a la ce lebrac ión del men
cionado juicio, debiendo acudir con los 
testigos y d e m á s pruebas de que intenten 
valerse. 

(G. C—5.335) (B.—5.501) 

E n providencia dictada por el s eño r 
Juez de Distr i to de este Juzgado n ú m e 
ro 3, en e l procedimiento de juicio de 
faltas n ú m e r o 1.221 de 1978, por d a ñ o s 
en t ráf ico, ha mandado citar al denun
ciado Mar iano Gu t i é r r ez y al denunciado 
Rafael Blesa Rodr íguez , para que el d ía 
2 de julio p r ó x i m o comparezcan ante la 
Sala de Vistas n ú m e r o 1, primera planta, 
de este Juzgado, para asistir a la cele
brac ión del mencionado juicio, debiendo 
acudir con los testigos y d e m á s pruebas 
de que intenten valerse. 

(G. C—5.858) (B.—5.873) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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